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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

ACUERDOS
   
8.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL CUAL SE MODIFICA EL 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL.

DICTÁMENES

9.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE  ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO A QUE EMITA UNA RESOLUCIÓN DE 
CARÁCTER GENERAL QUE CONDONE EL 100% DEL IMPUESTO PREDIAL A LOS 
PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE PREDIOS UBICADOS EN LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, LO ANTERIOR TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS AFECTACIONES 
GRAVES QUE HOY PADECEN 74,875 HABITANTES DE LA REVELACIÓN DE GRIETAS 
Y HUNDIMIENTOS EN LA ZONA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA.
          

Segundo Receso



10.	 DICTAMEN RELATIVO A LAS PROPUESTAS CON PUNTO DE  ACUERDO 
REFERENTES AL TEMA DEL PREDIAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
HACIENDA.
            
PROPUESTAS
         
11.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CREACIÓN 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE REGULACIÓN DE DROGAS EN LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDUARDO 
SANTILLÁN PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

12.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, HAGA PÚBLICA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA URBANA ORIENTE; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ A NOMBRE PROPIO Y DE LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

13.	 CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LOS 
ÓRGANOS COMPETENTES DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
VI LEGISLATURA DEN CUENTA DEL REGISTRO DE CABILDEROS A CARGO 
DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO E INTEGRADO POR LA OFICIALÍA MAYOR 
CORRESPONDIENTE A LA V Y VI LEGISLATURAS Y QUE EN CASO DE NO CONTAR 
CON DICHO REGISTRO PARA ESTA LEGISLATURA, SE PRECISE LA FECHA DE 
EMISIÓN DE LA CONVOCATORIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 229 SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA 
VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

14.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL DISTRITO 
FEDERAL, MTRA. LUCÍA GARCÍA NORIEGA Y NIETO, PARA QUE DENTRO DEL 
MARCO DE SU COMPETENCIA, LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA PROTEGER LAS ZONAS DE PATRIMONIO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE PRESERVAR SU TRAZA URBANA, 
SUS ESPACIOS ABIERTOS, ASÍ COMO LOS ELEMENTOS QUE LOS CONFORMAN 
SU ARQUITECTURA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  DEL TRABAJO.

15.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA LA CONSTRUCCIÓN, HABILITACIÓN Y 
PUESTA EN OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN ESPECIALIZADA DE BOMBEROS EN 
SINIESTROS DOMÉSTICOS DE PEQUEÑOS COMERCIOS E INDUSTRIALES, PARA 
ATENDER SINIESTROS, URGENCIAS Y CONTINGENCIAS QUE SE DERIVEN DE 



FENÓMENOS NATURALES DE ORIGEN INCIDENTAL O DELIBERADO; PREVIENDO 
LA CAPACITACIÓN Y EQUIPAMIENTO CONJUNTA Y COORDINADAMENTE CON 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EL H. CUERPO DE BOMBEROS, LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y LA 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 
GARANTICEN LA VIABILIDAD PRESUPUESTAL Y FINANCIERA DESDE EL ÚLTIMO 
TRIMESTRE DE 2013 Y DURANTE EL EJERCICIO 2014; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

16.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL 
ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE ÁLVARO OBREGÓN, EL C. LEONEL 
LUNA ESTRADA A QUE RESUELVA LAS DIVERSAS NECESIDADES DE LAS 
COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN DE ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

17.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A 
LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA CÁMARA DE SENADORES DE LA LXII LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, A QUE DICTAMINEN A LA BREVEDAD POSIBLE, LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE DESARROLLO METROPOLITANO, 
APROBADA POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2011; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RAMÓN AGUIRRE DÍAZ  A 
QUE INSTRUYA A LAS AUTORIDADES DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO A SU 
DIGNO CARGO A QUE, SE OTORGUE CON DEBIDO PROCESO EL “DICTAMEN DE 
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS HIDRÁULICOS”, DE ACUERDO A LA COMETIDA 
ACTUAL HIDRÁULICA ESTABLECIDA EN LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE SE REQUIERE  PARA LA OBTENCIÓN DE LA “LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN” ESTO DEBIDO AL ESTRÉS HÍDRICO QUE SUFRE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

19.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA JEFA 
DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
ADEUDOS DE ESTA DELEGACIÓN CON PARTICULARES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



20.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR  RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE DESARROLLO SOCIAL, DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO CON LOS 
TITULARES DE LOS COMEDORES COMUNITARIOS Y POPULARES PARA BUSCAR 
UNA ALTERNATIVA QUE PERMITA EL SUBSIDIO DEL PAGO DEL SERVICIO DE AGUA 
DE LOS LUGARES DONDE SE ENCUENTRAN INSTALADOS LOS COMEDORES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A REALIZAR UN ESTUDIO 
TÉCNICO Y VERIFICACIÓN, EN LA CERRADA  DENOMINADA LA “TIENDA” EN EL 
PUEBLO DE SAN PEDRO MÁRTIR DE LA DELEGACIÓN DE TLALPAN, E INFORMAR 
A LOS HABITANTES DE DICHA CERRADA LA FORMA DE INTRODUCIR LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE DE FORMA EXCEPCIONAL Y URGENTE 
CONVOQUEN A UNA CONSULTA POPULAR, PARA QUE SE VERIFIQUE LA 
VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO RESPECTO DE QUE SI APRUEBAN O NO LA 
INICIATIVA ENVIADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ENERGÉTICA; EL 
RESULTADO DE DICHA CONSULTA SERÁ VINCULANTE EN LA DICTAMINACIÓN, 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA INICIATIVA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PIDE RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  Y A LAS DELEGACIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMACION SOBRE EDIFICACIONES CONSTRUIDAS 
CON AUTORIZACIÓN SOBRE LAS AUTORIZACIONES DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD DE DESARROLLO URBANO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DE MANERA URGENTE DESTINE 
LA CANTIDAD DE DOS MILLONES DE PESOS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PARA QUE POR SU CONDUCTO SEAN ENTREGADOS, PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL “MUSEO CASA DE LA MEMORIA INDOMITA”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



25.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE)  A REALIZAR LAS PODAS AL ARBOLADO 
QUE AFECTA A SUS CABLEADOS DE CONDUCCIÓN, A HACERLO DE ACUERDO 
A LA NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2006, 
QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS AUTORIDADES, EMPRESAS PRIVADAS Y PARTICULARES QUE 
REALICEN PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y RESTITUCIÓN DE ÁRBOLES EN EL 
DISTRITO FEDERAL. LA SITUACIÓN DEL DESCONOCIMIENTO EN LA APLICACIÓN 
DE LA NORMA SE TRADUCE, EN MUCHOS CASOS, EN LO QUE SE CALIFICA 
COMO UNA DEVASTACIÓN QUE NO ES ATENDIDA POR LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES. POR ELLO TAMBIÉN PEDIMOS QUE LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL Y  LAS 16 JEFATURAS 
DELEGACIONALES A QUE DE MANERA COORDINADA REMITAN A ESTA 
HONORABLE ASAMBLEA UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS ACCIONES DE 
SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN REALIZADAS AL RESPECTO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES A NOMBRE DEL DIPUTADO A NOMBRE 
DEL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

26.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AMBAS 
DEL  DISTRITO FEDERAL, A QUE REMITAN EN UN PLAZO MÁXIMO DE 15 DÍAS 
NATURALES A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE, UN INFORME PORMENORIZADO 
SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA METROPOLITANA “DISTRIBUIDOR 
VIAL CALLE 7 - AV. CHIMALHUACÁN”, UBICADO EN LOS LÍMITES DE LAS 
DELEGACIONES IZTACALCO Y VENUSTIANO CARRANZA, CON EL MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL EN EL ESTADO DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REPRUEBA LA PROPUESTA 
DE REFORMA ENERGÉTICA, PRESENTADA POR EL GOBIERNO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE GENERAR UNA CAMPAÑA DE 
DIFUSIÓN PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN COORDINACION 
CON EL CONSEJO PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL (COPRED-DF) A TRAVÉS DE LOS MÓDULOS DE LAS Y LOS 
DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL (ALDF); 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



29.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, ENVÍE UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS 
CONSTRUCCIONES QUE HAN SIDO SUSPENDIDAS, CLAUSURADAS Y LAS QUE 
HAN INICIADO TRABAJOS NUEVAMENTE EN SU DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LOS DIPUTADOS DE LA VI 
LEGISLATURA, HAGAN LA DONACIÓN DE 3 DÍAS DE DIETA PARA LA COMPRA 
DE UNIFORMES Y EQUIPO PARA EL H. CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE  A 
LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO 
DE QUE EN LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
SEAN INCLUIDOS  LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON LA EMPRESA DE AUTOBUSES METROPOLITANOS S.A. 
DE C.V., DE IGUAL FORMA SE CONTEMPLE EL PRESUPUESTO NECESARIO.  LO 
ANTERIOR CON EL FIN DE QUE PUEDA ATENDERSE EL CONFLICTO QUE A LA 
FECHA EXISTE CON DICHA EMPRESA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL 
LLERENAS MORALES A NOMBRE DEL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA EVALUACIÓN DE LA POBREZA  
EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA VALERIA 
GÓMEZ BLANCAS A NOMBRE DE LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS 
RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

33.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS 
DE SALUD Y OBRAS Y SERVICIOS, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
EN CONJUNTO ELABOREN UN PROYECTO EN CUANTO A ESPECIFICACIONES, 
NECESIDADES Y COSTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN HOSPITAL 
DE MEDICINA DEL DEPORTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ 
DEL CAMPO GURZA A NOMBRE DEL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

34.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA REMODELACIÓN O REHABILITACIÓN DE 
INMUEBLES EN ZONAS CENTRALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL E INTERÉS MEDIO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 



GABRIELA SALIDO MAGOS A NOMBRE DEL DIPUTADO ANDRÉS SÁNCHEZ 
MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA COMPARECENCIA 
DEL CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE INFORME 
SOBRE  LOS PADRONES DE LOS PROGRAMAS SOCIALES QUE INTEGRAN LA 
RED ÁNGEL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 
A NOMBRE DE LOS DIPUTADOS FEDERICO DÖRING CASAR Y HÉCTOR SAÚL 
TELLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL A SUSPENDER LA ENTREGA DE 
PROGRAMAS SOCIALES DURANTE EL PERIODO DE CAMPAÑA Y ELECCIÓN DE 
LOS COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA A NOMBRE DE LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

37.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL A REALIZAR UNA MESA 
DE TRABAJO PARA ANALIZAR LA POSIBLE CREACIÓN DE UN JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN ATENCIÓN A PERSONAS INDÍGENAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS A NOMBRE DE LA DIPUTADA 
OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

38.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME SOBRE LA 
CONSTRUCCIÓN DE DOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
AL NORTE DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA 
SALIDO MAGOS A NOMBRE DE LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

39.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA AUTOPISTA URBANA ORIENTE; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

40.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A CADA UNO DE LOS 
66 DIPUTADOS QUE CONFORMAN LA VI LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A DONAR UN DÍA DE SU SALARIO, PARA 
QUE EL DINERO RECAUDADO SEA ENTREGADO AL H. CUERPO DE BOMBEROS 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH 
GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.



41.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR  AL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DE CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES 
EMITA UN PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO PARA EVITAR LA INJERENCIA DE LOS 
16 JEFES DELEGACIONALES EN LOS PROCESOS DE ELECCIÓN DE COMITÉS 
CIUDADANOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO 
GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

42.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA JEFA DELEGACIONAL 
DE LA MAGDALENA CONTRERAS, LETICIA QUEZADA CONTRERAS, PARA QUE 
ATIENDA DE MANERA URGENTE Y EFECTIVA LAS NECESIDADES DEL PERSONAL 
QUE LABORA EN LA DELEGACIÓN EN CUANTO A LA DOTACIÓN DE EQUIPO Y 
MATERIALES DE TRABAJO ADECUADOS PARA DESEMPEÑAR SUS FUNCIONES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

43.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL 
EN BENITO JUÁREZ Y A LOS DIPUTADOS DE ACCIÓN NACIONAL A QUE SE 
ABSTENGAN DE INTERVENIR EN LAS ELECCIONES PARA RENOVAR A LOS 
COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS 2013, QUE TENDRÁN 
VERIFICATIVO EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

44.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE, EN 
TANTO SE DETERMINA LA PROCEDENCIA DEL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN 
DEL  FIDEICOMISO “FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN Y AL EMPLEO DE LAS 
Y LOS JÓVENES EN EL DISTRITO FEDERAL”, QUE HA PROPUESTO LA MISMA, SE 
GARANTICE LA CONTINUIDAD A LAS Y LOS JÓVENES BENEFICIARIOS DE LOS 
DIVERSOS PROGRAMAS QUE CONTEMPLA EL MENCIONADO FIDEICOMISO, 
HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DEL NIVEL EDUCATIVO QUE SE ENCUENTREN 
CURSANDO Y POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO PARA 
QUE EN LAS DETERMINACIONES QUE TOME RELATIVAS AL FIDEICOMISO, SE 
ATIENDA Y SALVAGUARDARE EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LAS Y LOS 
JÓVENES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO AGUSTÍN 
TORRES PÉREZ A NOMBRE DE LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE INFORME 
RESPECTO DE LAS ACCIONES TOMADAS DERIVADO DE LA OPINIÓN EMITIDA 
POR LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
MODALIDAD ESPECÍFICA (MIA-E) DEL PROYECTO SISTEMA VIAL DE PUENTES, 



TÚNELES Y DISTRIBUIDORES AL SUR – PONIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(SUPERVÍA PONIENTE); QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

46.	  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR UNA VISITA DE VERIFICACIÓN A DIVERSOS 
INMUEBLES EN LOS QUE ACTUALMENTE HAY ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

47.	 CON PUNTO ACUERDO POR EL QUE LOS DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDAN DONAR UN DÍA DE LA DIETA 
CORRESPONDIENTE A SUS ACTIVIDADES LEGISLATIVAS, PARA CONTRIBUIR A 
LA COMPRA DE UNIFORMES Y EQUIPO NUEVO DEL HONORABLE CUERPO DE 
BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA A NOMBRE DE LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

48.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA Y SEGURIDAD INTEGRAL DE LOS CLIENTES, 
USUARIOS Y PERSONAL QUE CONCURREN EN ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DE IMPACTO ZONAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA A NOMBRE DEL DIPUTADO SANTIAGO TABOADA 
CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

49.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL INFORMEN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN 
DE SISTEMAS TECNOLÓGICOS DENOMINADOS “BECCS” (TECNOLOGÍA 
BIOENERGÉTICA) PARA REVERTIR LOS AGENTES CONTAMINANTES QUE 
OCASIONAN EL CALENTAMIENTO GLOBAL; QUE REMITE EL DIPUTADO EDGAR 
BORJA RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

50.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA A LOS Y LOS 66 DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE SUS MÓDULOS 
DE ATENCIÓN ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS, IMPULSEN LA DIFUSIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA LECTURA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  DEL TRABAJO.

51.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. 
ARMANDO AHUED ORTEGA, A EFECTO DE QUE SE REALICEN LAS ACCIONES 



ENCAMINADAS PARA LA DIFUSIÓN, EN TODOS LOS CENTROS DE SALUD DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LAS CAUSAS Y CONSECUENCIAS DEL VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO EN LOS HOMBRES, DEBIDO A LA ALTA INCIDENCIA DE ESTA 
INFECCIÓN DE TRANSMISIÓN SEXUAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM 
SALDAÑA CHAIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  DEL TRABAJO.
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!  
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 
GRUPO PARLAMENTARIO!

! !

• Solicitan mayor seguridad ya que los policías no entran en los callejones y solo 

se quedan en las avenidas principales, también los policías no atienden las 

peticiones de los vecinos y hay mucha delincuencia. 

 

TERCERO.-  Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, solicita al titular del 

Sistema de Agua del Ciudad de México,  atienda la  solicitud de los vecinos de las  

COLONIAS PALMAS AXOTITLA y COLONIA BARRIO NORTE. 

• Solicita atiendan el cobro excesivo de agua, además de que el recibo no  

llega a sus hogares. 

• Revisar fugas de agua que por lo regular hay en dichas  colonias 

• Solicitan se atienda la falta del servicio de agua, porque no siempre hay en 

la zona y cuando llega sale muy sucia. 

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: 

 

 

 

DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
COORDINADOR                                                        VICECOORDINADOR 

 
!



  
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 

DIP. ANA JULIA HERNANDEZ 
PEREZ 

DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA A.L.D.F. VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

La suscrita diputada Ana Julia Hernández Pérez, integrante del Grupo Parlamentario 
del PRD, con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 
fracción VII, 36 fracciones V de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 9 fracción V del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa, 133 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
propongo a esta Diputación Permanente, de urgente y obvia resolución la siguiente 
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO, para EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos 
de la Cámara de Senadores de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, a que 
dictaminen a la brevedad posible, la minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos mexicanos en materia de desarrollo metropolitano, aprobada por 
la Cámara de Diputados el día 27 de abril de 2011, al tenor de las siguientes:  

 

Consideraciones 

El pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, ha recibido una serie 
de iniciativas presentadas en anteriores legislaturas. Estas 15 iniciativas por sus 
características y por sus dimensiones, fue impulsado por  diputados de todos los 
partidos políticos. Las iniciativas para su análisis y estudio fueron turnadas a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de las Comisiones de Vivienda, de 
Desarrollo Metropolitano, de Desarrollo Social, y del Distrito Federal.  

Tras varios meses de discusiones, análisis y acuerdos alcanzados en diversos foros 
que contaron con la participación de autoridades estatales, municipales y federales, así 
como de empresarios, urbanistas, asociaciones civiles e investigadores se lograron 
aterrizar proyectos legislativos de gran trascendencia. 
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DIP. ANA JULIA HERNANDEZ 
PEREZ 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular el dictamen de la 
Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la 
cual fue remitida para sus efectos constitucionales a la Cámara de Senadores, el 27 de 
abril de 2011. 

El Senado de la Republica por su parte,  recibió la minuta el día 28 de abril, misma que 
fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios 
Legislativos para su análisis y dictamen, misma que hasta el día de hoy en que se 
presenta este punto de acuerdo, no ha sido dictaminada.  

Sin embargo, y a pesar de los esfuerzos y el empeño puesto por todos los grupos 
parlamentarios para su desahogo oportuno, no fue posible en la pasada legislatura 
dictaminarla y aprobarla por las dos cámaras, por lo que se exhorta a los Senadores de 
la LXII Legislatura para que pongan manos a la obra y se discuta en el pleno su 
aprobación. 

La Comisión de Puntos Constitucionales llego a las conclusiones sobre la minuta de 
reforma constitucional en materia de desarrollo metropolitano: 

Primero. Incorporar a nuestro máximo texto legal el principio de la función social de la 
propiedad. Dicho principio, ampliamente utilizado en países desarrollados y en buena 
parte de Latinoamérica, ha tenido dificultades o aplicaciones parciales por la falta de 
contundencia de la redacción actual del texto constitucional. 

Segundo. Imponer desde el nivel constitucional la necesidad de un orden, 
concatenación y efectos de los instrumentos de planeación nacional, estatales y 
metropolitanos que asegure articulación en el quehacer urbano de los tres niveles de 
gobierno. 

Tercero. Incluir en la Carta Magna el reconocimiento al fenómeno metropolitano como 
un tema de relevancia nacional y sustantivo para el desarrollo presente y futuro de la 
nación, para con ello, poder generar en el marco normativo mexicano, la facultad para 
legislar con un carácter de ley general el tema metropolitano y levantar la prohibición a 
las entidades federativas para asociarse en la solución de problemas comunes 
relacionados con la materia. 

Cuarto. Dar pie a una profunda reforma urbana que ponga en la agenda nacional esta 
materia, para impulsar nuevos diseños institucionales e instrumentos de gestión que 
permitan resolver los problemas del crecimiento desordenado, desigual, segregado, 
costoso e insustentable de nuestras ciudades. 
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DIP. ANA JULIA HERNANDEZ 
PEREZ 

 

Quinto. Fortalecer la planeación territorial del país y con ello, impulsar un desarrollo 
nacional más incluyente, productivo y sustentable. El fortalecimiento buscado por las 
reformas, contempla las bases normativas de la planeación. 

Sexto. Recuperar el papel gubernamental en el desarrollo y ordenamiento urbano-
metropolitano. Los mecanismos de mercado no resuelven los problemas esenciales del 
desarrollo en las ciudades y de las metrópolis. Son intrínsecamente inequitativos y, en 
muchos casos, ineficientes. Se requieren acciones deliberados, responsables, 
coordinadas y concertadas, que respondan a diagnósticos y pronósticos correctos; a 
objetivos compartidos pluralmente; a estrategias que permitan cerrar las brechas entre 
la realidad y lo que se desea; y a una serie de instrumentos eficaces para 
transformarla. 

Séptimo. Sentar bases firmes para fortalecer y consolidar las leyes secundarias que se 
relacionan con el desarrollo territorial nacional: Ley General de Asentamientos 
Humanos, la Ley de Planeación, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, Ley de Vivienda, Ley Agraria, entre otras. 

Octavo. Revitalizar las políticas urbanas, tener mejores ciudades con mayor calidad de 
vida, la coordinación entre los niveles de gobierno, la generación de nuevos 
instrumentos y la democratización y participación de los habitantes de la ciudad. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración del pleno de esta 
honorable asamblea de la Cámara de Diputados, el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE DESARROLLO METROPOLITANO  

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 25; el párrafo segundo del 
Apartado A del artículo 26; el párrafo tercero del artículo 27; la fracción XXIX-D del 
artículo 73; los incisos a) y c) de la fracción V, el primer párrafo de la fracción VI del 
artículo 115; el párrafo segundo de la fracción VII del artículo 116; el inciso j), de la 
fracción V, de la Base Primera, del Apartado C, y su Apartado G del artículo 122; y se 
adiciona un párrafo cuarto al inciso i) de la fracción III, recorriéndose en el orden los 
subsecuentes; y un párrafo segundo a la fracción VI del artículo 115. 
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Las reformas propuestas tienden a definir con claridad las reglas del juego del sistema 
federal, en cuanto al ordenamiento del territorio y el desarrollo urbano. Por ello, se 
requieren procesos de planeación integral, con instrumentos suficientes para que los 
recursos se apliquen con mayor racionalidad y beneficien a un mayor número de 
habitantes. Se requiere que los planes atiendan a principios de equidad, productividad, 
sustentabilidad y seguridad y esto solo se logrará si estos fenómenos adquieren el 
reconocimiento en nuestra Carta Magna en la proporción que exige su complejidad 
actual y las perspectivas a futuro. 

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Diputación 
Permanente, de urgente y obvia resolución la siguiente proposición con punto de 
acuerdo: 

UNICO. - La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, EXHORTA RESPETUOSAMENTE a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores de la LXII 
Legislatura del Congreso de la Unión, a que dictaminen a la brevedad posible, la 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos en materia de desarrollo 
metropolitano, aprobada por la Cámara de Diputados el día 27 de abril de 2011. 

 

SUSCRIBE 

 

Dip. Ana Julia Hernández Pérez 

  

Dado en el Recinto Legislativo a los 24 días del mes de Julio del 2013 
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El suscrito Diputado Víctor Hugo Lobo Román, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en la VI Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción 
VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración del Pleno de esta honorable Diputación Permanente, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RAMON AGUIRRE DIAZ  A QUE INSTRUYA A LAS AUTORIDADES 
DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO A SU DIGNO CARGO A QUE, SE OTORGUE 
CON DEBIDO PROCESO EL “DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 
HIDRÁULICOS”, DE ACUERDO A LA COMETIDA ACTUAL HIDRÁULICA 
ESTABLECIDA EN LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE 
REQUIERE  PARA LA OBTENCIÓN DE LA “LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN” 
ESTO DEBIDO AL ESTRÉS HÍDRICO QUE SUFRE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 
base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
PRIMERA.- Nuestra ciudad alberga a más de 8 millones 851 mil 080 habitantes1 
además ofrece infraestructura y servicios para 5 millones de personas más que 
forman parte de la población flotante. En nuestra Ciudad se ubican casi todas las 
oficinas de gobierno federal así como las locales, los centros de negocios nacionales 
e internacionales, las actividades culturales, las universidades y los institutos de 
investigación más importantes. El rápido crecimiento de los últimos 50 años se ha 
caracterizado tanto por la expansión de áreas urbanas y residenciales planeadas para 
las clases media y alta, como por los asentamientos humanos no planificados en las 
áreas periféricas. 
 
En el caso de la Ciudad de México, la alta densidad de población y el sostenimiento 
de la población flotante ha generado una fuerte demanda de agua, lo que se ha 
traducido en una grave y cada vez más lacerante problemática por la insuficiencia de 
las fuentes de abastecimiento locales, la consecuente importación de agua de 
cuencas vecinas. 
 
La Ciudad de México, debido a su complejo entorno geográfico, demográfico y 
socioeconómico. Requiere para poder enfrentar la tarea, se requiere regular la gestión 
a través de políticas que observen el manejo integral del recurso agua. 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  INEGI,	
  Censo	
  2010	
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En diciembre de 2002, por decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
se crea el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM), con miras a constituirse 
en un Órgano Público descentralizado del Gobierno del Distrito Federal, de reconocida 
eficiencia técnica, operativa, administrativa en el diseño y aplicación de políticas en 
materia de infraestructura hidráulica, enfocadas a otorgar servicios con oportunidad y 
que contribuyan al óptimo desarrollo urbano y ambiental de la Ciudad de México. 
 
Con la aparición de la Ley de Aguas del Distrito Federal, en mayo del 2003, se afirmó 
la necesidad de contar con un instrumento rector de la política hídrica basada en: 
	
  

• El uso de los Recursos Hídricos bajo un marco de Desarrollo Sustentable. 
• La Evaluación de Procesos de Planeación y Programación. 
• La administración y Gestión Integral de los Recursos Hídricos. 
• La eficiencia en la Prestación de Servicios. 
• El mejor uso de las aguas 
• La conservación, ampliación y una mayor eficiencia de la infraestructura 
• Mejoramiento del Sistema Financiero. 
• El Sistema de Aguas de la Ciudad de México ha dado cumplimiento a los 

Programas Generales de Desarrollo del Distrito Federal, en las líneas de 
política en materia de agua. 

 
Éstas se orientan a: (i) instrumentar políticas y diseño de procesos para consolidar la 
gestión ambiental del agua; (ii) instrumentar nuevos procesos y mecanismos para 
optimizar y eficientar el aprovechamiento del agua; (iii) aplicar instrumentos 
alternativos para reducir de manera gradual la sobreexplotación del acuífero; (iv) 
reducir de manera gradual el porcentaje de pérdidas por fugas en la red de agua 
potable con la sectorización y la renovación de la red de distribución; (v) aplicar 
acciones encaminadas a disminuir sensiblemente los reportes de fallas de los 
sistemas hidráulicos; (vi) establecer tareas coordinadas con los órganos políticos-
administrativos para dar mayor fluidez a los trabajos de renovación de la red de 
distribución de agua potable y la reparación de fugas; (vii) promover y ampliar las 
campañas de ahorro de agua; y (viii) ampliar la cobertura y calidad de los servicios de 
agua potable, de drenaje, tratamiento y reuso de aguas residuales. Así mismo, con la 
finalidad de coadyuvar en las anteriores líneas de política, se estableció el Plan Verde 
de la Ciudad de México, el cual considera las acciones específicas que garanticen el 
uso de los recursos hídricos en un marco de manejo integral sustentable.  
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La disponibilidad y la calidad actual y futura del agua para consumo humano, el 
desarrollo mismo de actividades productivas y el equilibrio ecológico de la cuenca de 
todo el Valle de México. 
 
SEGUNDA. De acuerdo a  lo establecido en la Ley de Aguas del Distrito Federal en 
su artículo 4 de definiciones, fracción XV., establece que se entenderá por 
Dictamen de Factibilidad.- La opinión técnica vinculante y obligatoria que emite la 
dependencia encargada de la operación hidráulica en el Distrito Federal, relativa a la 
dotación de los servicios hidráulicos de agua potable, agua residual tratada y drenaje, 
previamente a la obtención de la Licencia de Construcción. 
 
El artículo 62, determina claramente que, el Sistema de Aguas dictaminará la 
factibilidad de otorgamiento del servicio a nuevos fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos 
de ampliación o modificación del uso o destino de inmuebles, considerando la 
disponibilidad del agua y de la infraestructura para su prestación. 
 
El Sistema de Aguas de la Ciudad de México establece dentro de los trámites de 
servicio a usuarios. La Solicitud de Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos 
 
TERCERA. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
alertó sobre el severo “estrés hídrico” que sufren las cuencas hidrográficas de México, 
y urgió al gobierno federal a tomar acciones inmediatas en materia de subsidios al 
consumo de energía y uso del agua.  En virtud de que tendrán que  realizarse 
múltiples acciones para garantizar el servicio a los 40 millones de habitantes más que 
tendrá el país en 2030. 
 
En 2010, existían 39 núcleos de población en el país con más de 500 mil habitantes, 
de los cuales 33 se refieren a alguna zona metropolitana (ZM) y el 40% de estas 
zonas de localizan en la región centro del país.  
 
El proceso de concentración de la población en las localidades urbanas ha dado como 
resultado la demanda incrementada de servicios. Esta concentración de la población 
en el medio urbano queda de manifiesto en que en las 39 localidades urbanas de más 
de 500 mil habitantes vive el 27.7% de la población del país. En 2010, en las cinco 
zonas metropolitanas de mayor población del país, vivían alrededor de 33 
millones de personas. 
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El cambio histórico de la proporción entre la población rural y urbana es una 
importante característica demográfica de México. La población rural pasó del 57.3% 
en 1950 al 23.2% en 2010. Este cambio se explica por el crecimiento de la población 
urbana, la cual en 2010, era de alrededor de 86 millones, lo cual equivale a poco más 
de tres cuartas partes de la población del país. 
 

Las cinco zonas metropolitanas del país con mayor población, 2010  

No Zona 
metropolitana 

Entidades 
federativas 

Población en 
2010 (millones 
de habitantes) 

Núm. de 
mupios. y/o 

delegs. del D.F. 
Superficie en 

(km2) 

1 Valle de México DF-Hidalgo-
México 20.12 76 7 864 

2 Guadalajara Jalisco 4.43 8 2 734 

3 Monterrey Nuevo León 4.09 12 6 704 

4 Puebla-Tlaxcala 
Puebla-
Tlaxcala 

2.67 38 2 217 

5 Toluca México  1.85 14 2 038 

Total 33.16 148 21 557 

 
Fuente: Conagua. Subdirección General de Programación. Elaborado a partir de: SEDESOL, INEGI y 
CONAPO. Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2005. México, 2007 

 
El país se puede dividir en dos grandes zonas: la “zona norte, centro y noroeste” y la 
“zona sur y sureste”. En la zona norte, centro y noroeste se concentra el 76.9% de la 
población, se genera el 78.96% del producto interno bruto (PIB), pero únicamente 
ocurre el 31.74% del agua renovable. Por otro lado, en la zona sur y sureste, donde 
habita el 23.1% de la población, se genera el 21.04% del PIB y ocurre el 68.26% del 
agua renovable. 
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Anualmente México recibe del orden de 1,489 miles de millones de metros cúbicos de 
agua en forma de precipitación. Se estima que el 73.1% se evapotranspira y regresa a 
la atmósfera, el 21.1% escurre por los ríos y arroyos, y el 4.8% restante se infiltra al 
subsuelo de forma natural y recarga los acuíferos. Tomando en cuenta las 
exportaciones e importaciones de agua con los países vecinos, así como la recarga 
incidental, el país cuenta con 462 mil millones de metros cúbicos de agua dulce 
renovable, por año, a lo que se denomina disponibilidad natural media.  
 
La disponibilidad media per cápita (por habitante) de agua a nivel nacional disminuye 
con el aumento de la población, ya que la disponibilidad natural media total se divide 
entre un mayor número de habitantes. 
 
Variación del agua renovable media per cápita del agua, de 1950 a 2010 
(m3/hab/año) 
 

 
Precipitación pluvial 2000-
201119501960197019801990199520002005201005,00010,00015,00020,000Añosm³/habitante 
Nota: El dato de disponibilidad natural total en millones de metros cúbicos , es de 458000. 
Para los años 1950, 1960, 1980, 1990, 2000 y 2010, los datos de población fueron interpolados al 31 de diciembre a 
población de cada año, con base en datos censados del INEGI. Para los años 1995 y 2005 también se realizó la 
interpolación al 31 de diciembre, pero con base en datos del conteo INEGI. 
Fuente: Conagua. Subdirección General de Programación. Elaborado a partir de datos de: 
INEGI. Censos y Conteos de población. 
Conagua. Subdirección General Técnica.  
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En vista del estrés hídrico que sufre la Ciudad de México y en vista de la cantidad de 
nuevos desarrollo inmobiliarios tanto de uso habitacional como comercial. 
 
Las proyecciones demográficas para los siguientes 25 años indican que continuará un 
incremento sostenido de las zonas urbanas y con ello el riesgo de mayores problemas 
de acceso y abastecimiento de agua, situación que ya afecta a 38 urbes del país, 
entre ellas el Distrito Federal. 
 
El agua que se utiliza en el DF proviene de tres fuentes: 71% de aguas subterráneas, 
26.5% del Río Lerma y Cutzamala y 2.5% del Río Magdalena, de esta forma la 
principal fuente de abastecimiento la constituyen los mantos acuíferos. El déficit 
hidráulico ha inducido a la sobreexplotación de los acuíferos, lo cual es resultado de 
un mayor volumen de extracción de agua del subsuelo con respecto de la cantidad 
que se infiltra. Anualmente el acuífero se recarga con cerca de 700 millones de metros 
cúbicos, pero son extraídos 1 300 millones, es decir por cada litro de agua de recarga 
se extrae casi el doble. Los procesos de deforestación, la expansión urbana hacia 
sitios de recarga de acuíferos y la canalización de las aguas pluviales al drenaje 
indican que este desequilibrio se profundizará. Además, las expectativas de una 
explotación más racional y de la recarga del acuífero resultan todavía inciertas. 
 
CUARTA.- Según información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH), en 2010 el parque habitacional era de 28.5 millones de viviendas 
particulares habitadas, de las cuales, 20.3 millones (71.2%) eran propias o estaban 
siendo pagadas por los propietarios. 
 
 
De las viviendas propias 7.3 millones de sus propietarios (36.1%) las mandaron 
construir, 6.8 millones (33.4%) las construyeron ellos mismos y 5.3 millones (25.9 %) 
compró la vivienda construida, y el resto fue obtenido por los propietarios de otro 
modo 
 
Tan solo en el Distrito Federal  en 2012 hubo una demanda de  64,545 viviendas. En 
el mercado de la vivienda interactúa tanto la demanda como la oferta, que juega un 
papel central en el sector de la construcción que  está constituido por el conjunto de 
actividades orientadas a la edificación de inmuebles habitacionales y no 
habitacionales; a la construcción de obras de ingeniería civil y obra pesada; así como 
por trabajos especializados vinculados a la construcción. 
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Hasta el primer trimestre de 2012 existían alrededor de 20 mil empresas de la 
industria de la construcción. Según el INEGI, la mayoría de ellas se encuentra en el 
Distrito Federal, Jalisco, Estado de México y Nuevo León. 
 
La promulgación de la Ley de Vivienda (2006), como los cambios realizados a las 
reglamentaciones de construcción del Distrito Federal, han ayudado a promover la 
edificación de viviendas el objetivo era poner sumo cuidado a las características 
geográficas de la ciudad para ofrecen mayores condiciones de seguridad a sus 
habitantes, y así evitar mayores catástrofes ante fenómenos naturales. 
 
Es por ello imperante que denominados estudios de factibilidad hidráulica sean 
debidamente requisitados y cuidados en la creación de nuevos desarrollos 
inmobiliarios por la seguridad de los ciudadanos, porque son las autoridades las 
encargadas de satisfacer los servicios y por ende estas autoridades están obligadas a 
demandar a los desarrolladores todos los requisitos establecidos en el marco legal 
para el beneficios de la población y para la protección del patrimonio de las personas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable 
Diputación Permanente, la siguiente proposición con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO. LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RAMON AGUIRRE DIAZ  A QUE INSTRUYA A 
LAS AUTORIDADES DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO A SU DIGNO CARGO A 
QUE, SE OTORGUE CON DEBIDO PROCESO EL “DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
DE SERVICIOS HIDRÁULICOS”, DE ACUERDO A LA COMETIDA ACTUAL 
HIDRÁULICA ESTABLECIDA EN LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL 
QUE SE REQUIERE  PARA LA OBTENCIÓN DE LA “LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN” ESTO DEBIDO AL ESTRÉS HÍDRICO QUE SUFRE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
 
 

Suscribe, 
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Dip. Víctor Hugo Lobo Román 
 
 

Dado en Salón de Sesiones de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a los 14 días del mes de Agosto de 2013. 
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DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. 
PRESENTE 
 

La suscrita, Diputada María Gabriela Salido Magos, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura; 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI y 58 fracción X de la Ley 

Orgánica y 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea 

con carácter de urgente y obvia resolución la presente Proposición con PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JEFA DELEGACIONAL EN GUSTAVO 

A. MADERO REMITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO INFORMACIÓN RELATIVA A 

LOS ADEUDOS DE ESTA DELEGACIÓN CON PARTICULARES, al tenor de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Como resultado de la tragedia en la que murieron jóvenes y policías del desastroso 

“operativo” News Divine, de entre otras consecuencias, renunció a su cargo el 

entonces Jefe Delegacional en Gustavo A. Madero, Francisco Chiguil, 

sustituyéndolo el Sr. Luis Meneses Murillo.  

 

2. Según diversas fuentes periodísticas, entre septiembre y octubre de 2008, la 

delegación Gustavo A. Madero adquirió material para construcción por alrededor de 

dos millones de pesos, según contrato de adquisición 02CD072P0377108 suscrito 

por el entonces Director General de Administración Miguel Àngel García Silva, 

mientras ya fungía como Jefe Delegacional el Sr. Meneses Murillo.   

 

3. Como resultado del incumplimiento contractual, el particular afectado demandó a la 

delegación Gustavo A. Madero ante los tribunales locales, radicándose la demanda 

en el Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil, con número de expediente 
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119/2012;en el cual se dictó sentencia condenando a la delegación al pago de más 

de dos millones, trescientos mil pesos aproximadamente, de una deuda original por 

un millón, novecientos setenta y dos mil pesos aproximadamente.. 

 

4. Durante el año 2009, también durante la administración del Sr. Luis Meneses 

Murillo, la Delegación Gustavo A. Madero suscribió diversos contratos con 

particulares para la compra de artículos promocionales, enunciando sin limitar 

gorras y playeras por un monto de alrededor de tres millones de pesos. 

  

5. Que ante el incumplimiento contractual del entonces Jefe Delegacional en Gustavo 

A Madero, Sr. Luis Meneses por la compra de los artículos promocionales, el 

particular afectado demandó a esta delegación, radicándose la demanda ante el 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal con número de 

expediente 582/2011  para el pago del adeudo que contrajo el Sr. Meneses en 

representación de la Delegación Gustavo A. Madero. Al día de hoy, el particular 

afectado tiene una resolución judicial a su favor para el pago de los más de tres 

millones de pesos comentados.  

 

6. Como resultado de lo anterior, en diversos medios de comunicación de las últimas 

semanas se ha informado que existe pendiente de ejecutarse una orden de arresto 

contra la actual Jefa Delegacional en Gustavo A. Madero, Lic. Norma del Carmen 

Bárbara Arias Contreras; sin que al día de hoy se tengan detalles del origen del 

adeudo y del destino de los bienes adquiridos por el Sr. Meneses en representación 

de la Delegación Gustavo A. Madero.  

 

7. Estos lamentables hechos se suma a la orden de arresto de hace un par de meses 

en contra del Secretario de Gobierno del Distrito Federal, Héctor Serrano, quien 

ante el incumplimiento de un laudo laboral por dos millones de pesos 

aproximadamente fue condenado por la Primera Sala del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje a un arresto de hasta por 36 horas.  
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8. Otro hecho lamentable fue el apercibimiento en contra del Jefe Delegacional en 

Coyoacán, Mauricio Toledo, con un arresto por 36 horas por negarse a cumplir una 

sentencia firme desde noviembre de 2012, en la que se ordenó pagar al menos tres 

millones de pesos a una proveedora de equipos de tecnología, dictada por el Juez 

Décimo Segundo en materia mercantil, Guillermo Campos. 

 

9. Que parece ser práctica recurrente del Gobierno del Distrito Federal y delegaciones 

afines al gobierno central incumplir sus obligaciones contractuales con particulares y 

servidores públicos con la consecuente pérdida gradual y constante de credibilidad.  

 

 

Fundan el presente instrumento legislativo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que en materia de administración pública, a la Asamblea Legislativa le 

corresponde dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del Plano o por conducto 

de Comisión de Gobierno, las peticiones y recomendaciones a las autoridades locales 

competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes y 

a mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles. 

SEGUNDO. Que es facultad de los diputados representar los intereses legítimos de los 

ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y denuncias, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

TERCERO. Que parece ser una práctica recurrente de las autoridades administrativas del 

Distrito Federal no acatar las resoluciones jurisdiccionales en tiempo y forma, lo cual en 

adición de la molestia generada a los particulares afectados; genera un pasivo al erario 

público al tener que pagarse multas, recargos y actualizaciones sobre los adeudos 

originales no pagados oportunamente.    
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CUARTO. Que al día de hoy se desconocen el origen y destino de los pasivos contraídos 

con particulares por la Delegación Gustavo A. Madero en las anteriores administraciones 

y por los que hoy su titular se encuentra en peligro de ser arrestada por incumplimientos 

contractuales.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta Diputación 

Permanente la siguiente proposición con 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA JEFE DELEGACIONAL DE GUSTAVO A. 
MADERO,  LIC. NORIA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, A 
QUE INFORME LO SIGUIENTE:  

1.- CUÁL FUE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS Y 
QUE FORMAN PARTE DE LOS SIGUIENTES LITIGIOS: EXPEDIENTE NO. 
582/2011, RADICADO EN EL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL Y EXPEDIENTE NO. 119/2012, 
RADICADO EN EL JUZGADO TRIGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL; EN LOS CUALES LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO ES LA PARTE DEMANDA.  

2.- POR QUÉ NO SE HAN LIQUIDADO LOS ADEUDOS QUE DIERON 
ORIGEN A LAS DEMANDAS EN CONTRA DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO 
A. MADERO COMENTADAS EN EL NUMERAL INMEDIATO ANTERIOR.  

3. EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DEL TOTAL DE LOS ADEUDOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA QUE TENGA LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO CON PARTICULARES, EN PARTICULAR, EN LOS QUE LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO YA HAYA SIDO DEMANDADA ANTE 
TRIBUNALES LOCALES O FEDERALES.  
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Recinto Legislativo, a los catorce días del mes de agosto de dos mil trece. 

 

 

 

 

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

 



 
 
Dip. Carlos Hernández Mirón. 
 
 

“2013, Año de Belisario Domínguez”. 
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México, D. F; a 14 Agosto de 2013. 
 
 
DIP. VIDAL  LLERENAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA MESA  DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE  DEL SEGUNDO RECESO  
DEL  PRIMER  AÑO DE  EJERCICIO  
P R E S E N T E. 
 
 
HONORABLES INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 
 
El suscrito Diputado Local, Carlos Hernández Mirón integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 13 fracción II 
17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 
permito someter a esta soberanía la presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO, 
PARA EXHORTAR  RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LAS SECRETARIAS 
DE DESARROLLO SOCIAL, DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Y AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR 
UNA MESA DE TRABAJO CON LOS TITULARES DE LOS COMEDORES 
COMUNITARIOS Y POPULARES PARA BUSCAR UNA ALTERNATIVA QUE PERMITA 
EL SUBSIDIO DEL PAGO DEL SERVICIO DE AGUA DE LOS LUGARES DONDE SE 
ENCUENTRAN INSTALADOS LOS COMEDORES  
 
Al  tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos: 
 
 
 
Hace 15 años la izquierda ganó por primera vez una elección  en el país, con Cuauhtémoc 
Cárdenas Solórzano, como candidato del Partido de la Revolución Democrática, en la 
actualidad sigue presente un Gobierno de Izquierda encabezado por el Doctor Miguel 
Ángel Mancera. 
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Hace más  de  69 años que una ley  presidencial  había retirado a la capital  su régimen 
municipal, sometiéndola  una ambigua identidad  política etiquetada  como Departamento 
del  Distrito Federal (DDF), un apéndice administrativo  controlado por un regente  en turno  
designado cada seis años por el Presidente de la República en turno.            
 
La reforma política de 1996, no le concedió derechos plenos a los capitalinos, pero  si se 
obtuvo con esta reforma lo necesario para despojar de la tutela Federal al Distrito Federal, 
con la elección  por primera vez de un Jefe de Gobierno, de Asambleístas así como los 16 
Jefes Delegacionales.    
 
Aún esta pendiente la reforma política definitiva, que otorgue los derechos plenos al 
régimen político de la Ciudad de México, incluida su propia Constitución, un Poder 
Legislativo, con facultades plenas como el resto de los Congresos locales y un Ejecutivo 
con los  mismos atributos legales que todos los gobernadores.  
 
Después de 1996, la Ciudad de México, tuvo un giro  muy  importante, no sólo  por elegir a 
sus representantes y a su Jefe de Gobierno. Se inició también el ejercicio de los derechos 
ciudadanos  más controvertidos, ambiciosos y complejos que no se habían querido tocar, 
un gran avance en haber legislado en el derecho a una muerte digna (Ley de Voluntad 
Anticipada), la interrupción legal del embarazo, las sociedades en convivencia, el 
matrimonio entre personas del mismo sexo, las pensiones universales para adultos 
mayores, madres solteras, personas con capacidades diferentes.    
 
Un dato comparativo del Sistema de Desarrollo Social  del Distrito Federal, la diferencia 
respecto de 15 años atrás, con el entonces Departamento del Distrito Federal operaban 
cinco programas sociales enfocados a temas de salud, asistencia  social  para combatir  la 
marginación y la pobreza, educación cultura y deporte, nada comparable con los más de 
70 programas sociales que  opera el Gobierno del  Distrito Federal, sumándose a estos los 
300 que operan en los 16 Órganos Político Administrativo.  
 
Los capitalinos  han expresado su confianza  en los gobiernos de Izquierda, a través del  
voto, por ello  el seguir avanzando en la construcción de un Distrito Federal, con igualdad, 
con justicia social, pleno goce de los derechos, elevación de la calidad de vida y tener 
acceso universal por ley al conjunto de bienes y servicios públicos urbanos, e 
incorporación plena a la vida económica y social, es el compromiso de la  izquierda con los 
capitalinos         
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Por mencionar algunos de los Programas Sociales, que implemento el Gobierno el Distrito 
Federal se encuentran. 
 

Programa	
  comunitario	
  de	
  mejoramiento	
  barrial	
  2010	
  
Comedores	
  comunitarios	
  
Brigada	
  universitaria	
  de	
  servicio	
  social	
  comunitario	
  
Útiles	
  escolares	
  gratuitos	
  
Uniformes	
  escolares	
  gratuitos	
  
Entrega	
  de	
  juguetes	
  a	
  niñas	
  y	
  niños	
  en	
  situación	
  de	
  alta	
  vulnerabilidad	
  
Registro	
  extemporáneo	
  de	
  nacimiento	
  universal	
  y	
  gratuito	
  
Reinserción	
  social	
  para	
  mujeres	
  víctimas	
  de	
  violencia	
  familiar	
  
Seguro	
  contra	
  la	
  violencia	
  familiar	
  
Atención	
  social	
  a	
  familias	
  que	
  habitan	
  en	
  vecindades	
  y	
  viviendas	
  precarias	
  
Comedores	
  públicos	
  
Pensión	
  alimentaria	
  para	
  adultos	
  mayores	
  de	
  68	
  años	
  
Atención	
  a	
  jóvenes	
  en	
  situación	
  de	
  riesgo	
  
Jóvenes	
  en	
  impulso	
  	
  
Empleo	
  juvenil	
  de	
  verano	
  	
  
Creación	
  joven	
  2010	
  
Entrega	
  de	
  bicicletas	
  
Atención	
  integral	
  de	
  cáncer	
  de	
  mama	
  
Acceso	
  gratuito	
  a	
  los	
  servicios	
  médicos	
  y	
  medicamentos	
  a	
  las	
  personas	
  
en	
  el	
  Distrito	
  Federal	
  que	
  carecen	
  de	
  seguridad	
  social	
  laboral	
  
Por	
  una	
  cultura	
  de	
  no-­‐violencia	
  y	
  buen	
  trato	
  en	
  la	
  comunidad	
  educativa	
  
Actualización,	
  certificación	
  y	
  profesionalización	
  docente	
  
Seguro	
  contra	
  accidentes	
  personales	
  de	
  escolares	
  Va	
  Segur@	
  
Estímulos	
  para	
  el	
  bachillerato	
  universal	
  Prepa	
  Sí	
  	
  
Becas	
  del	
  Sistema	
  de	
  Bachillerato	
  
Otorgamiento	
  de	
  estímulos	
  económicos	
  a	
  deportistas	
  sobresalientes	
  y	
  
nuevos	
  valores	
  
Estímulos	
  económicos	
  y/o	
  material	
  deportivo	
  destinado	
  a	
  las	
  asociaciones	
  
Seguro	
  de	
  desempleo	
  
Capacitación	
  para	
  el	
  impulso	
  de	
  la	
  economía	
  social	
  
Compensación	
  a	
  la	
  ocupación	
  temporal	
  
Apoyo	
  económico	
  a	
  personas	
  con	
  discapacidad	
  
Atención	
  a	
  personas	
  con	
  discapacidad	
  en	
  unidades	
  básicas	
  de	
  rehabilitación	
  
Expedición	
  de	
  constancias	
  a	
  personas	
  con	
  discapacidad	
  permanente	
  
Desayunos	
  escolares	
  
Comedores	
  populares	
  
Becas	
  escolares	
  para	
  niñas	
  y	
  niños	
  en	
  condición	
  de	
  vulnerabilidad	
  social	
  
Educación	
  garantizada	
  
Niñ@S	
  talento	
  
	
  Programa	
  de	
  potencialidades	
  
Atención	
  integral	
  para	
  madres	
  solteras	
  residentes	
  en	
  el	
  Distrito	
  Federal	
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Detección	
  de	
  cáncer	
  de	
  mama	
  
 
Como ya se ha expuesto los programas sociales,   han sido un gran éxito y de gran apoyo 
a los  capitalinos, el tema que hoy ocupa al  suscrito es el que versa sobre la  operatividad 
de los  Comedores Popular y Comedores Comunitarios, que la finalidad de su creación 
es el acceso al derecho a la alimentación de la población del Distrito Federal, 
preferentemente según marca los lineamientos y reglas de operación del citado programa, 
a la población que habita en unidades territoriales clasificadas como, de media, alta y muy 
alta marginación y en aquellas zona que tiene condiciones socio-territoriales de pobreza, y 
desigualdad. 
 
Es importante  aclarar que  este Programa es operado por los ciudadanos que  en su labor 
altruista colaboran con el Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaria de 
Desarrollo Social, habilitado espacios en sus domicilios para la instalación de los 
comedores populares o comunitarios, suministrando comidas completas con calidad 
nutricional, sin distingo de sexo, edad escolaridad, esto permite a los capitalinos acceder  
a una sana alimentación a bajos costos.    
 
Sin embargo es una preocupación de los operadores de los comedores, el pago del 
consumo de vital liquido como lo es el AGUA, por ello hoy ante la Diputación Permanente 
vengo a solicitar muy respetuosamente a los titulares de las Secretarias de Desarrollo 
Social, de  Finanzas y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para que a la 
brevedad  posible se realice una mesa de trabajo con los operadores de los comedores 
comunitarios y populares e ir buscando en conjunto una alternativa para poder subsidiar el 
pago del servicio de agua potable donde se encuentran instalados estos centros 
alimentarios. 
 
La operación de los comedores no se encuentra regulada  por la normatividad aplicable al 
funcionamiento de los establecimientos mercantiles, así como tampoco  a su verificación 
en virtud de que la puesta en marcha de estos centros, no es la obtención del lucro, 
sino la promoción de acciones sociales.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por lo artículos  93, 95, 115 fracción IV, 118 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal se hace un respetuoso exhorto a las  autoridades para en 
base a sus atribuciones y facultades realicen una mesa de trabajo en base a lo esgrimido. 
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CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Cabe señalar  que la operación de los Programas Sociales  implementados 
por el Gobierno del Distrito Federal, llega de forma directa o indirecta a las familias 
capitalinas, buscando una igualdad social, y una mejor calidad de vida. 
  
SEGUNDO—El éxito de los Programas Sociales,  ha sido el gran trabajo que los  
Gobiernos de Izquierda han puesto en su impulso y asignación de recursos financieros, 
pero sobre todo atendiendo a la confianza depositada de los ciudadanos. 
 
TERCERO.- Se solicita a las  autoridades exhortadas,  a que una vez realizada las mesas 
de trabajo se informen a este Órgano Legislativa, por medio de la Comisión de Gobierno 
los acuerdos  vertidos de la mesa de trabajo. 
      
Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a su apreciable consideración el 
siguiente 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
UNICO: SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES DE LAS 
SECRETARIAS DE DESARROLLO SOCIAL, DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO CON LOS TITULARES DE LOS 
COMEDORES COMUNITARIOS Y POPULARES  PARA BUSCAR UNA ALTERNATIVA  
EN EL SUBSIDIO DEL PAGO DEL SERVICIO DE AGUA DE LOS INMUEBLES  DONDE 
PRESTAN SERVICIO LOS COMEDORES.  
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DIP. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA  
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México, D. F; a 14 Agosto de 2013. 
 
 
DIP. VIDAL  LLERENAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA MESA  DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE  DEL SEGUNDO RECESO  
DEL  PRIMER  AÑO DE  EJERCICIO  
P R E S E N T E. 
 
 
HONORABLES INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 
 
El suscrito Diputado Local, Carlos Hernández Mirón integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los artículos 13 fracción II 
17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 
permito someter a esta soberanía la presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO, 
PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, A REALIZAR UN ESTUDIO TECNICO Y VERIFICACIÓN, EN LA 
CERRADA  DENOMINADA LA “TIENDA” EN EL PUEBLO DE SAN PEDRO MÁRTIR 
DE LA DELEGACIÓN DE TLALPAN, E INFORMAR A LOS HABITANTES DE DICHA 
CERRADA LA FORMA DE INTRIDUCIR LA ENERGIA ELECTRICA.   
 
 
Al  tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos: 
 
 

El progreso y la evolución de la humanidad se ha visto marcada por descubrimientos 

fundamentalmente que han cambiado  la forma de vida de los hombres, pero  ninguno, a 

parte de escritura, ha influido más que el de la Energía Eléctrica y sus usos prácticos. Su 

importancia radica en su amplia contribución al mejoramiento en la calidad de vida de la 

sociedad, su influencia en el logro de las aspiraciones económicas y su impacto en los 

equilibrios ambientales. 
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La  evolución del  hombre  ha estado ligada a la  utilización de la energía eléctrica, con el 

correr del tiempo, el ser humano  ha venido descubriendo nuevas fuentes de energía.  Así 

los avances de nuestra época han sido posibles, fundamentalmente, debido al 

aprovechamiento  del  petróleo y el  gas  natural, el uso de la energía eléctrica, el empleo 

de la energía nuclear y más recientemente la inclusión, nuevamente, de las energías  

renovables. 

 

Como  ha quedado plasmado la energía eléctrica es importante para la vida de la  

sociedad, y por tanto todos los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a tener 

energía eléctrica que les permita  tener un mejor desarrollo en todo su entorno  social y en 

su calidad de vida.  

 

En el caso del Pueblo de San Pedro Mártir en la Delegación de Tlalpan, al Sur de la 

metrópoli que es una ventana excepcional al pasado y de gran riqueza cultural, donde 

confluyen tradiciones, pero sin embargo algunos de sus pobladores, tiene un gran 

problema con el suministro de energía eléctrica, ya que en las Cerrada conocida entre los 

vecinos del pueblo de San Pedro Mártir como “La Tieda” entre la Barranca y la Calle de 

Laurel, existen aproximadamente 60 familias que no tienen una adecuada instalación de 

energía eléctrica porque cerca de esta cerrada existen Torres de alta Tensión, que  según 

la Delegación no se puede instalar la energía eléctrica, por la existencia de dicha torres, 

motivo por el cual los vecinos preocupados por esta situación solicitan que la  Comisión 

Federal de Electricidad, mediante un estudio determine la solución para la conexión de  

suministro de energía eléctrica en este tramo y cuente con este indispensable servicio.         

 

 

 



 
 
Dip. Carlos Hernández Mirón. 
 
 

“2013, Año de Belisario Domínguez”. 
 

 
   

 
 

3 

  

 

Considerando que la carencia de energía eléctrica, afecta también la satisfacción de otras 

necesidades básicas como la alimentación (por afectar el funcionamiento de los 

refrigeradores u otros aparatos necesarios para al conservación de los alimentos), 

afectando a todos los vecinos de la  citada cerrada.    

 

 
CONSIDERANDOS. 

 
PRIMERO.- Que uno de los servicios indispensables en la vida de los seres humanos es 

la Energía Eléctrica, ya que a través de este servicio la humanidad  ha ido  avanzado  en  

todo  su entorno, teniendo  una mejor forma de  vida.  

 
SEGUNDO.- Que uno de los grandes problemas de las grandes Ciudades es sin duda su 

crecimiento y hacer efectivo políticas públicas que beneficien a todos  los capitalinos  con 

servicios de calidad, tal como lo es la Energía Eléctrica,  a precios excesivos y sin cobros 

arbitrarios que afectan la economía familiar de los capitalinos.  

 
TERCERO.- Que es necesario que expertos en la materia de energía Eléctrica realicen el 

estudio pertinente a la Cerrada la Tienda y se defina los mecanismos para introducir el 

servicio de Energía Eléctrica a las 60 familias  y mejoren su calidad de vida. 

 
CUARTO.- Se solicita a la  autoridad exhortada, a que una vez realizada los estudios 

correspondientes  y las verificaciones a la cerrada la  “Tienda”  se informen a este Órgano 

Legislativa, por medio de la Comisión de Gobierno los resultados de los estudios y la 

solución a la problemática.   
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Por lo anteriormente expuesto,  someto a la  consideración de esta  soberanía  la 

aprobación el  siguiente: 

 
 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
UNICO.- SE EXHORTA DE MANERA  RESPETUOSA AL TITULAR DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A REALIZAR UN ESTUDIO TECNICO  Y 
VERIFICACIÓN, EN LA CERRADA  DENOMINADA LA “TIENDA” EN EL PUEBLO DE 
SAN PEDRO MÁRTIR DE LA DELEGACIÓN DE TLALPAN, E INFORMAR A LOS 
HABITANTES DE DICHA CERRADA LA FORMA DE INSTALACIÓN DE  LA ENERGIA 
ELECTRICA.   
 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

DIP. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA  
 
 
 
 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

México D.F., 16 de agosto del 2013 
ALDF/VI/AOA/184/13 

 
 
El suscrito diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 
fracción VI, 8 fracción VII, 10 fracción XXI y 36 fracción V de la Ley orgánica, en 
correlación con el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de los integrantes de la 
Diputación Permanente,  la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 
URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, lo anterior, para los trámites parlamentarios 
conducentes: 

 
ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE 
SOLICITA AL CONGRESO DE UNIÓN; CÁMARA DE DIPUTADOS Y 
CÁMARA DE SENADORES PARA QUE DE FORMA EXCEPCIONAL Y 
URGENTE CONVOQUEN A UNA CONSULTA POPULAR, PARA QUE 
SE VERIFIQUE LA VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO RESPECTO 
DE QUE SI APRUEBAN O NO, LA INCIATIVA ENVIADA POR 
EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ENERGÉTICA; EL RESULTADO 
DE DICHA CONSULTA SERÁ VINCULANTE EN LA DICTAMINACIÓN, 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA INICIATIVA.  

 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo. 
 
 

CORDIALMENTE 
 
 
 
DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS PRESIDENTE DE LA  COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA  ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  VI LEGISLATURA 
C.C.P. DIP. ARIADNA MONTIEL REYES.- SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
C.C.P. ÁNGELO CERDA PONCE.-OORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

México D.F., 16 de agosto del 2013 
ALDF/VI/AOA/184/13 

 

El suscrito diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 10 fracción XXI 17 fracción VI, 8 fracción VII y 36 

fracción v de la Ley orgánica, en correlación con el artículo 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración de los integrantes de la Diputación Permanente,  la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, lo anterior, para los trámites parlamentarios conducentes: 

 
ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL CONGRESO DE UNIÓN; 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y CÁMARA DE SENADORES PARA 

QUE DE FORMA EXCEPCIONAL Y URGENTE CONVOQUEN A 

UNA CONSULTA POPULAR, PARA QUE SE VERIFIQUE LA 

VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO RESPECTO DE QUE SI 

APRUEBAN O NO, LA INCIATIVA ENVIADA POR EJECUTIVO 

FEDERAL EN MATERIA ENERGÉTICA; EL RESULTADO DE 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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DICHA CONSULTA SERÁ VINCULANTE EN LA 

DICTAMINACIÓN, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA INICIATIVA.  

 

Exponiendo ante este honorable Pleno de la Diputación Permanente, los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El pasado lunes 12 de agosto del año en curso, el Presidente de la 

República Enrique Peña Nieto, anunció el envío de su Iniciativa de reforma 

a los artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de reforma energética, a la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión. 

 

2. En dicha iniciativa se propone la privatización de la industria petrolera y de 

energía eléctrica, ello para que los particulares nacionales y extranjeros 

puedan participar dichas actividades. 

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que la reforma energética planteada por el Ejecutivo Federal contraviene 

los principios de salvaguarda, protección y aprovechamiento exclusivo de 

los recursos naturales por parte del Estado. 

 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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2. La iniciativa del Poder Ejecutivo, coloca la soberanía nacional en situación 

de vulnerabilidad, ya que permitiría que extranjeros se aprovechen de los 

recursos naturales de los mexicanos. 

 

3. La iniciativa de reforma energética, se constituye en un tema trascendental 

para la vida política, económica y social del Estado Mexicano. 

 

4. Que al ser un tema trascendental, la decisión en este tema no puede 

quedar en la decisión de los Poderes de la Unión, debiendo participar de 

forma directa la voluntad del pueblo mexicano. 

 

5. Que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

encuentran consagradas figuras de democracia participativa, como es el 

caso de la Consulta Popular, cuyo fundamento es el artículo 35 fracción 

VIII. 

 

6. Que el mismo Partido Revolucionario Institucional en la pasada legislatura 

aprobó este mecanismo, el cual formaba parte de la llamada Reforma 

Política del año 2011, asumiendo con ello su compromiso institucional y 

político frente a estas figuras, obligación que no pueden reusarse a cumplir.  

 

Es	
  por	
  ello	
  que	
  se	
  somete	
  a	
  la	
  consideración	
  de	
  ésta	
  Asamblea	
  el	
  siguiente:	
  

	
  

ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE 

RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL CONGRESO DE UNIÓN; 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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CÁMARA DE DIPUTADOS Y CÁMARA DE SENADORES PARA 

QUE DE FORMA EXCEPCIONAL Y URGENTE CONVOQUEN A 

UNA CONSULTA POPULAR, PARA QUE SE VERIFIQUE LA 

VOLUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO RESPECTO DE QUE SI 

APRUEBAN O NO, LA INCIATIVA ENVIADA POR EJECUTIVO 

FEDERAL EN MATERIA ENERGÉTICA; EL RESULTADO DE 

DICHA CONSULTA SERÁ VINCULANTE EN LA 

DICTAMINACIÓN, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA INICIATIVA.  

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 16 días del mes de 

agosto del 2013. 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 
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El Diputado Víctor Hugo Lobo Román, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
11, 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Diputación 
Permanente, la presente proposición con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE PIDE RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA  Y A LAS DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, 
INFORMACION SOBRE EDIFICACIONES CONSTRUIDAS CON 
AUTORIZACION SOBRE LAS AUTORIZACIONES DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD DE DESARROLLO URBANO,  con 
carácter de urgente y obvia resolución con base en las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley que rige el tema del uso de suelo en el Distrito Federal es la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Distrito Federal de esta Ley se deriva  tanto el 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, como los 
programas delegacionales, los Programas Parciales de Desarrollo Urbano,  
Las Áreas de Gestión Estratégica; y las Normas de Ordenación, estos son 
instrumentos que tienen como finalidad entre otras ordenar, el crecimiento 
desordenado en la Ciudad de México, el artículo 1, de la citada ley dispone: 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público e interés general y social  
que tienen por objeto establecer las bases de la política urbana del Distrito Federal, mediante la  
regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la  
Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la 
propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras del Distrito Federal. 
 
El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, determina la 
política, estrategia y acciones del desarrollo urbano en el territorio del Distrito 
Federal, así como las bases para expedir los Programas de los subsecuentes 
ámbitos de aplicación; los programas y sus modificaciones son serán formuladas 
por el Jefe de Gobierno y sometidas a la aprobación de la Asamblea,  de acuerdo 
con los procedimientos y requisitos establecidos en la Ley con base en los 
resultados que arroje el Sistema de Información y Evaluación del Desarrollo 
Urbano, a fin de verificar su congruencia con otros instrumentos de planeación 
federal y regional, y así determinar si los factores económicos, ambientales, 
sociales, de infraestructura urbana o de riesgo en el Distrito Federal, persisten o 
han variado de tal manera que sea necesario modificar los programas vigentes, o 
en su caso, formular unos nuevos. 
 
La ley también es puntual en señalar que los programas contendrán por lo menos 
los siguientes requisitos: 
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Artículo 37… I. Fundamento y motivos. Los motivos consistirán en las circunstancias ocurridas y las 
prevalecientes que determinan la necesidad de aprobar un programa, o en su caso, de modificar su 
contenido, y en general los criterios que servirán de base para la elaboración del Programa; 
II. Diagnóstico – Pronóstico. El diagnóstico deberá elaborarse con base en el Atlas de Riesgo de la 
Ciudad de México y en las condiciones de la infraestructura urbana prevalecientes y, el pronóstico 
comprenderá una proyección del crecimiento poblacional y del desarrollo urbano; 
III. La imagen objetivo; 
IV. La estrategia general y particularizada de desarrollo urbano y del ordenamiento territorial; 
V. El ordenamiento del territorio en el que se incluirá la clasificación del uso del suelo urbano, y para 
el caso del suelo de conservación, se estará a lo establecido en el Programa General de 
Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal; 
VI. Las acciones estratégicas y las autoridades corresponsables de llevarlas a cabo, así como los 
instrumentos para su ejecución; y 
VII. La información gráfica y estadística que referirá, en la forma más explícita posible, la regulación 
aplicable para las diversas áreas que refleje. 
 

FIGURA JURIDICA DE LA TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

Ahora bien la Ley  de Desarrollo Urbano en el Capítulo Tercero explicita la figura 
jurídica de la Transferencia de Potencialidad, en el artículo 82, define el sistema 
como un instrumento de planeación y ordenamiento del desarrollo urbano, cuyo 
objeto es lograr el máximo aprovechamiento de los bienes y servicios que 
ofrece la Ciudad, para generar recursos que sean destinados al 
mejoramiento, rescate y protección del patrimonio cultural urbano, 
principalmente del Centro Histórico, así como de áreas de actuación en suelo 
de conservación. 
 
Artículo 82. El Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano, es un 
instrumento de planeación y ordenamiento del desarrollo urbano, cuyo objeto es lograr el máximo 
aprovechamiento de los bienes y servicios que ofrece la Ciudad, para generar recursos que sean 
destinados al mejoramiento, rescate y protección del patrimonio cultural urbano, 
principalmente del Centro Histórico, así como de áreas de actuación en suelo de 
conservación. 
 

El artículo 3 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, lo define en los 
siguientes términos: 

XXXIII. Sistema de transferencia de potencialidad de desarrollo urbano: Es un instrumento de 
fomento que permite ceder los derechos excedentes o totales de intensidad de construcción no 
edificados, que le correspondan a un predio, según la normatividad vigente aplicable, en favor de un 
tercero, sujetándose a las disposiciones del Reglamento de esta Ley, de los programas y a la 
autorización emitida por la Secretaría; 

 
El mismo artículo 82 determina su aplicabilidad, delega el procedimiento a la y 
modalidades a lo que establece el reglamento, y las salvedades en el caso del 
suelo de conservación: 
 
El Sistema será aplicable en todo el territorio del Distrito Federal, de acuerdo a las disposiciones 
de todos los Programas de Desarrollo Urbano. 
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En el caso del suelo urbano, se podrán transferir los derechos excedentes en intensidad de 
construcción permisible, no edificados, de un predio a otro, conforme al procedimiento y a las 
modalidades que establece el reglamento. 
 
En el caso del suelo de conservación, se estará a lo que determine la Secretaría, previa 
opinión de la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
El artículo 83 determina que, los recursos que se obtengan de la aplicación del 
Sistema, se aplicarán a la rehabilitación, mejoramiento y conservación del 
patrimonio cultural urbano y del suelo de conservación, pudiéndose aplicar un 
porcentaje para el fomento del desarrollo urbano de la Ciudad, especialmente del 
espacio público en los términos que señale el reglamento. 
 
Las áreas emisoras y receptoras de transferencia, se definirán en los programas, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 84. 
 
Las áreas de conservación patrimonial, podrán ser emisoras y receptoras de potencialidad, 
debiendo sujetarse a los lineamientos que el reglamento y los programas indiquen y, los recursos 
que se obtengan serán destinados a la rehabilitación, mejoramiento y conservación de esos mismos 
territorios. Las áreas de actuación en el Suelo de Conservación, serán exclusivamente áreas 
emisoras de potencialidad de desarrollo. 
 
La ley en su Artículo 85, también establece que: quienes adquieran las potencialidades 
de desarrollo autorizadas, podrán incrementar la intensidad de construcción de sus predios o 
inmuebles, en función de los derechos obtenidos por la transferencia. 
 
Así mismo se determina que la SEDUVI, autorizará y supervisará dichas 
operaciones, mediante una resolución en la que establezca los coeficientes de 
utilización y ocupación del suelo, así como la intensidad de construcción 
correspondiente, altura máxima y demás normas urbanas aplicables al predio o 
inmueble receptor. Las operaciones de transferencia autorizadas, se inscribirán en 
el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
Es fundamental recordar, que la ley determina que las operaciones de 
transferencias que celebren los particulares sólo podrán realizarse de acuerdo a 
las disposiciones de esta Ley, el reglamento y los programas vigentes. 
 
En tal sentido podemos determinar que “El Sistema de Transferencia de 
Potencialidad de Desarrollo Urbano” es el conjunto de normas y procedimientos 
que permiten ceder los derechos excedentes o totales de intensidad de 
construcción no edificados que le corresponden a un predio a favor de otro, 
sujetándose a las disposiciones de los programas delegacionales y parciales de 
desarrollo urbano y a la autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. Constituye, además, un mecanismo para fomentar acciones de rescate 
patrimonial, a través de una mejor distribución de los potenciales de edificación.  
 
El sistema debía ser un instrumento capaz de adecuarse a las políticas y objetivos 
propuestos por el Programa General. Perseguía como que el emisor de potencial 
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de desarrollo, fuese el Centro Histórico de la Ciudad de México, además del suelo 
de conservación, y que los receptores de dicha potencialidad estuvieran ubicados 
en el resto de la ciudad central: Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y 
Venustiano Carranza. 
 
El día 8 de abril de 2005, se publico en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, un 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan las Normas Generales De 
Ordenación, para reformar La Ley De Desarrollo Urbano y el Programa General De 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que fue aprobado por la Asamblea 
Legislativa Del Distrito Federal, en materia de transferencia de transferencia de 
potencialidad dispone lo siguiente: 
 
12. SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

“A través del Sistema de Transferencia  de Potencialidad de Desarrollo Urbano  se podrá 
autorizar el incremento del número de niveles y la reducción del área libre, cuando el proyecto lo 
requiera. 

Las áreas receptoras de la transferencia  pueden ser las definidas con Potencial de Desarrollo, las 
de integración Metropolitana y donde aplica la Norma de Ordenación General número 10. El  
cálculo para determinar el potencial de transferencia, se basa en los coeficientes de ocupación 
(COS) y utilización del suelo (CUS). 

Las áreas emisoras serán exclusivamente las Áreas  de Conservación Patrimonial y las Áreas de 
Actuación en Suelo de Conservación. 

Las áreas donde aplica esta norma,  serán determinadas en los Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes, conforme al proceso de planeación respectivo, en el marco de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento. 

Los procedimientos para la emisión y recepción del potencial de desarrollo urbano, se establecen 
en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, su Reglamento y los Lineamientos 
correspondientes."1 

Este mismo documento señala que las únicas áreas que pueden ser 
emisoras de sistema de transferencia de potencialidad de desarrollo urbano 
de conformidad con lo que establece el decreto del 8 de abril de 2005 son: 

1.- Las  Áreas  de Conservación Patrimonial.2 

2.- Las Áreas de Actuación en Suelo de Conservación 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
   Gaceta Oficial del Distrito Federal, 8 abril de 2005, Páginas 8 y 9  
2	
   Las Áreas de Conservación Patrimonial, son los perímetros en donde aplican normas y 
restricciones específicas con el objeto de salvaguardar su fisonomía, para conservar, mantener y 
mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen urbana y las características de la traza y 
del funcionamiento de barrios, calles históricas o típicas, sitios arqueológicos o históricos y sus 
entornos tutelares, los monumentos nacionales y todos aquellos elementos que sin estar 
formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación. 
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Sobre TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD, se entiende por Predio 
Receptor: 

• Los predios en los que apliquen las Normas de Ordenación Generales 
números 10 y/o 12, en las Áreas de Actuación, de Reciclamiento o de 
Impulso y en aquellos predios que determine la Secretaría. 

• Con el Sistema de Transferencia de Potencialidades se puede adquirir 
tanto niveles de construcción como área de libre, o bien ambos. 

• No se cuenta con una tabla de costos de Transferencia, el costo se 
determina únicamente a través de un Avalúo realizado por la Dirección 
de Avalúos de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. Para su 
cálculo se consideran los metros cuadrados adicionales que se 
requieren adquirir y el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS). 

• En este trámite se depende de los tiempos de respuesta de la Dirección de 
Avalúos de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, por lo que por 
su naturaleza carece de un tiempo definido de respuesta 

• El costo del trámite del monto de la Cesión Onerosa, y el pago por los 
Servicios Valuatorios que establece la Dirección de Avalúos de la Dirección 
General de Patrimonio Inmobiliario. 

• Adicionalmente el pago correspondiente a los Derechos de Inscripción en el 
Registro de Planes y Programas, de conformidad con lo señalado en el 
Artículo 264 del Código Financiero del Distrito Federal (4 al millar del valor 
comercial de los metros cuadrados a transferir). 

Sobre, la autoridad que autoriza el Sistema de Transferencia De 
Potencialidad En El Distrito Federal. 

De conformidad con la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se contempla 
en los siguientes términos. 

Artículo 7. Son atribuciones de la Secretaría, además de las que le confiere la 
Ley Orgánica, las siguientes: 

I. Aplicar esta Ley y demás disposiciones en materia de desarrollo urbano, para lo cual emitirá 
dictámenes, circulares, criterios, recomendaciones o cualquier otro acto administrativo, los cuales 
serán de observancia obligatoria para los servidores públicos de la Administración Pública; 

… 

IX. Autorizar las transferencias de potencialidad entre inmuebles, respetando en su caso las 
establecidas en los Programas, así como ejecutar en esta materia las que determine el Jefe de 
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Gobierno conforme a lo previsto por el artículo 7, fracción II, de esta Ley; 

Las operaciones de transferencias que celebren los particulares sólo podrán 
realizarse de acuerdo a las disposiciones de la Ley, el reglamento y los programas 
vigentes. 

El procedimiento para la tramitación y obtención del sistema de potencialidad de 
desarrollo urbano se encuentra previsto en los artículos 56, 57 y 58 del reglamento 
de la ley de desarrollo urbano del distrito federal. 

  
Artículo 56. Los interesados en la adquisición de potencial de desarrollo urbano deben solicitarlo 
por escrito a la Secretaría, presentando el estudio debidamente suscrito por el Perito en Desarrollo 
Urbano, en el que manifieste que al predio objeto de la solicitud le aplica el Sistema de 
Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano; así como, sus efectos en el entorno de 
acuerdo al Programa Delegacional o Parcial de Desarrollo Urbano correspondiente. La recepción de 
la solicitud no implica su aprobación. 

La Secretaría notificará al interesado si es posible la aplicación del sistema en el predio objeto de la 
solicitud, en un plazo de quince días hábiles y de conformidad con lo establecido en la Ley, el 
presente reglamento y el Programa Delegacional o Parcial de Desarrollo Urbano correspondiente. 
Si en el plazo antes señalado el solicitante no obtuviera respuesta se entenderá por denegada la 
solicitud. En caso de que se determine que no es factible la aplicación del sistema al predio del 
solicitante, se le notificará de la negativa. 

Si resulta procedente la solicitud del interesado, la Secretaría decidirá si la transferencia se lleva a 
cabo con potencial de la reserva pública, dando prioridad a los predios ubicados en el perímetro “A” 
del Centro Histórico que señalan los Programas de Desarrollo Urbano, principalmente a los edificios 
catalogados. En caso de que se decidiera hacerlo con potencial de predios particulares se notificará 
al propietario del predio emisor. 

Artículo 57. Una vez autorizada la operación de transferencia, el propietario del predio receptor 
debe realizar la cesión onerosa al Fideicomiso, de acuerdo al avalúo emitido por la instancia 
competente en el Distrito Federal, además del pago de derechos por concepto de inscripción en el 
Registro, con base en el Código Financiero del Distrito Federal, con lo cual la Secretaría deberá 
emitir la constancia de derechos de desarrollo. 

Artículo 58. Para que la Secretaría inscriba la resolución correspondiente en el Registro y en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, el solicitante deberá presentar 
los recibos de pago emitidos por la Tesorería del Distrito Federal por concepto de derechos de 
inscripción al Registro y por la cesión onerosa al Fideicomiso. 

Una vez inscrita la resolución, el interesado solicitará el certificado de zonificación que ampare la 
nueva intensidad de construcción permitida en el predio. El potencial transferido no será susceptible 
de edificarse o aprovecharse, sino hasta que se cuente con el certificado correspondiente. 

 

SEGUNDA. Desafortunadamente y como muchos otros mecanismos de desarrollo 
urbano, las desarrolladoras inmobiliarias particulares han encontrado la forma de 
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ejercer emplear lo establecido en la ley para tergiversar en su beneficio mayores 
ganancias y dividendos.  

Sirva como ejemplo casos recientes del uso del mecanismo de Transferencia de 
Potencialidades para librar obligaciones medioambientales, de seguridad y de uso 
de suelo en toda la Ciudad de México. 

A) La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) autorizó el pasado 
29 de abril la construcción de una torre de 32 pisos en una zona de 
conservación patrimonial en la Colonia Cuauhtémoc, pero el proyecto ya 
está casi terminado. (Reforma, La Jornada, jueves 11 de julio de 2013, pág. 
31) 

• La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Seduvi da su opinión favorable para 
la transferencia de potencialidades el 28 de septiembre de 2012. 

• Quien autorizó la transferencia de potencialidades fue el entonces titular de la Seduvi, 
Felipe Leal. A Simón Neumann sólo le tocó publicar el aviso. 

• La ley establece la caducidad del procedimiento administrativo tres meses después de 
la última actuación administrativa. 

• Los constructores del edificio ubicado en los predios de Paseo de la Reforma 243, 245 
y Río Rhin 90 aventajaron a la autoridad, porque sin contar aún con la autorización, 
levantaron ya una estructura de 15 niveles, cuando la altura permitida era de 6 niveles. 

• En Gaceta Oficial del DF, la SEDUVI autoriza a “Mapre Tepeyac”, “Banca Mifel” e 
“Inmuebles Rhin”  la construcción de la torre mediante la aplicación del Sistema de 
Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano. 

• El resolutivo noveno del aviso, señala que una vez inscrita la resolución y con previo 
pago de los derechos correspondiente, la SEDUVI expedirá el Certificado Único de 
Zonificación de Uso del Suelo, que ampare la nueva intensidad de construcción 
permitida en el predio. 

• “El potencial transferido, no será susceptible de edificarse o aprovecharse, sino hasta 
que se cuente con el Certificado correspondiente”, dice la Gaceta Oficial del DF del 29 
de abril de 2013. 

• En una consulta realizada al Sistema de Información Geográfica del DF se comprobó 
que los predios Paseo de la Reforma 243 y 245 cuentan con sus certificados de uso 
de suelo anteriores que les amparan la construcción de 47 y 37 niveles, pero el de Río 
Rhin 90 no se exhibe. 

• En este último predio, la altura permitida es de 6 niveles, según el Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Colonia Cuauhtémoc, que data del 29 de septiembre de 2008. 
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• En un recorrido se observó que en Río Rhin hay una estructura de 15 niveles, mientas 
que en Paseo de la Reforma hay otro edificio de 29 pisos. 

• En tanto, en el número 245 de Paseo de la Reforma se exhibe la autorización para la 
rehabilitación de una casa catalogada por el INBA que se ubica en el lugar. 

• Afuera del 243 se exhibe una manifestación de construcción tipo C, que fue expedida 
por la Delegación Cuauhtémoc el 29 de agosto de 2008, pero que fue prorrogada 
hasta la misma fecha del 2014. 

• La Asociación de Residentes de la Colonia Cuauhtémoc demanda que el 1.3 millones 
de pesos que se pagaron por la transferencia de potencialidades sea usado para 
mejoras en su colonia. 

• De acuerdo con el abogado de la Asociación, la transferencia de potencialidades de 
estos predios puede impugnarse ante al Tribunal de lo Contencioso y Administrativo, 
pues el titular de la SEDUVI, Simón Neumann, no declaró la caducidad del expediente. 
“Los vecinos tienen legitimación para impugnar esta autorización de transferencia de 
potencialidades y pedir al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal que revise si ese expediente debió concluirse por caducidad, ya que parece 
que la última actuación fue de septiembre de 2012 y repentinamente esta 
administración lo retoma hasta abril de 2013″ 

B) La delegación Miguel Hidalgo pedirá una explicación a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (Seduvi) por conceder 
un certificado de zonificación —bajo el sistema de transferencia de 
potencialidades— que permite la construcción de 14 niveles en los 
números 729 y 737 de la calle de Lord Byron, en la colonia Polanco.  
Cuando lo autorizado por su  programa Delegacional solo permite 3 
niveles (Crónica lunes 11 de febrero de 2013) 

• El área jurídica de Miguel Hidalgo, inició el proceso de revocación de la manifestación 
de construcción para el predio 729, por sobrepasarse en metros cuadrados de 
construcción, no contar con cajones de estacionamiento para minusválidos y no dejar 
la separación de colindancia, que establece el Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal.  

• La Delegación Miguel Hidalgo inició el procedimiento de verificación de manifestación de 
construcción. El certificado de zonificación con fecha del 17 de junio del 2004 refiere 
que se aplicó dicho mecanismo, por lo que la SEDUVI autorizó la construcción de 
hasta 14 niveles. Sin embargo el Programa Parcial de en Polanco aprobado 1997 y 
vigente hasta la fecha, refiere que en la colonia no se aplica el sistema de 
transferencia de potencialidades. A la calle de Lord Byron le corresponde un máximo 
de nueve metros de altura, equivalente a tres niveles.  

• El Director de Desarrollo Urbano, en Miguel Hidalgo mostró el certificado de 
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zonificación que a la letra dice: “En conformidad con la resolución en donde se 
autoriza el aplicación del sistema de transferencia de potencialidades del desarrollo 
urbano inscrita en los registros de los programas y planos, inscrita el 21 de mayo del 
2004, en el libro IV, del sistema de transferencia de potencialidades de desarrollo, del 
acta 3 para que los predios receptores ubicados en Lord Byron 729 y 737, colonia 
Polanco, en la delegación Miguel Hidalgo se construyan hasta 2 mil 350.40 metros 
cuadrados adicionales a los 10 mil 847 metros cuadrados con uso exclusivamente 
habitacionales”. Y añade: “Para que surta efecto la presente resolución el propietario 
del predio receptor y solicitante de la transferencia de potencialidad de desarrollo 
deberá cumplir con las siguientes disposiciones: En el predio ubicado en 729 de Lord 
Byron se permite la construcción de hasta 1,175 a los 5, 423 sin rebasar los 14 
niveles”. 

• La manifestación de construcción NMHB20504 que fue expedida el 20 de septiembre 
del 2004 tiene una vigencia hasta el 2007. El documento refiere que en una superficie 
total de 6 mil 599 metros cuadrados se construirán 14 niveles con 24 departamentos.
  

C) La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) del Distrito 
Federal autorizó la construcción de una torre de 34 niveles en el número 
342 de la avenida Paseo de la Reforma, esquina con Florencia, en la 
colonia Juárez, la cual ya está edificada.( Periódico La Jornada,  Jueves 11 
de julio de 2013, p. 40) 

• Se trata de la denominada “Torre del Ángel”, que ocupa la empresa de seguros 
“Monterrey New York Life”, cuya autorización fue publicada ayer en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

• La denominada Torre del Ángel, que tiene como apoderados legales a Moisés Farca 
Amiga y Moisés Kamkhaji Ambe, y se construyó en 266.40 metros cuadrados y 
contará con helipuerto, de acuerdo con la resolución firmada por el titular de la Seduvi, 
Simón Neumann Ladenzon. 

• El Programa de Desarrollo Urbano de la delegación Cuauhtémoc señala que la zona 
es para construcción habitacional mixta con un máximo de 12 niveles, la dependencia 
decidió aplicar el Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano. 

• Según el documento, el 25 de noviembre de 2010, Farca Amiga, en su calidad de 
apoderado legal de Banca Mifel, solicitó aplicar el Sistema de Transferencia de 
Potencialidades de Desarrollo Urbano, para ocupar los 266.40 metros cuadrados de 
un terreno de 3 mil 172 metros cuadrados. 

• Asimismo, agrega, que una vez inscrita la resolución en el Registro de los Planes y 
Programas de Desarrollo Urbano de la SEDUVI, previo pago de los derechos 
correspondientes, se expedirá el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo 
que ampare construcción permitida en el predio. 
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• El proyecto recibió el visto de bueno de la Dirección de Patrimonio Cultural de la 
Seduvi, ya que el inmueble está catalogado por los institutos nacionales de Bellas 
Artes y Antropología e Historia. Por ese motivo cualquier intervención en el predio 
deberá contar con un dictamen técnico de la Dirección de Patrimonio Cultural de la 
dependencia, además de que, según la autorización, debe tener un sistema alternativo 
para la captación de aguas pluviales, autorizado por el Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México. 

• Los términos de la resolución, señala SEDUVI, no podrán ser modificados y en caso 
de que se requiera realizar ajustes o modificaciones, se tendría que ingresar una 
nueva solicitud de aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidades de 
Desarrollo Urbano. 

TERCERA.- El dinero para remodelar el Ángel de la Independencia, en el año 
2006, salió del Fondo de Transferencia de Potencialidad. Lo mismo se hizo con la 
remodelación de la calle de Madero en el Centro Histórico. 
 
Los recursos originados por el sistema deben destinarse al mejoramiento, rescate 
y protección de las áreas  de conservación patrimonial y suelo de conservación, 
en particular del centro histórico. 
 
En la actualidad en la Ciudad de México, las zonas de mayor demanda de 
transferencia  son Paseo de la Reforma y Santa Fe. La Torre Mayor conocida por 
todos nosotros, debe su altura a este esquema. 
 
Es importante mencionar que aun y cuando en la Ley de Desarrollo urbano del 
Distrito Federal, en el Reglamento Respectivo, se contempla la figura Jurídico 
administrativa del Sistema de Transferencia de Potencialidad, es necesario vigilar 
y estar atentos a que no se haga  un uso indebido de los particulares para la 
solicitud y el otorgamiento que haga la autoridad del mismo; debiendo cuidad que  
al otorgarse el sistema de  transferencia de potencialidad se cumplan con todos y 
cada uno de los requisitos que para ello se exigen en la norma. 
 
Porque el hecho, no debiera ser tan sencillo, como lo es, que un particular traslade 
los niveles que le sobran de un uso de suelo en un lugar, y que le sean autorizados 
en otro espacio territorial de la ciudad por las autoridades de la Secretaria de 
Desarrollo urbano y Vivienda, el problemas de fondo es que  a quien se le 
autorice cumpla con todos los requisitos que marca la norma. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable 
Diputación Permanente, la siguiente proposición con punto de:  
 

PUNTO DE ACUERDO  
 

PRIMERO.- La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, solicita respetuosamente a la Secretaria de Desarrollo 
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Urbano y Vivienda  del Gobierno del Distrito Federal, nos informe a la 
breve edad posible,  del año 2010 a la fecha, cuantas resoluciones se 
emitieron autorizando sistemas de transferencia de potencialidad de 
desarrollo urbano, que seguimiento se le dio a cada una de las 
autorizaciones otorgadas y en su caso, si se impuso alguna sanción 
por haber incumplido  o violentado la autorización otorgada en dichas 
resoluciones. 
 
SEGUNDO.- La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, solicita respetuosamente a las 16 Jefaturas 
Delegacionales, nos informen a la brevedad posible,  del año 2010 a 
la fecha, con respecto a los sistemas de transferencia de potencialidad 
autorizados por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda  del 
Gobierno del Distrito Federal, que seguimiento se le dio a cada una de 
las autorizaciones otorgadas bajo dicho esquema y en su caso, en 
apego a sus atribuciones si se impuso alguna sanción por incumplir con 
la misma. 
 
 

Suscribe, 

 

 

DIP. VICTOR HUGO LOBO ROMAN 

 

Dado en Salón de Sesiones, a los 21 días del mes de agosto de 2013 

 

 

 



 

 

 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  

“2013,  Año de Belisario Domínguez “ 

 
DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
 
P R E S E N T E.  
 

La suscrita Diputada Ariadna Montiel Reyes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática con fundamento en lo dispuesto por  los artículos 17 fracción 

VI, 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la  Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; somete a consideración del pleno de esta H. Asamblea Legislativa, la 

siguiente: 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 

DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA URGENTE DESTINE 

LA CANTIDAD DE DOS MILLONES DE PESOS A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, PARA QUE POR SU CONDUCTO SEAN ENTREGADOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL “MUSEO CASA DE LA MEMORIA INDÓMITA”. 

 

ANTECEDENTES 

1. El día cinco de abril del año dos mil seis el Gobierno del Distrito Federal firmó un 

Permiso Administrativo Temporal Revocable a Titulo Gratuito, para usar y 

aprovechar bienes del dominio público del Distrito Federal, que otorgó, por 

conducto de la Oficialía Mayor, dicho permiso fue Firmado a la Permisionaria 

“Por la Vida y la Libertad de los Desaparecidos” A.C. 



 

 

 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  

“2013,  Año de Belisario Domínguez “ 

 
2. El permiso administrativo temporal revocable a titulo gratuito, hace referencia, 

para el uso y aprovechamiento del bien del dominio público, respecto del 

Inmueble Ubicado en la Calle de Regina Numero 66 Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc en México Distrito Federal; y forma parte del patrimonio del Distrito 

Federal. 

 
3. El objeto del permiso administrativo temporal revocable, es sobre el uso y 

aprovechamiento del inmueble antes citado, y es utilizado por la permisionaria 

para el establecimiento de un museo que constituya un acervo histórico, tal y 

como ha venido funcionado hasta este momento. 

 
4.  El Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Oficialía Mayor, estableció y 

acordó, junto con la permisionaria, que el termino de la vigencia del Permiso 

Administrativo seria de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 

formalización del mismo, y que su cumplimiento por parte de la peticionaria, 

sería exigible a partir de la fecha de su emisión. 

 
5. Dentro de las obligaciones que contrajo la permisionaria se encuentran: efectuar 

a favor de la dependencia, por concepto de contraprestación, derivada del 

objeto de dicho permiso, el mantenimiento y conservación del inmueble; rendir 

un informe anual de actividades realizadas ante la Secretaría de Cultura; así 

como a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que se evalúe el 
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cumplimiento establecido, mismo que ha venido ocurriendo dentro de los plazos 

estipulados en el permiso. 

 
6. El inmueble permisionado, solamente podrá ser utilizado por la permisionaria, 

únicamente y exclusivamente para el establecimiento de un museo que 

constituya un acervo histórico, tal y como se ha venido desarrollando hasta la 

fecha. 

CONSIDERANDOS 

 
 

PRIMERO.- En dicho inmueble, se inauguro el Museo “Casa de la Memoria 

Indómita”, el cual es administrado por la Fundación por la Vida y la Libertad de los 

Desaparecidos A.C., el cual encabeza como Presidenta Doña Rosario Ibarra de Piedra, 

a quien es de destacar, que en este mismo recinto, en la pasada Legislatura, tuvo un 

reconocimiento como ciudadana distinguida.  

 
SEGUNDO.- En el Museo “Casa de la Memoria Indómita” se muestran y se 

albergan innumerables documentos y exposiciones de una etapa histórica de nuestro 

país en la que se narran momentos que deben ser inolvidables para los jóvenes de 

nuestra ciudad Capital y que inician con la matanza estudiantil de Tlatelolco en 1968; 

constituyendo un acervo histórico para la Ciudad. 

 
TERCERO.- Cabe destacar que el Museo “Casa de la Memoria Indómita” es una 

institución pública y permanente, sin fines de lucro, que se encuentra al servicio de la 
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sociedad para su desarrollo y abierta al público en general; la cual adquiere, conserva, 

investiga, comunica y expone, con el propósito de estudio y educación un etapa 

fundamental de nuestro país y que hasta este momento se mantiene con sus propios y 

muy escasos recursos. 

Por lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO: SE EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA QUE DE MANERA URGENTE DESTINE LA CANTIDAD DE DOS 

MILLONES DE PESOS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, PARA QUE POR SU 

CONDUCTO SEAN ENTREGADOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL “MUSEO 

CASA DE LA MEMORIA INDÓMITA”. 

 

RESPETUOSAMENTE 

 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 19 días del mes de Agosto de 2013 
 



 
 
 

DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
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21 de agosto del 2013. 
 

 
 
Dip. VIDAL LLERENAS MORALES 
C.PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACION PERMANENTE EN LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 

 
 

El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, del grupo Parlamentario de la 
Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura; 
con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 fracción VII, 36 fracciones 
V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 9 fracción V del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, 133 del Reglamento 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, remite de urgente y obvia 
resolución a éste Órgano Legislativo la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO. 
 
SE EXHORTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE)  A REALIZAR LAS 
PODAS AL ARBOLADO QUE AFECTA A SUS CABLEADOS DE CONDUCCIÓN;  A 
HACERLO DE ACUERDO A LA NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NADF-001-RNAT-2006, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS AUTORIDADES, EMPRESAS PRIVADAS Y 
PARTICULARES QUE REALICEN PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y RESTITUCIÓN 
DE ÁRBOLES EN EL DISTRITO FEDERAL. LA SITUACIÓN DEL DESCONOCIMIENTO 
EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA SE TRADUCE, EN MUCHOS CASOS, EN LO QUE 
SE CALIFICA COMO UNA DEVASTACIÓN QUE NO ES ATENDIDA POR LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. POR ELLO TAMBIÉN PEDIMOS QUE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS 16 
JEFATURAS DELEGACIONALES A QUE DE MANERA COORDINADA REMITAN A 
ESTA HONORABLE ASAMBLEA UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS ACCIONES 
DE SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN REALIZADAS AL RESPECTO. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 

Es del conocimiento de los capitalinos en general que las podas que sobre todo realiza la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) para liberar los cables que conducen electricidad 
son mal hechas o excesivas (desmoches), es común ver árboles sin follaje, troncos 
expuestos, copas abundantes pero sin forma, son el resultado de podas mal realizadas. 

Se encuentran desrames y desmoches sobre un mismo árbol. Estos daños es común 
detectarlos en casi todas las calles y avenidas del D.F., bajo los cables conductores de 
electricidad, siendo responsabilidad de la CFE realizar las podas correspondientes de 
acuerdo a la normatividad y, en caso de contratar a un tercero deberá así mismo ser 
alguien certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal y apegarse a 
la Norma. 

De acuerdo con biólogos y autoridades capitalinas, las podas malhechas en el DF son 
muy frecuentes. El conflicto es que “mutilan a los árboles, los hieren y los vuelven 
vulnerables para contraer hongos”, explicó Carmen Hernández, del Jardín Botánico de la 
UNAM. 

Aunque sólo personal certificado por la SMA tiene autorizado llevar a cabo una poda, la 
realidad, a decir de la bióloga Hernández, es que “hay una falta de capacitación” 

A esto se suman las podas realizadas por parte de personas no calificadas, de las 
Delegaciones, Servicios Urbanos y Secretaría de Obras. 

Existe para tal efecto La Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2006, 
establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, 
empresas privadas y particulares que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles en el distrito federal.  Y se encuentra en revisión su actualización, (NADF-001-
RNAT-2012), debiéndose observar y vigilar su cumplimiento por parte de la misma 
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, las Delegaciones, Protección Civil, 
Secretaría de Obras, Servicios Urbanos y la Procuraduría Ambiental (PAOT). 
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Es importante mencionar algunas de las atribuciones de la Secretaria de Medio Ambiente en el Distrito 
Federal. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN  PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL TITULO SEGUNDO  

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA  

CAPITULO II  

Artículo 26.- A la Secretaría del Medio Ambiente corresponde la formulación, ejecución y evaluación de 
la política del Distrito Federal en materia ambiental y de recursos naturales.  

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Ambiental del Distrito Federal; así como 
de las normas federales que incidan en el ámbito de competencia del Distrito Federal;  

II. Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Protección al Ambiente del Distrito Federal;  

III. Establecer las políticas a que deba sujetarse la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
así como la protección del ambiente en el Distrito Federal;  

IX. Establecer los lineamientos generales y coordinar las acciones en materia de protección, 
conservación y restauración de los recursos naturales, flora, fauna, agua, aire, suelo, áreas naturales 
protegidas y zonas de amortiguamiento;  

XII. Convenir con los gobiernos federal, de las entidades federativas y de los municipios limítrofes, así 
como con los particulares, la realización conjunta y coordinada de acciones de protección ambiental;  

XIII. Elaborar los programas y estrategias relacionadas con el equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente;  

XV. Regular y controlar las actividades ambientalmente riesgosas, de conformidad con lo que establece 
la Ley Ambiental del Distrito Federal;  

XVI. Realizar actividades de vigilancia y verificación ambiental, así como aplicar las sanciones previstas 
en las disposiciones jurídicas de la materia, y  
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XVII. Formular, conducir y ejecutar las políticas relativas a la flora y fauna silvestres que correspondan al 
ámbito de competencia del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por las leyes federales y locales 
en la materia y de conformidad con los convenios que se suscriban con la federación;  

XIX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos 

 
La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de diciembre de 1998, que entró en vigor 
el 1o. de enero de 1999 y fue reformada el 20 de mayo del mismo año, el 31 de 
enero de 2002, el 4 de agosto de 2004, el 15 de junio de 2005, el 19 de mayo y el 
11 de agosto de 2006 y el 6 de febrero, el 30 de abril de 2007 y el 14 de 
noviembre de 2007, establece en su artículo 39 que son atribuciones de los 
titulares de los órganos político-administrativos, las siguientes: 
 
… 
 
. VIII.  Velar por el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, 

Circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, levantar actas por 
violaciones a las mismas, calificarlas e imponer las sanciones que corresponda, 
excepto las de carácter fiscal;  

. LXI.  Implementar acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, así 
como la protección al ambiente desde su demarcación territorial, de conformidad 
con la normatividad ambiental;  

. LXIII.  Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones en 
materia ambiental, así como aplicar las sanciones que correspondan cuando se 
trate de actividades o establecimientos cuya vigilancia no corresponda a las 
dependencias centrales, de conformidad con la normatividad ambiental aplicable;  

Los artículos 89, segundo párrafo, de la Ley Ambiental del Distrito Federal y 76 A, fracción 
IV, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, y el cuarto párrafo del numeral 6.2 
incisos a y b, de la norma ambiental NADF-001-RNAT-2006 “Requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades, personas físicas y morales 
que realicen poda, derribo y restitución de árboles en el Distrito Federal”, publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 6 de septiembre de 2006. 

El artículo 89 señala “la remoción o retiro de árboles dentro de las áreas verdes, requerirá 
autorización de la delegación correspondiente, bajo la normatividad que emita la 
Secretaría”; y la norma ambiental indica: “El dictaminador técnico será el responsable de 
elaborar y emitir el dictamen técnico, que es requisito indispensable para autorizar los 
trabajos de poda, derribo y trasplante de árboles en el Distrito Federal. Para el mejor 
desarrollo de sus funciones [...] el dictaminador deberá cumplir con el siguiente perfil: a) 
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[...] licenciatura en Biología, Ing. Forestal, Ing. Agrónomo o [...] con bachillerato técnico en 
Biología, Agronomía o de carácter ecológico más tres años de experiencia en el manejo 
de arbolado urbano [...] b) contar con una certificación vigente en arboricultura emitida por 
un organismo certificador avalado por la Secretaría del Medio Ambiente del GDF”. 

El  derribo, el desmoche de los árboles realizado por cuadrillas de la CFE como parte de 
sus trabajos para la liberación de líneas eléctricas, hace que sean los individuos arbóreos  
los más afectados, violando la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-
2006 en donde se indica que la práctica del desmoche está prohibida y se indica que los 
cortes al follaje nunca deberán superar el 25 por ciento, empleados de la paraestatal 
trabajan con total desapego de la norma en detrimento de las plantas, los elementos de la 
CFE que cortan los árboles sin seguir la norma al respecto al no ser supervisados por la 
Secretaría del Medio Ambiente capitalina y las autoridades de la delegación, quienes –de 
acuerdo con el reglamento– son los encargados de atender esta situación. 
 
 
Las cuadrillas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) que realizan trabajos de 
“poda” para la liberación de líneas eléctricas sin la técnica adecuada, en detrimento de los 
árboles y el impacto ecológico correspondiente. 
 
 
Según la norma, en su apartado 5.2, se establece que “no se deberá realizar el des-
cabezado comúnmente conocido como desmoche, que es el corte indiscriminado de 
ramas por la mitad o que se hace por debajo o por encima de la horcadura del árbol, 
dejando muñones desprovistos de ramas laterales grandes capaces de asumir el papel 
terminal“. 
 
La norma precisa que “se deberán realizar los cortes de las ramas con limpieza, dejando 
una superficie lisa, sin bordes estropeados, corteza rasgada y tocones, respetando la 
arruga de la corteza y el collar de la rama. No se dejarán ramas pendiendo dentro de las 
copas“. 
 
La CFE no actúa conforme a la normatividad, pues desmochan los árboles y cortan más 
de lo permitido, situación que se debe a la falta de acreditación de los trabajadores y de 
una supervisión de las autoridades, tanto delegacionales y del Gobierno del Distrito 
Federal, por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
Según cifras de la Asociación Mexicana de Arboricultura, se calcula que en el Distrito 
Federal cerca de mil 500 técnicos y trabajadores han sido acreditados por la Secretaría de 
Medio Ambiente capitalina, pero luego de la extinción de la Compañía de Luz y Fuerza del 
Centro aproximadamente mil trabajadores capacitados no continuarán con la práctica de 
la poda. 
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La situación del desconocimiento en la aplicación de la norma se traduce, en muchos 
casos, en lo que se califica como una devastación que no es atendida por las autoridades 
correspondientes. 
 
 
Una empresa que se precia de denominarse de clase mundial como la CFE no puede 
estar fallando y omitiendo la aplicación de la norma. Y a su vez observamos la poca 
atención de las autoridades locales para supervisar los trabajos de poda, tan necesarios 
como los de la liberación de los cables de energía eléctrica, son una de las causas del 
deterioro y, en ocasiones, muerte de un árbol. 
 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO. 
 
SE EXHORTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE)  A REALIZAR LAS 
PODAS AL ARBOLADO QUE AFECTA A SUS CABLEADOS DE CONDUCCIÓN;  A 
HACERLO DE ACUERDO A LA NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NADF-001-RNAT-2006, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS AUTORIDADES, EMPRESAS PRIVADAS Y 
PARTICULARES QUE REALICEN PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y RESTITUCIÓN 
DE ÁRBOLES EN EL DISTRITO FEDERAL. LA SITUACIÓN DEL DESCONOCIMIENTO 
EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA SE TRADUCE, EN MUCHOS CASOS, EN LO QUE 
SE CALIFICA COMO UNA DEVASTACIÓN QUE NO ES ATENDIDA POR LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. POR ELLO TAMBIÉN PEDIMOS QUE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS 16 
JEFATURAS DELEGACIONALES A QUE DE MANERA COORDINADA REMITAN A 
ESTA HONORABLE ASAMBLEA UN INFORME PORMENORIZADO DE LAS ACCIONES 
DE SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN REALIZADAS AL RESPECTO. 
 
 
 
 

SUSCRIBE 
 
 
 
 
 

 
DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo a los veintiún días del mes de agosto del dos mil trece. 
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DIP. ANA JULIA HERNANDEZ 
PEREZ 

DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA A.L.D.F. VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

La suscrita diputada Ana Julia Hernández Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, 
con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 fracción VII y 36 fracciones V 
de la Ley Orgánica; 9 fracción V del Reglamento Interior de las Comisiones y 133 del 
Reglamento Interior, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a esta 
Diputación Permanente, de urgente y obvia resolución, proposición con punto de acuerdo, 
para exhortar respetuosamente a la Secretaría de Obras y Servicios y a la Secretaria de 
Finanzas, ambas del  Distrito Federal, a que remitan en un plazo máximo de 15 días 
naturales a esta Diputación Permanente un Informe pormenorizado sobre la 
construcción de la obra metropolitana “Distribuidor Vial calle 7 - Av. Chimalhuacán”, 
ubicado en los limites de las delegaciones Iztacalco y Venustiano Carranza, con el 
municipio de Nezahualcóyotl en el Estado de México, al tenor de las siguientes:  
 

Consideraciones 

La Zona Metropolitana del Valle de México (en adelante ZMVM) se integra por las 16 
delegaciones del Distrito Federal, por 59 municipios del Estado de México (todo el nor-oriente 
del Valle de México) y recientemente se incorporaron 29 municipios del Estado de Hidalgo. La 
Ciudad de México y su Zona Metropolitana se encuentran inmersas en un largo proceso de 
transición demográfico, económico, social y político-institucional cuya dinámica trasciende su 
ámbito territorial y requiere de coordinación con los gobiernos Federal, de los Estados de 
México, Morelos e Hidalgo y de los municipios conurbados. 

La ZMVM ha crecido de manera dispersa y atomizada durante las últimas 2 décadas, esto ha 
generado grandes extensiones desarticuladas de territorio y movilidad, carentes de servicios y 
equipamiento, donde las familias viven aisladas, en condiciones precarias y de inseguridad. 

La población de la metrópoli se ha visto obligada a establecerse en la periferia provocando un 
crecimiento urbano desordenado y un incremento desmedido en traslados. Todo ello contribuye 
a la saturación de la infraestructura, de los servicios de transporte y obras públicas, lo que 
contribuye a profundizar la crisis de servicios y equipamientos que enfrentan los municipios 
metropolitanos y que han llegado al extremo de tener en permanente crisis urbanística a 
inmensas zonas conurbadas, especialmente del oriente del Valle de México, como el Municipio 
de Nezahualcóyotl y las delegaciones conurbadas de Iztacalco y Venustiano Carranza. 

Es indudable que el problema de la movilidad en la Ciudad de México no puede disociarse de 
un crecimiento urbano caótico que ya rebasó desde hace tiempo el contorno de ZMVM. 
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Los municipios con mayor población, son aquellos que generan un mayor número de viajes 
tales como: Ecatepec, Naucalpan, Nezahualcóyotl y Tlalnepantla, pero que también atraen el 
mayor número de viajes de los municipios metropolitanos. 

Los viajes con origen en el Estado de México que tienen como destino el Distrito Federal, 
empleando como medio de transporte al automóvil, son Ecatepec, Nezahualcóyotl, Naucalpan 
y Tlalnepantla. 

En el caso del modo de transporte colectivo, la situación es similar. Los municipios que tienen 
el mayor número de viajes son: 

• Nezahualcóyotl (20.9%), 
• Ecatepec (16.6%), 
• Tlalnepantla (11.9%) 
• Naucalpan (10.2%) 

Una de las acciones más trascendentales para atender la demanda de obras de tipo vial y de 
movilidad en el transporte es el Fondo Metropolitano del Valle de México el cual está destinado 
a apoyar el cumplimiento de los estudios, programas, proyectos, acciones y obras públicas de 
la Comisión Ejecutiva de la Coordinación Metropolitana.  

Los problemas de transporte y movilidad que vive la ZMVM, además de afectar su 
competitividad con la pérdida de millones de horas de trabajo, aumentan la desigualdad y 
generan una serie de conflictos sociales. De no transformarse las políticas con relación a estos 
sectores, caracterizadas por inversiones en vialidades y pasos a desnivel y muy pocas para 
transformar la cultura de movilidad basada en el coche individual, ya es previsible el colapso de 
muchos corredores que cada vez estarán más saturados e inmóviles por más horas. 

Por otro lado, el Fondo Metropolitano del Valle de México es el más importante a nivel nacional 
en términos de alcances, de número de proyectos y de presupuesto, pero es también el más 
complejo en cuanto a su operación y problemática. Dicho Fondo se constituyó a partir de las 
diversas gestiones que realizaron los gobiernos del Distrito Federal y del Estado de México 
para canalizar  partidas específicas del presupuesto a la atención de la problemática 
metropolitana del Valle de México.  

Su administración se realiza de conformidad con las Reglas de Operación, de modo que se 
integró un Consejo para el Desarrollo Metropolitano del Valle de México así como un Comité 
Técnico del Fideicomiso y un Subcomité Técnico de Evaluación de Proyectos, en los que están 
representados los gobiernos del Distrito Federal, del Estado de México y de Hidalgo.  
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De acuerdo a las Reglas de Operación, los recursos del fondo se destinan a las zonas 
metropolitanas, sin embargo, en la práctica presupuestal, los recursos se destinan a las 
entidades federativas. Para la ejecución de los proyectos se cumple con lo establecido en las 
Reglas de Operación respecto a los mecanismos de evaluación y toma de decisiones. Por su 
parte, cuando los proyectos aprobados pasan con las entidades ejecutoras, se siguen las leyes 
en la materia, principalmente la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas 
de orden federal.  

El Fondo Metropolitano del Valle de México es la suma de recursos provenientes de diferentes 
fuentes, ya que muchas de las obras son de tal envergadura que sería imposible financiarlas 
con una sola fuente. Tal es el caso de la línea 12 del metro del Distrito Federal por mencionar 
un ejemplo. 

Los fondos metropolitanos tienen como propósito impulsar la competitividad económica, las 
capacidades productivas y la consolidación urbana. También se usan para mitigar la 
vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, la dinámica demográfica y potenciar las 
ventajas competitivas de impacto regional, urbano y económico del espacio territorial de las 
ciudades y zonas metropolitanas. 

Por ello, a partir del 2006 se le han asignado al Fondo Metropolitano de la ZMVM, los 
siguientes recursos: 

a) En 2006 se le asignaron mil millones de pesos.  
b) En 2007 ascendió a poco más de 3 mil millones de pesos.  
c) En el 2008 el fondo representó 3 mil 500 millones de pesos. 
d) En 2009 se dispuso un presupuesto de 3 mil 300 millones de pesos.  
e) En el año 2010 se destinaron 3 mil 175 millones de pesos.  

Debido a la cantidad de rezagos detectados, la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal citó a comparecer el 5 de abril de 2010 al Subsecretario de Coordinación 
Metropolitana y al Tesorero, ambos del Distrito Federal, para explicar las obras realizadas con 
el Fondo Metropolitano, ya que, de acuerdo con la carpeta de obras, el año que más rezago 
presentó fue 2009, con 19 proyectos, seguido de 2008, con 11, 2007 con 5 y 2006 con una. 

Asimismo, en la citada comparecencia, el Tesorero dio a conocer la cartera de proyectos 
aprobados por el Comité Técnico y que serán la prioridad en 2010: 

1. La continuación de la construcción de la línea 12 del Metro.  
2. La construcción del Puente Vehicular Carretera México-Toluca Echánove, así como la 

vialidad del Gran Canal Circuito Interior.  

3. La construcción del distribuidor vial Chimalhuacán Calle 7 para impulsar el 
transporte articulado del nororiente, el corredor y agroindustrial segunda etapa.  
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4. La ampliación de la carretera Tlalnepantla-Villa del Carbón.  

5. La construcción del puente vehicular en la carretera México Puebla y la pavimentación y 
mantenimiento de vialidades en la zona oriente.  

Según el Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México 2012, en 
materia de vialidad, el Gobierno del Distrito Federal considera prioritaria la optimización de la 
red vial existente, con tres objetivos: 1) incorporar adecuaciones en vialidades primarias y/o 
corredores metropolitanos para el uso del transporte público y privado, 2) mejorar las 
conexiones perimetrales e internas en distintas zonas de la ciudad que eviten viajes radiales 
innecesarios y 3) realizar nuevas obras y adecuaciones que ayuden a disminuir el impacto de 
emisiones por la baja velocidad de circulación de vehículos, tanto de transporte público como 
privado. 

Es así que, a partir de un recorrido físico a la obra metropolitana del “Distribuidor Vial calle 7 - 
Av. Chimalhuacán”, ubicado en los limites de las delegaciones Iztacalco y Venustiano 
Carranza, con el municipio de Nezahualcóyotl en el Estado de México, nos pudimos percatar 
que actualmente dicha obra se encuentra inconclusa, motivo por el cual me permito promover 
el presente punto de acuerdo para clarificar los motivos por los cuales dicha obra de carácter 
metropolitana se encuentra inacabada. 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Diputación Permanente, 
de urgente y obvia resolución la siguiente proposición con punto de acuerdo: 

PRIMERO. - La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, solicita a la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal, remita a este 
órgano de representación popular en un plazo máximo de 15 días naturales, un Informe 
pormenorizado sobre el Estado Físico, así como de las causas y motivos, por las cuales NO 
SE HA TERMINADO la obra metropolitana del “Distribuidor Vial calle 7 - Av. Chimalhuacán”, 
ubicado en los limites de las delegaciones Iztacalco y Venustiano Carranza, con el municipio de 
Nezahualcóyotl en el Estado de México 

SEGUNDO.-  La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, solicita a la Secretaria de Finanzas del Distrito Federal, remita a este órgano de 
representación popular en un plazo máximo de 15 días naturales, un Informe 
pormenorizado sobre el estado de situación financiera y comportamiento presupuestal, 
que guarda la inconclusa obra metropolitana conocida como “Distribuidor Vial calle 7 - Av. 
Chimalhuacán”, ubicado en los limites de las delegaciones Iztacalco y Venustiano Carranza, 
con el municipio de Nezahualcóyotl en el Estado de México, respecto de los recursos 
aprobados en el Fondo Metropolitano de los ejercicios fiscales 2011, 2012 y 2013 para dicha 
obra. 
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TERCERO.-  La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, EXHORTA a la Secretaría de Obras y Servicios y a la Secretaria de Finanzas, 
ambas del Distrito Federal, a que, en caso de que el proyecto arriba citado no haya tenido 
avances por cuestiones de ejercicio de recursos del Fondo Metropolitano, se promueva con 
carácter de urgente, la gestión y liberación de los recursos del Fondo Metropolitano para la 
conclusión de dicha obra, que solucionaría no solo los problemas de movilidad de las personas 
del Distrito Federal, sino también del Municipio de Nezahualcóyotl, parte integrante de la 
ZMVM. 

CUARTO. -  La Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, EXHORTA a la Secretaría de Obras y Servicios y a la Secretaria de Finanzas, 
ambas del Distrito Federal, así como al Presidente Municipal de Nezahualcóyotl, Lic. Juan 
Zepeda Hernández, a que conformen una Mesa de Revisión y Seguimiento del estado general 
que guarda la obra metropolitana “Distribuidor Vial calle 7 - Av. Chimalhuacán”, ubicada en los 
limites territoriales señalados. 

 

SUSCRIBE 

 

 

Dip. Ana Julia Hernández Pérez 

 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 21 días del mes de agosto del 2013. 



	
  
	
  
 
 

 
Dip. Vidal Llerenas Morales 

Presidente de la Comisión especial 
De estudios legislativos	
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México, Distrito Federal a 19 de Agosto de 2013 
No. Oficio ALDF/VLLM/217/2013 

      
 
Dip. Vidal Llerenas Morales 	
  
Presidente de la Mesa Directiva de la  
Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
Presente; 
 
El Diputado Vidal Llerenas Morales, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, 
Inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracción XI, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito someter respetuosamente a la consideración de la 
mesa directiva EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REPRUEBA LA PROPUESTA DE 
REFORMA ENERGETICA PRESENTADA POR EL GOBIERNO FEDERAL.  
 
Al tenor de los siguientes: 
 

Antecedentes 

El 12 de Agosto del presente, fue introducida la propuesta del Gobierno Federal para reformar a 
Petróleos Mexicanos. Dicha iniciativa de reforma energética propone modificar los artículos 27 y 
28 constitucionales, mismos que están relacionados con el método por el cual se regula la 
concesión de los hidrocarburos. Con un tono enteramente privatizador, la iniciativa menciona la 
posibilidad de permitir los contratos para la explotación de los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos o gaseosos. Utilizando como discurso la “rigidez” del marco constitucional vigente, se 
menciona que el sector petrolero perdió dinamismo y competitividad, cuando en realidad se 
cuenta con recursos suficientes (sin reforma) para que PEMEX opere de mejor manera. La 
propuesta de la izquierda demuestra que los cambios constitucionales no son necesarios para 
que PEMEX continúe siendo una empresa de clase mundial. 

Por lo antes mencionado, no es posible permitir que la constitución sea reformada para permitir 
una privatización disfrazada de modernización. Sobre todo considerando que en nuestro país 
existen las condiciones necesarias para desarrollar las tecnologías requeridas para la 
exploración y explotación de los hidrocarburos que se encuentran en el subsuelo de nuestra 
nación.  
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Considerandos 

 
 
PRIMERO.- No podemos permitir que se cambie la constitución para que se desarrolle una 
privatización disfrazada de modernización de PEMEX. 
 
SEGUNDO.- No podemos permitir que entre capital extranjero a las operaciones de PEMEX. 

TERCERO.- La contratación de empresas extranjeras con PEMEX, solo traería beneficios para 
los grandes capitales extranjeros y no para los Mexicanos.  

 
Punto de Acuerdo 

 
UNICO.- Se presenta de manera respetuosa ante esta asamblea EL PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE REPRUEBA LA PROPUESTA DE REFORMA ENERGETICA 
PRESENTADA POR EL GOBIERNO FEDERAL. 
 
 
 
 
 
 

 

 
VIDAL LLERENAS MORALES 

 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
	
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p.- DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS.- PRESIDENTE DE COMISIÓN DE GOBIERNO.- Para su 

conocimiento. 



C. Dip. Vidal Llerenas Morales 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura 

P R E S E N T E 

La Diputada Cipactli Dinorah Pizano Osorio del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 17, fracción 

VI de la Ley Orgánica, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presenta ante este Pleno la 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE GENERAR UNA 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN EN COORDINACION CON EL CONSEJO PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN DEL DF (COPRED-DF) 

A TRAVÉS DE LOS MÓDULOS DE LAS Y LOS DIPUTADOS DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL (ALDF) , conforme a 

los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el 24 de febrero de 2011, fue publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el Decreto por el que se expide la Ley para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación en el Distrito Federal misma que garantizará que 

todas las personas gocen, sin discriminación alguna, de todos los 

derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales firmados y 

ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, en la presente y demás 

leyes y en general los derechos fundamentales del ser humano. 

 



2. La discriminación es una forma de violencia pasiva, que en ocasiones, 

llega a una agresión física. Quienes discriminan designan un trato 

diferencial o inferior en cuanto a los derechos y las consideraciones 

sociales y humanas de las personas, organizaciones y estados. Hacen 

esta diferencia ya sea por el color de piel, sexo, edad, cultura, religión o 

ideología. 

3. Los individuos que discriminan tienen una visión distorsionada de la 

esencia del hombre y se atribuyen a sí mismos características o virtudes 

que los ubican en un escalón más arriba que ciertos grupos. Desde esa 

"altura" pueden juzgar al resto de los individuos por cualidades que no 

comparten con estos. Muchas veces este rechazo se manifiesta con 

miradas odiosas o con la falta de aceptación en lugares públicos, trabajos 

o escuelas, acciones que afectan a la persona rechazada. 

4. De los 15 Derechos Humanos contemplados en el Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, el Derecho a la Igualdad y a la No 

discriminación ocupa el cuarto lugar en importancia. 

5. La discriminación se asocia con el hacer menos a las personas ya sea por 

hacer menos a las personas, la pobreza, el maltrato, la desigualdad y la 

falta de respeto. 

6. De acuerdo a la Encuesta Sobre Discriminación en la Ciudad de México 

2013, los grupos en situación de discriminación son las personas 

indígenas, pobres, gays, con VIH, con antecedentes penales, con 

discapacidad, sobre peso, integrantes de población callejera, trabajadores 

sexuales y preferencia u orientación sexual diferente. 



7. La percepción de la existencia de Discriminación es más elevada en la 

personas indígenas, pobres y gays. 

8. Cuando las personas escuchan el termino derechos Humanos lo 

relacionan con:  

 

9. De acuerdo a la encuesta sobre discriminación en el Distrito Federal 

cuando se menciona el termino discriminación se relaciona con: 



 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 3 de la Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Distrito Federal en su Fracción I, habla de establecer los 

principios y criterios que orienten las políticas públicas para reconocer, 

promover y proteger el derecho a la igualdad y a la no discriminación, así 

como establecer la coordinación interinstitucional para prevenir, atender, 

eliminar y sancionar la discriminación 

SEGUNDO. En mi calidad de Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos de esta H. Órgano es mi obligación salvaguardar los derechos de 

todos los ciudadanos de la Capital. 

TERCERO. Que en la 1ª Encuesta sobre Discriminación en la Ciudad de 

México 2013, la Capital obtiene una calificación de 7.2, en donde 10 equivale 

a que existe mucha y 0 a que no existe. 



CUARTO. El levantamiento de la encuesta se realizo durante el mes de 

Junio del presente a 5 mil 200 personas, resultando la delegación Gustavo A. 

Madero con mayor percepción de discriminación. 

QUINTO Que los grupos más discriminados son las personas en situación de 

pobreza, los indígenas y la comunidad lésbico-gay, . 

SEXTO. El 32 por ciento de las personas encuestadas reconoció haber sido 

alguna vez discriminada en el trabajo, en la escuela o en alguna 

dependencia pública por su forma de vestir, el sobre peso, la edad o color de 

piel. 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. GENERAR A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA ALDF UNA CAMPAÑA PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

SEGUNDO. DIFUNDIR LA CAMPAÑA A TRAVÉS DE MEDIOS 

ELECTRONICOS, IMPRESOS Y CARTELES A TRAVÉS DE LOS 

MÓDULOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes 

de agosto de dos mil trece. 

 



C. Dip. Vidal Llerenas Morales 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura 

P R E S E N T E 

La Diputada Cipactli Dinorah Pizano Osorio del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 17, fracción 

VI de la Ley Orgánica, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presenta ante este Pleno la 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL 

TITULAR DE LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, ENVIE UN INFORME 

PORMENORIZADO DE LAS CONSTRUCCIONES QUE HAN SIDO 
SUSPENDIDAS, CLAUSURADAS Y LAS QUE HAN INICIADO TRABAJOS 

NUEVAMENTE EN SU DEMARCACIÓN, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez fue 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 6 de Mayo de 2005, 

siendo éste el que se encuentra vigente en dicha demarcación, 

encontrándose desfasado o sobre pasado por las necesidades en la 

demarcación de la Delegación Benito Juárez, además de contrariar a la  Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en su artículo 35 el cual establece 

que los Programas de Desarrollo Urbano se modificaran o formularan nuevos 

programas, en función de los resultados del Sistema de Información y 

Evaluación del Desarrollo Urbano, que determinará si los factores que 

propiciaron la aprobación de un programa, tales como económicos, 

ambientales, sociales, de infraestructura o de riesgo, persisten o es 



necesario actualizar el programa; lo anterior ocasionando afectaciones tanto 

a las zonas Patrimoniales como a los Pueblos y Barrios de la demarcación. 

Las 11 zonas patrimoniales localizadas en la delegación Benito Juárez 

corresponden a los pueblos y barrios. De acuerdo al acervo histórico 

patrimonial del INAH existen inmuebles catalogados en 12 colonias de la 

Delegación. 

La Delegación cuenta con 106.4 ha de espacios abiertos que representan 

aproximadamente el 4% del territorio y que dan una relación de 2.8 

m2/habitante. 

De 10 años a la fecha se ha dado la proliferación de construcciones para 

vivienda, este fenómeno es observable en todo el territorio del Distrito 

Federal, tiene particular gravedad en el territorio que corresponde a la 

delegación Benito Juárez.  

La proliferación de construcciones ilícitas, que solo beneficia a un pequeño 

grupo que ve por sus intereses y se olvida de las personas, donde a pesar 

de ser una zona habitacional que sólo permite 3 niveles se construyeron 

más. 

A pesar de que en múltiples ocasiones las construcciones han sido 

denunciadas por varios ciudadanos afectados, la autoridad competente no 

les han aplicado las sanciones correspondientes por parte del jefe 

delegacional en Benito Juárez. 

 

CONSIDERANDO 



PRIMERO. Que en el Estatuto de Gobierno para el Distrito Federal, en su 

artículo 117  fracción V y VI hablan de las atribuciones que tienen las 

delegaciones en cuanto a construcciones;  

ARTÍCULO 117. Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, en las materias de: gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, 
servicios, actividades sociales, protección civil, seguridad pública, promoción 
económica, cultural y deportiva, y las demás que señalen las leyes. 

I. - IV. ... 

V. Otorgar y revocar, en su caso, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, 
observando las leyes y reglamentos aplicables;  

VI. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes y 
reglamentos; 

VII.- XI. ... 

SEGUNDO. Que de acuerdo a la Ley del Sistema de Protección Civil del 

Distrito Federal en su artículo 16 fración XII y XIII habla de las competencias 

en materia de Protección Civil de las delegaciones; 

Artículo 16. Corresponde a las Delegaciones, en materia de protección civil, las 
siguientes atribuciones: 

I. - XI. ... 

XII. Ejecutar, cumplir y vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la      
ley, el reglamento y otras disposiciones en materia de protección civil;  

XIII. Identificar y elaborar los Dictámenes Técnicos respecto a las condiciones de 
riesgo de sitios, inmuebles o actividades, en los términos de esta ley y el 
Reglamento.  

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Que el Jefe Delegacional en Benito Juárez remita un informe  

pormenorizado a esta H. Soberanía en un plazo no mayor a 10 días 

hábiles de las obras que han sido  suspendidas, clausuradas y las que 



han iniciado trabajos nuevamente y se informe de que manera fueron 
subsanadas las irregularidades que presentaban las obras 
suspendidas. 

SEGUNDO. Se informe para cuando está  programas la demolición de 

las construcciones que tienen esta sanción. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes 

de agosto de dos mil trece. 



C. Dip. Vidal Llerenas Morales 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura 

P R E S E N T E 

La Diputada Cipactli Dinorah Pizano Osorio del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 17, fracción 

VI de la Ley Orgánica, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presenta ante este Pleno la 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LOS 

DIPUTADOS DE LA VI LEGISLATURA HAGAN LA DONACIÓN DE 3 DÍAS 

DE DIETA PARA LA COMPRA DE UNIFORMES Y EQUIPO PARA EL H. 

CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, conforme a los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, I Legislatura, elabora la Ley del 

Heroico Cuerpo de Bomberos del D.F. que se publica en la Gaceta Oficial del 

D.F.  el 24 de diciembre de 1998. 

El H. Cuerpo de Bomberos es una institución de servicio a la ciudadanía y  

fue creado con el fin de proteger a los habitantes de la Ciudad de México y 

responder a las de acuerdo a las necesidades de los ciudadanos mediante 

un eficaz, eficiente y profesional servicio. 

Para hacer frente a su tarea el Heroico Cuerpo de Bomberos cuenta con 

alrededor mil 500 bomberos, repartidos en 15 estaciones de servicio 

repartidas en toda la Ciudad 



Es de reconocer el trabajo que realizan estas personas ya que implica un 

trabajo físico que requiere habilidad y entrenamiento continuo para dar 

respuesta inmediata a las emergencias y situaciones criticas que se 

presentan en el día a día en nuestra ciudad. 

Esta institución ha sido indispensable y primordial para la protección de la 

vida y cooperar para el desarrollo de la vida cotidiana que se lleva en nuestra 

ciudad. 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El Heroico Cuerpo de Bomberos salvaguarda la integridad de la 

ciudadanía en situaciones relacionadas con el fuego (como incendios 

forestales, estructurales, basura, explosiones, flamazos, explosiones, fugas 

de gas, sustancias inflamables, etc.), agua y aire (como lo son las 

inundaciones, encharcamientos, cables caídos y corto circuitos, seccionar 

arboles y espectaculares caídos), retiro de fauna nociva, derrumbes, 

accidentes, al igual que  búsqueda y rescate de víctimas. 

SEGUNDO.-  Que en el año 2008 el H. Cuerpo de Bomberos fue la ultima 

ocasión en que recibió la indumentaria necesaria para llevar acabo su trabajo 

como lo son el chaqueton y el pantalón resistentes al fuego, las botas cortas 

con aislamiento para descargas eléctricas, los guantes para excavaciones, el 

protector de cabeza cara y cuello, el casco, las correas y los protectores para 

el mismo 

TERCERO. Que el mantenimiento que se les da a los vehículos de esta 

dependencia, es mas costoso y por razones de presupuesto se tienen 

detenidos varios vehículos. 



PUNTO DE ACUERDO 

UNICO. LOS DIPUTADOS DE LA VI LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL HAGAN LA DONACIÓN DE 3 

DÍAS DE DIETA PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y EQUIPO 

PARA EL H. CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes 

de agosto de dos mil trece. 
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                                                                          21 DE AGOSTO DE 2013. 
 
 
 
 

DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES. 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

 
 
 
 
 
El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, Presidente de la Comisión 

de Abasto y Distribución de Alimentos, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura; con fundamento en los artículos 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 17 fracción VII, 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 9 fracción V del Reglamento Interior 
de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, 133 del Reglamento Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, REMITE órgano legislativo de 
urgente y obra resolución: 
 
 
 
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 
 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE  A LA SECRETARÍA DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE 
EN LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
SEAN INCLUIDOS  LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON LA EMPRESA DE AUTOBUSES 
METROPOLITANOS S.A. DE C.V., DE IGUAL FORMA SE CONTEMPLE EL 
PRESUPUESTO NECESARIO.  LO ANTERIOR CON EL FIN DE QUE PUEDA 
ATENDERSE EL CONFLICTO QUE A LA FECHA EXISTE CON DICHA 
EMPRESA. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS: 
 
 

El transporte moderno coadyuva  la economía de la sociedad mexicana; 
al mismo tiempo estos sistemas ahorran tiempo para trasladarse a sus destinos 
haciendo que los ciudadanos no ocupen mucho de su tiempo en el traslado a 
sus labores   con ello miles de familias se ven beneficiadas por todos y cada 
uno de estos sistemas de transporte. Se puede decir que haciendo cumplir los 
acuerdos antes mencionados es posible  fomentar  el empleo de muchos 
ciudadanos y se vera reflejado en su forma de vida así como en el sustento de 
sus familias. Los ciudadanos  mexicanos merecen tener un servicio de 
transporte de acuerdo a la calidad mundial.  
  

Es urgente atender la problemática de los ex trabajadores de la extinta  
ruta 100, ya que para ello los funcionarios del Gobierno del Distrito Federal a 
través de diversos acuerdos se comprometieron a resolver la problemática en 
este rubro.  

 
Para dar cumplimiento a los acuerdos suscritos 26 de abril de 1996,16 

de noviembre de 1999  y 29 de marzo de 2012 donde se establecieron las 
propuestas y los acuerdos para solucionar los casos de los ex trabajadores de 
ruta 100  con motivo de la quiebra de la empresa prestadora de servicio 
transporte colectivo en la Ciudad de México. 

 
 
Por lo que estos puntos son los importantes del Convenio Político 

de fecha 29 de Marzo del año 2012, para que pueda darse por terminado el 
conflicto. 
 

a) La entrega de 1000 apoyos económicos por la cantidad de 
$12,867.60, el cual se llevó a cabo a través de un programa especial 
por parte de las autoridades, mismo que fue aplicado el día 28 de 
Diciembre a través de la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, a través de su titular, el C. Lic.  Benito Mirón Lince, el cual 
fue entregado para capitalizar las tres empresas y fondearlas para 
que estas den empleo a un mil trabajadores en sus áreas 
respectivas. (compromiso cumplido). 

b) La entrega de 260 concesiones para el servicio de transporte 
individual (taxis), para igual número de  beneficiarios, las cuales 
hasta este momento señalamos que no se ha llevado a cabo el 
cumplimiento, con el firme deterioro económico para aquellos que se 
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encuentran cubriendo el crédito que obtuvieron en el año 2012 y que 
por motivos de cambio de administración hasta la fecha no ha sido 
resuelto por el Secretario de Transportes y Vialidad del Gobierno del 
Distrito Federal (solicitamos su cumplimiento lo más pronto posible. 

c) Así mismo, en el convenio antes señalado, se estableció el 
otorgamiento por parte del Gobierno del Distrito Federal, la entrega 
de tres títulos concesión, los cuales amparan cada hasta 100 
unidades de autobuses para transporte de pasajeros con itinerario 
fijo, lo que hace un total de 300 unidades, el cual quedó establecido 
en dicho convenio las rutas que se van a explotar por las empresas 
beneficiadas con la entrega del título concesión, (pedimos el 
cumplimiento de dicho beneficio). 

d) Derivado de los tres puntos fundamentales establecidos 
anteriormente, se signó la entrega de 520 tarjetones tipo “B”, para 
igual número de ex trabajadores y estos puedan cumplir con la 
norma que establece la autoridad. (pedimos su cumplimiento) 

e) Así mismo, la entrega de 270 tarjetones tipo “C” para igual número 
de ex trabajadores y estos puedan contar con dicho documento y 
cumplan con la normatividad vigente por la autoridad. 

 
 

Por tal motivo se exhorta  de manera respetuosa a la SETRAVI a que, en 
el ámbito de sus atribuciones: 

 
La Secretaría de Transportes y Vialidad tiene como propósito fundamental contribuir al 

desarrollo económico y social de la Ciudad de México, a través de garantizar un servicio 
eficiente, eficaz y de calidad para el traslado de personas y bienes, así como una 
infraestructura vial adecuada a la dinámica de las necesidades de la capital de la República, 
bajo un enfoque metropolitano.  

 
LEY DE TRANSPORTE DEL DISTRITO FEDERAL  
 
Artículo 7.- Para el Cumplimiento de la presente Ley y los ordenamientos que de ella 

emanen, la Secretaría tendrá además de las disposiciones contenidas en otras leyes, las 
siguientes facultades:  

… 
 
I. Fomentar, impulsar estimula, ordenar y regular el desarrollo del transporte público en el 

Distrito Federal;  
 
II. Realizar todas aquellas acciones tendientes a que los servicios públicos de transporte 

de pasajeros y de carga, además de llevarse a cabo con eficiencia y eficacia, garanticen la 
seguridad de los usuarios, peatones y los derechos de los Permisionarios y concesionarios.  
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IV. Elaborar y someter a la aprobación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal el 

Programa Integral de Transporte y Vialidad que deberá ajustarse a los objetivos, políticas, 
metas y previsiones establecidos en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y 
en el Programa de Ordenamiento de la Zona Metropolitana del Valle de México La Secretaría 
dictará las medidas necesarias para garantizar el debido cumplimiento del Programa Integral 
de Transporte y para su actualización, acorde con las necesidades e infraestructura de la 
ciudad.  

 
V. Regular, programar, orientar, organizar y en su caso modificar la prestación de los 

servicios público, mercantil y privado de transporte de pasajeros y de carga en el Distrito 
Federal, conforme a lo prescrito en esta Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables y de acuerdo a las necesidades e infraestructura de la ciudad.  

… 
 

Es muy importante que sean incluidos los compromisos adquiridos como se ha 
descrito en este documento y por ende se contemple el presupuesto necesario 
y que de esta forma; se pueda resolver este conflicto. 
 
El derecho al trabajo  posibilita  la participación libre en todas  las actividades 
de producción y de prestación de servicios que tiene derechos una sociedad 
moderna y actualizada que le traerá el disfrute de los beneficios obtenidos 
mediante estas y otras  actividades. Los  beneficios deben garantizar un nivel 
de vida decoroso. Tal como lo garantizan los artículos de nuestra carta magna 
y de la Ley Federal de los trabajadores al servicio de la comunidad.  
De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
contemplando el  Artículo 123 que señala:  
 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, 
conforme a la ley. 

 
Así como la Ley Federal del Trabajo para el Distrito Federal  señala: 

  
Artículo 3o.- El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, exige 
respeto  para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que 
aseguren la vida,  la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia.  
 
No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, 
credo  religioso, doctrina política o condición social.  
Asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los  
trabajadores. 
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Por lo anterior expresado y fundamentado, en las leyes y regimenes que 
ampara a los mexicanos es de vital trascendencia, tener un medio de 
transporte adecuado para que los usuarios de estos sistemas con la ultima 
tecnología que satisfagan las necesidades y requerimientos que el hombre 
necesita para realizar sus labores cotidianas, ya que con ello satisface las 
necesidades de la clase trabajadora y de los sistemas empresariales que de 
ellos dependen.  

 
   
  
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO:	
  

 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE  A LA SECRETARÍA DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE 
EN LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
SEAN INCLUIDOS  LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON LA EMPRESA DE AUTOBUSES 
METROPOLITANOS S.A. DE C.V., DE IGUAL FORMA SE CONTEMPLE EL 
PRESUPUESTO NECESARIO.  LO ANTERIOR CON EL FIN DE QUE PUEDA 
ATENDERSE EL CONFLICTO QUE A LA FECHA EXISTE CON DICHA 
EMPRESA. 
 
 
 
 

SUSCRIBE 
 
 
 
 
 
 
 

C. DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 
 
 

 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo a los veintiún días del mes de Agosto del dos mil trece 
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PUNTO DE ACUERDO RELATIVO 
A LA EVALUACION DE LA POBREZA  
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 
DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES   
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI, LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 
 
La suscrita Diputada María Alejandra Barrios Richard, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, y 18 fracción 
VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el artículo 133 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este 
Honorable cuerpo legislativo la siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

El Distrito Federal es una de las ciudades mas grandes del mundo, contando hasta el primer trimestre del 
presente año, con una población muy cercana a los nueve millones de habitantes, además de 
caracterizarse por poseer un gran atractivo de inversión por contar con suficiente desarrollo económico e 
infraestructura urbana, a pesar de ello, hoy en día, en la Ciudad de México no se ha logrado erradicar la 
pobreza en la que viven sus habitantes, pues no se les ha podido otorgar una mejor calidad de vida y 
seguridad, aunado a esto, actualmente el Distrito Federal no cuenta con un adecuado mercado laboral por 
lo que un gran porcentaje de sus habitantes poseen alguna carencia social, por lo que no cuentan con una 
calidad de vida digna. 
 
Existen diversos tipos de carencia social, entre los que destacan, la carencia por acceso a la seguridad 
social, carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda, así como la carencia por acceso a los 
servicios de salud. Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
CONEVAL, una persona se encuentra en situación de pobreza cuando presenta al menos una carencia 
social y no tiene un ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades, mientras que se encuentra en 
situación de pobreza extrema, cuando presenta tres o más carencias sociales y no tiene un ingreso 
suficiente para adquirir una canasta alimentaria. De esta forma, el Distrito Federal, cuenta con una 
población en situación de pobreza de 2 millones 565 mil habitantes, lo que representa, que el 28% de su 
población, cuenta con alguna carencia social, por lo que vive en pobreza. 
 
Derivado del último estudio realizado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, a nivel nacional, el número de habitantes que se encuentran en pobreza extrema disminuyó de 
12.9 millones a 11.5 millones de personas, sin embargo, el Distrito Federal aumentó esta cifra, ya que en 
el año 2010 contaba con una población de 192,400 habitantes en pobreza extrema, mientras que para el 
año 2012 aumentó a 219 mil habitantes.  
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Estas cifras deben ser preocupantes para los Diputados que integramos esta Soberanía, ya que sin duda 
debemos de tener los elementos suficientes y necesarios para poder hacer una evaluación exacta, con 
lineamientos y criterios propios que confirmen o desvirtúen lo emitido por el CONEVAL y que de manera 
imparcial y autónoma, de conformidad con las facultades que le confiere la Ley en la materia, realice una 
Evaluación de Impacto sobre el desarrollo social que ha tenido la Ciudad de México en los últimos años y 
así verificar, o en su caso, tomar las medidas necesarias para abonar a eficientar la política social 
implementada en esta Ciudad. 
 
La Legislatura pasada, a través de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas 
Sociales, se realizó una evaluación de diseño y desempeño, elaborada por nuestra máxima casa de 
estudios UNAM, la cual arrojo resultados y recomendaciones importantes que sin duda reflejan que en 
administraciones pasadas no se han hecho bien las cosas en materia de desarrollo social. Es por ello, que 
debemos de coadyuvar con la actual administración y saber que es lo que esta fallando y que es lo que 
esta funcionando para retomar y hacer mas eficaz y eficiente la política social en esta Ciudad.  
 
Lo anterior se robustece al tenor de los siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Que esta Soberanía, de conformidad con el Artículo 42 BIS, del Reglamento para el Gobierno 
Interior de esta Representación, a través de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y 
Programas Sociales puede ejecutar evaluaciones a los programas sociales implementados en esta Ciudad 
y realizada por una Institución académica o de investigación, cuyo objetivo sea el de generar indicadores 
de resultados, gestión y servicios que garanticen una medición técnica de la cobertura, operación, 
viabilidad, calidad e impacto social. 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el Artículo 65 BIS de la Ley Orgánica de esta Soberanía es la 
Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales, el órgano interno de la Asamblea 
Legislativa encargado de la evaluación de los planes, programas, metas y acciones en materia de política 
social de aplicación en el Distrito Federal, conforme a la normatividad aplicable.  
 
TERCERO.- Que existen criterios distintos y resultados contradictorios entre lo que manifiesta el  
CONEVAL y lo vertido por la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, ya que el CONEVAL 
señala que ha incrementado la pobreza en el Distrito Federal y la titular del Ramo en el Distrito Federal 
señala que los programas implementados por el Gobierno del Distrito Federal contra la pobreza han sido 
eficaces, motivo por el cual debemos contar con los datos claros sobre los avances que han generado 
estos programas y tener la certeza de saber si han funcionado o no la política social implementada en esta 
Ciudad.   
 
CUARTO.- Que ante lo vertido en el considerando anterior, es necesario que esta Soberanía ejerza sus 
facultades y atribuciones a efecto de ser un tercero en discordia y realizar una evaluación de impacto 
cuyos resultados coadyuven a mejorar la política social de esta Ciudad o, en su defecto, confirmar la 
eficiencia de las políticas públicas implementadas por el Ejecutivo local en materia de Desarrollo Social.  
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QUINTO.- Que la V, Legislatura, destino cerca de 3 millones de pesos por concepto de pago a la UNAM 
por la realización del estudio y evaluación de los Programas Sociales implementados por el Gobierno del 
Distrito Federal, aclarando que fue una evaluación de diseño y desempeño. En este tenor y considerando 
que las Evaluaciones de Impacto son más laboriosas y costosas se presume que tentativamente esta 
Soberanía deberá destinar cerca de 9 millones de pesos para la realización de una Evaluación de Impacto, 
salvo el presupuesto que otorgue la institución académica que sea seleccionada para dicho estudio. 
 
SEXTO.- Que la Comisión de Gobierno es el órgano interno de gobierno de esta Soberanía, que ostenta la 
representación legal y administrativa ante cualquier autoridad judicial o ante la firma de cualquier 
instrumento jurídico. Es el caso de que es esta la que en su caso, deberá de instrumentar, tanto 
presupuestalmente como documentalmente, las acciones necesarias para llevar a cabo la evaluación que 
se solicita en la presente propuesta. Asimismo, deberá de ordenar a la Tesorería de esta Soberanía que 
en el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del próximo año contemple una partida presupuestal 
para el pago de dicho estudio. 
 
SEPTIMO.- Que esta Soberanía, atendiendo el Plan General de Desarrollo y los lineamientos y acciones 
de la Políticas Social ejecutados en el Distrito Federal, debe coadyuvar en el mejoramiento de la misma, 
en la disminución de la pobreza y en atender las necesidades de la población y mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de esta Ciudad. 
 
Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- El Pleno de la Diputación Permanente de esta Soberanía, VI Legislatura, solicita  
respetuosamente a la Comisión de Gobierno, instruya a la Tesorería General de esta Representación 
Popular para que contemple en el proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2014 de esta 
Asamblea Legislativa una partida presupuestal por la cantidad de 9 millones de pesos para la elaboración 
de una Evaluación de Impacto de los Programas Sociales implementados por el Gobierno del Distrito 
Federal. Asimismo, una vez aprobada la cantidad antes mencionada, se notifique a la Comisión de 
Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales para llevar a cabo la selección de la institución 
que llevara a cabo dicha evaluación, así como la instrumentación y ejecución de la misma. 
 
 Salón de sesiones de esta Soberanía, a los 21 días del mes de Julio del dos mil trece. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
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SECRETARIAS DE SALUD, DE OBRAS Y SERVICIOS, AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO AL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE EN CONJUNTO ELABOREN UN PROYECTO EN CUANTO A 
ESPECIFICACIONES, NECESIDADES Y COSTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DE UN HOSPITAL DE MEDICINA DEL DEPORTE; ASIMISMO SE 
SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, LA CANTIDAD QUE 
RESULTE NECESARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE DICHO 
HOSPITAL. 

 
DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

El suscrito, Diputado Orlando Anaya González, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 

fracción X, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa ambos del Distrito Federal, y 

demás artículos relativos y aplicables de ambos ordenamientos, someto a la 

consideración de la Diputación Permanente de este Órgano Legislativo, la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LAS SECRETARIAS DE SALUD, DE OBRAS Y SERVICIOS, 
AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL INSTITUTO DEL DEPORTE 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN CONJUNTO ELABOREN UN 
PROYECTO EN CUANTO A ESPECIFICACIONES, NECESIDADES Y COSTO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN HOSPITAL DE MEDICINA 
DEL DEPORTE; ASIMISMO SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN 
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EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, LA CANTIDAD QUE RESULTE NECESARIA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE DICHO HOSPITAL, al tenor de los 

siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
1.- La Ley General de Cultura Física y Deporte define al deporte como una 

actividad física, organizada y reglamentada, que tiene por finalidad preservar y 

mejorar la salud física y mental, el desarrollo social, ético e intelectual, con el logro 

de resultados en competiciones. 

 

El deporte es una actividad e incluso un hábito humano en beneficio de la salud 

física y mental que requiere fomentarse desde la infancia y practicarse durante las 

diferentes etapas de la vida, entre otras ventajas destacan también los aspectos 

sociales en la adecuada convivencia y en la esfera de la educación. 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define a la actividad física como el 

deporte a todo aquel movimiento corporal producido por los músculos esqueléticos 

que exija gasto de energía. 

 

El Deporte, es una variedad de actividades físicas planificadas, estructuradas, 

repetitivas y realizadas con un objeto relacionado con la mejora o el 

mantenimiento de uno o más componentes de la aptitud física.1 

 

                                                
1 Estrategia Mundial sobre el régimen alimentario, actividad física y salud, Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 
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2.- Según la Encuesta Nacional sobre el uso del tiempo libre (2009), 

realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 25% de las y los 

mexicanos practican algún deporte por lo menos 4 horas a la semana. 

 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes en su encuesta Nacional de 

Hábitos, Prácticas y Consumo Culturales (2010), Apartado Distrito Federal, coloco 

entre las primeras cinco actividades que realizan las y los mexicanos en su tiempo 

libre la practicar de algún deporte, y que uno de cada diez lo realiza de manera 

cotidiana. 

 

Según cifras del Instituto Mexicano de la Juventud, el 30% de las y los jóvenes 

mexicanos practica algún deporte;  y  por otro lado dos de cada diez opinan que la 

mejor forma de usar su tiempo libre es practicar algún deporte o actividad física, 

por otro lado en su capitulo del Distrito Federal señala que 5 de cada 10 jóvenes 

hace ejercicio2. 

 

3.- Según datos del Instituto del Deporte del Distrito Federal, el Gobierno 

del Distrito Federal cuenta con 138 instalaciones deportivas, siendo la Delegación 

Iztacalco la que alberga el mayor número, en contraste la demarcación que no 

cuenta con ninguna es Milpa Alta; es decir, existe inequidad social en el acceso a 

las actividades físicas y por consiguiente a sus derechos como la salud integral. 

 

4.- La medicina del deporte y la actividad física, son una especialidad 

multidisciplinaria que comprende aspectos médicos, técnicos, psicológicos y 

pedagógicos, investiga y define las cargas de esfuerzo a que puede someterse el 

individuo durante sus fases de entrenamiento y preparación, con el objeto de 
                                                
2 Encuesta Nacional sobre Valores, (2010), Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE)  



Diputado Orlando Anaya González 
  
 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARIAS DE SALUD, DE OBRAS Y SERVICIOS, AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO AL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN CONJUNTO ELABOREN UN PROYECTO EN CUANTO A 
ESPECIFICACIONES, NECESIDADES Y COSTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN HOSPITAL DE MEDICINA DEL DEPORTE; ASIMISMO SE 
SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, LA CANTIDAD QUE RESULTE NECESARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DE DICHO HOSPITAL. 

4 

producir incremento biológico en la capacidad de esfuerzo, prevenir lesiones, 

trastornos y enfermedades, así como tratarlas y rehabilitarlas en su caso. Su 

aplicación también incluye a personas que aún no practican ningún deporte o 

desarrollan actividad física como medio de mejoramiento, adecuación o 

rehabilitación, así como la supervisión de grupos escolares, laborales y sociales 

que practican adecuación física y deporte.3 

 

La medicina del deporte es una especialidad necesaria en el ámbito deportivo 

puesto que es fundamental en la prevención, atención, tratamiento y rehabilitación 

de lesiones, patologías, así como auxiliares del entrenamiento y en la 

recuperación de deportistas de los diversos niveles de experiencia y trayectoria. 

 

5.- En la Ciudad de México, sólo existen dos instituciones públicas que 

otorgan servicios especializados en materia de medicina del deporte, son la 

Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Facultad de Medicina y 

el Instituto Nacional de Rehabilitación.     

 

Y existen dos más que han sido pioneras en este aspecto: la Comisión Nacional 

de Cultura Física y Deporte (CONADE), así como el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS). En la primera, es la Dirección de Medicina del Deporte 

perteneciente a la Subdirección General de Calidad para el Deporte, y en la 

segunda es la Dirección de Actividades Deportivas, las que se encargan de la 

mencionada actividad. 

 

                                                
3 Papel de la Medicina del deporte en la medicina general, Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). 
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Sin embargo el Gobierno del Distrito Federal no cuenta con alguna instalación en 

esta materia, llámese hospital, clínica o consultorio, lo cual resulta alarmante 

considerando la población del Distrito Federal y más haya por que los capitalinos 

que practican deporte de manera ocasional, casual, amateur o profesional están 

expuestos a una omisión en la atención medica que los puede afectar de por vida, 

y este riesgo se genera por la falta de especialización en esta materia. 

 

	
  6.- La historia deportiva ha presenciado diversos casos lamentables de 

lesiones irreversibles y muerte de exitosos deportistas, principiantes, amateurs, 

famosos o no, que por circunstancias derivadas de los riesgos que implican las 

actividades deportivas por sí mismas, sumando a los diversos casos de 

negligencia, así como de la carencia de servicios de prevención y atención médica 

especializada, han tenido que retirarse de manera total y obligada de su carrera o 

en el peor de los casos han perdido la vida a edades incluso muy tempranas. 

 
7.- Toda actividad humana acostumbra a generar una probabilidad, mayor o 

menor de accidente. Entre las actividades humanas, el deporte suele implicar una 

actividad fundamentalmente física, con finalidad recreativa o competitiva, cuya 

práctica, libre y voluntaria, se efectúa con sujeción a ciertas reglas, y es evidente 

por tanto que, al entrañar una actividad física, ese riesgo general de accidente 

aumenta en caso del deporte, sobre todo en los llamados deportes de contacto, 

pues el riesgo representa el ingrediente principal y el estímulo que anima a su 

práctica; sin embargo en ellos aumenta de manera importante la probabilidad de 

sufrir algunas lesiones, siendo las mas frecuentes las relacionadas con 

traumatismos, hematomas, dolor por el golpe, esguinces, desgarros musculares, 

hasta fracturas y, en los deportes de mayor contacto físico, incluso conmociones y 

daño cerebral. 
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8.-  Las lesiones deportivas se pueden producir por contacto, cuando 

colabora activamente otro deportista, antagonista o no del lesionado; por 

autoagresión, cuando es el propio lesionado el que se lesiona, y por sobrecarga, 

cuando la lesión es debida a la repetición cíclica de un gesto deportivo por encima 

de la capacidad resistiva de los tejidos solicitados. Las dos primeras clases 

obedecen a un episodio en el que se dispensa alta energía y dan pie a lesiones 

agudas, en tanto que las últimas ocurren después de un cierto tiempo de práctica 

deportiva y suelen tener un fondo de cronicidad. 4 

 

Hay dos grandes categorías generales de lesiones deportivas. La primera es la de 

las lesiones traumáticas agudas. Suelen producirse a raíz de un solo golpe o de la 

aplicación de una fuerza aislada como ser objeto de una mala entrada en un 

partido de fútbol.  

 

Las lesiones traumáticas agudas incluyen las siguientes: 

 

 Fracturas.- Grietas o rotura totales o parciales de tejido óseo. 

 Magulladuras.- Contusiones en terminología médica provocadas por 

golpes directos, que pueden cursar con inflamación y sangrado en el 

interior de los músculos y otros tejidos corporales. 

 Distensiones.- Estiramientos o desgarros en un músculo o tendón, el 

extremo estrecho y resistente de un músculo que lo conecta con el 

hueso. 

                                                
4 Chomiak J, Junge A, Peterson L, Dvorak J. Severe injuries in football players. Am J Sports Med 
2000; 28(Suppl. 5): S58-S68. 
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 Esguinces.- Estiramientos o desgarros de ligamentos, el tejido que 

refuerza y da estabilidad a las articulaciones, conectando huesos y 

cartílagos. 

 Abrasiones.- Raspaduras. 

 Laceraciones.- Cortes en la piel que suelen ser lo bastante profundos 

como para requerir puntos o grapas. 

 

La segunda categoría de lesiones deportivas es la de lesiones por sobrecarga o 

de tipo crónico, estas son lesiones que se desarrollan durante un período de 

tiempo más o menos prolongado.  

 

Las lesiones crónicas suelen estar provocadas por movimientos repetitivos, como 

los implicados en correr, lanzar cosas, patear cosas, etc. e incluyen las siguientes: 

 

 Fracturas por sobrecarga.- Pequeñas grietas en la superficie del hueso a 

menudo provocadas por una sobrecarga repetitiva. 

 

 Tendinitis.- Inflamación de un tendón provocada por su uso repetitivo. 

 

 Epifisitis o Apofisitis.- Lesiones por sobrecarga en el cartílago de 

crecimiento, como las que se producen en la enfermedad de Osgood-

Schlatter. 

 

A menudo se concede menos importancia a las lesiones crónicas que a las 

agudas, pues en ocasiones se tiende a ignorar ese leve dolor en la muñeca o en la 

rodilla, sin embargo lo más probable es que una lesión crónica y estas se 

agudizan el tiempo. 
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9.- El tratamiento correcto en traumatología deportiva se basa en la 

confección previa de una adecuada historia clínica que contemple antecedentes 

familiares y personales de salud, antecedentes de lesiones o intervenciones 

quirúrgicas, aspectos ortopédicos, la realización de un correcto examen de 

admisión deportiva que valore aspectos posturales, músculo esqueléticos, 

articulares, ligamentarios, de aptitud física, etc. y los factores de riesgo para la 

aparición de lesiones según el deporte.  

 

10.- La arritmia cardíaca ventricular derivada de un corazón hipertrófico, es 

una característica general del deportista y una principal causa de muerte súbita5, 

además los Infartos cardíacos, deshidratación por pérdida de electrolitos, 

aneurisma, lesiones cerebrales y afecciones respiratorias como el asma, se ubican 

entre las principales causas de muerte súbita en deportistas.6 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social afirma que al igual que el resto de la 

población, los deportistas tienen que someterse a chequeos médicos periódicos 

(por lo menos cada tres meses), además de recomendar la revisión médica antes 

de iniciar con la práctica de alguna actividad física, contar con un expediente 

clínico y de la asesoría de un nutriólogo que vigile los requerimientos de ingesta 

calórica conforme a sus desgaste, en este sentido, es indispensable el aval del 

médico tratante. 

 

11.- La División de Cultura Física y Deporte del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, señala que realizar ejercicio físico moderado con regularidad es 

                                                
5 IMSS 
6 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) Guadalajara, Jalisco. 
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una manera sencilla de mejorar la salud y mantenerse sano, así como prevenir y 

controlar enfermedades como cardiovasculares, diabetes, obesidad y 

osteoporosis. 

 

Asimismo que realizar actividad física aumenta el nivel de energía y reduce el 

estrés, rebaja los niveles de colesterol y presión arterial, disminuye el riesgo de 

sufrir algunos tipos de cáncer, especialmente el de colon. 

 

Por otro lado establece que los beneficios del Ejercicio Físico y el Deporte 

realizando una práctica habitual conlleva a importantes beneficios en las diferentes 

esferas del comportamiento, es decir en lo biológico, psicológico y social al 

mejorar el funcionamiento orgánico, elevar la autoestima y al propiciar la 

integración social, y que los juegos activos regulares, promueven el crecimiento de 

los niños y jóvenes; en los adultos mayores el ejercicio físico les permite conservar 

su calidad de vida; y en las personas con discapacidad mejora la movilidad y 

aumenta el nivel de energía. 

 

12.- Por características inherentes al deporte, la actividad física no sólo 

tiene un efecto positivo en la salud. Organismos internacionales como las 

Naciones Unidas (ONU), consideran el deporte como un vehículo para promover 

la participación, la inclusión y la ciudadanía; así como una herramienta eficaz para 

la movilización social y apoyo de actividades de salud como la educación sobre el 

VIH/SIDA y las campañas de inmunización. 

 

Por la posibilidad que estas actividades brindan para trascender barreras sociales, 

étnicas y culturales, el deporte es una importante herramienta para la prevención 

de conflictos tanto de forma simbólica como práctica en los ámbitos globales y 
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locales. Con tal motivo, en programas de promoción de la paz, se considera que 

cuando la actividad física y programas de fomento al deporte son aplicados 

eficazmente se promueve la integración social, se fomenta la tolerancia, se ayuda 

a reducir las tensiones y a generar diálogo.  

 

13.- Además de los argumentos antes citados, y para finalizarlos, contar 

con un Hospital especializado en medicina del deporte asegura la prevención de 

lesiones, enfermedades y aumenta la competitividad del deportista. Las entidades 

federativas en México que cuentan con la ciencia aplicada en medicina, aseguran 

los primeros lugares dentro de la olimpiada nacional, y son las que aportan mayor 

número de deportistas de alto rendimiento a las selecciones nacionales. 

 

Bajo estos fundamentos, aunados a los beneficios del deporte en la salud, 

alrededor del mundo han proliferado iniciativas de “deporte para todos” que tratan 

de potenciar al máximo el acceso a formas apropiadas de actividad física y la 

participación en las mismas enfatizando la participación y la inclusión de todos los 

grupos de la sociedad, independientemente de su género, edad, capacidad o raza.  

 

Sin duda el deporte proporciona un foro para aprender habilidades tales como la 

disciplina, la confianza y el liderazgo y enseña principios básicos como la 

tolerancia, la cooperación y el respeto, promoviendo de esta forma la cultura de 

paz. 

 
C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los 

Diputados presentar proposiciones y denuncias.  
 

 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 

Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar 

la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

 

TERCERO.- Que el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, establece que es atribución de la 

Diputación Permanente; conocer de los pronunciamientos, propuestas, 

dictámenes y denuncias que no comprendan la aprobación, reforma, derogación o 

abrogación de leyes, decretos. 

 

 

CUARTO.- Que el artículo 24 de la Ley de Salud del Distrito Federal, 

establece las atribuciones de la Secretaria de Salud del Distrito Federal, dentro 

de las cuales se encuentran las siguientes:  

 
 Conducir la política en materia de servicios médicos y de salubridad general y local; 

 

 Establecer las bases para la prestación de servicios médicos por parte de cualquier 

autoridad local del Distrito Federal, tales como dependencias y entidades de la 

Administración Pública, gobiernos de las demarcaciones territoriales y órganos 
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autónomos, que incluirá, entre otros aspectos, los criterios para el establecimiento de 

unidades de atención, el contenido de los cuadros básicos de medicamentos que se 

otorgarán a los usuarios, así como los requisitos y mecanismos de autorización y 

vigilancia de tales servicios médicos por parte de la Secretaría de Salud del Distrito 

Federal, entre otros; 

 

 Integrar, coordinar y supervisar a los organismos y establecimientos del Gobierno que 

presten servicios de salud; 

 

 Desarrollar acciones para el mejoramiento y especialización de los servicios; 
 

Derivado de estas atribuciones, y en busca de que el Distrito Federal sea dotado 

de un Hospital con la Especialidad en Medicina del Deporte, se requiere que esta 

dependencia señale las especificaciones y necesidades que necesita dicho 

hospital y así poder estar en condiciones de solicitar el presupuesto que se 

requiera para su operación y funcionamiento, así como que la Secretaria de Obras 

y Servicios tome en cuenta sus consideraciones al momento de realizar un 

proyecto para su construcción. 

 

 

QUINTO.- Que la Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, señala en su 

artículo 3 apartado a) fracción I, que se considera como obra publica “La obra, 

dentro de la cual podrán estar la excavación, construcción, instalación, 

conservación, mantenimiento, reparación y demolición de bienes inmuebles; por 

otro lado este mismo articulo en su apartado b) fracción III establece que se 

considera como obra publica “Servicios relacionados con la obra pública, dentro 

de los cuales podrán estar proyectos, planeación y diseños de ingeniería civil, 

industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería; la 

planeación, y diseños urbanos, arquitectónicos, de restauración, gráficos, 
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industriales y artísticos, y de cualquier otra especialidad de la arquitectura y del 

diseño. 

 

 

SEXTO.- Que el Artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 

Administración Publica del Distrito Federal, establece que a la Secretaría de Obras 

y Servicios corresponde el despacho de las materias relativas a la normatividad de 

obras públicas y servicios urbanos; la construcción y operación hidráulica; los 

proyectos y construcción de las obras del Sistema de Transporte Colectivo; los 
proyectos y construcción de obras públicas, así como proponer la política de 

tarifas y prestar el servicio de agua potable; específicamente cuenta con las 

siguiente atribución: Construir, mantener y operar, en su caso, directamente o por 

adjudicación a particulares, las obras públicas que correspondan al desarrollo y 

equipamiento urbanos y que no sean competencia de otra Secretaría o de las 

delegaciones. 

 

Tomando en consideración este considerando y el anterior, al tratarse de una obra 

publica en beneficio de los habitantes de la ciudad de México, y al ser la 

Secretaria de Obras y Servicios del Distrito Federal la encargada de los proyectos 

y construcción de obra publica, apelamos a su colaboración a efecto de que 

realice un proyecto de cotización para la construcción de un Hospital con la 

Especialidad en Medicina del Deporte, esto en coordinación con la Secretaria de 

Salud capitalina  a efecto de tener un proyecto integral y serio en cuanto a la 

construcción, y especificaciones y necesidades de operación de una obra con 

estas características. 
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SÉPTIMO.- Que el inciso b) de la Base Primera del Artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que es atribución 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal examinar, discutir y aprobar el 

anualmente presupuesto de egresos del Distrito Federal, y que esta atribución 

también es señalada en la fracción III del Artículo 42 del Estatuto del Distrito 

Federal, así como en la fracción III de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

 

 

OCTAVO.- Que relación al presupuesto, se menciona en el Artículo 47, 

Fracción II, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

que los servidores públicos deberán:…”Formular y ejecutar legalmente, en su 

caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y 

cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos 

económicos públicos. 

 

 

NOVENO.- Que de conformidad con los artículos 10 fracción III y 62 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Asamblea 

Legislativa, a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica, podrá 

examinar, discutir y aprobar el proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos, 

sobre los recursos que se asignaran a cada una de las dependencias y órganos 

desconcentrados como lo es el caso de la Secretaría de Desarrollo Social y 

concretamente para el optimo funcionamiento de los programas de rescate de 

espacios públicos. 
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DÉCIMO.- Que de acuerdo al Artículo 29 Bis de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

puede aprobar recursos adicionales para las Delegaciones y Dependencias, 

detallando a través de un anexo los proyectos y las acciones que deberán de 

cubrirse con esos recursos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Que la Medicina del Deporte debe ser considerada e 

integrada a los servicios de salud disponibles en el Sistema de Salud del Gobierno 

del Distrito Federal para permitir el acceso equitativo a la atención médica pública 

especializada de primer nivel, a fin de cumplir con el mejoramiento de la calidad de 

vida y de la salud de la población. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La fracción XII del artículo 23 de la Ley de Educación 

Física y Deporte del Distrito Federal dicta que entre las facultades del Instituto del 

Deporte del Distrito Federal está: 

Emitir opiniones en materia sanitaria y educativa, relacionada con la 

práctica del deporte en el Distrito Federal;  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de la Diputación 

Permanente de esta Asamblea Legislativa, la siguiente proposición con: 
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PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO: SE EXHORTA A LAS SECRETARIOS DE SALUD, DR. ARMANDO 
AHUED ORTEGA, Y OBRAS Y SERVICIOS,  ING. LUIS ALBERTO RÁBAGO 
MARTÍNEZ, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL DIRECTOR DEL 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, MTRO. HORACIO DE 
LA VEGA, PARA QUE EN CONJUNTO ELABOREN UN PROYECTO EN 
CUANTO A ESPECIFICACIONES, NECESIDADES Y COSTO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN HOSPITAL DE MEDICINA DEL 
DEPORTE. 

SEGUNDO: UNA VEZ ELABORADO EL PROYECTO EN CUANTO A 
ESPECIFICACIONES, NECESIDADES Y COSTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DE UN HOSPITAL DE MEDICINA DEL DEPORTE, SE ENVÍE A 
ESTA SOBERANÍA A EFECTO DE QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DE 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

TERCERO: SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA, ETIQUETAR EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, LA CANTIDAD QUE RESULTE NECESARIA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE DICHO HOSPITAL, REALIZÁNDOSE 
TODAS LAS INVESTIGACIONES NECESARIAS PARA TENER UN CENTRO 
HOSPITALARIO EFICIENTE, QUE APOYE LA PREVENCIÓN Y 
REHABILITACIÓN MÉDICA DE LOS DEPORTISTAS Y GENERE ALTA 
RENTABILIDAD SOCIAL. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiún días del mes 

de agosto de dos mil trece. 

 
 

Dip. Orlando Anaya González   ____________________________ 
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DIP. VIDAL LLERENAS MORALES. 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE  
 
El suscrito Diputado Andrés Sánchez Miranda, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica, y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración del pleno de esta Diputación 

Permanente, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y AL INSTITUTO DE 
VIVIENDA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL,  A QUE IMPLEMENTEN UN 
PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA REMODELACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE INMUEBLES EN ZONAS CENTRALES DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL E INTERÉS MEDIO, al 

tenor de los siguientes:  

 
ANTECEDENTES 

 
1. En el 2012 el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (en adelante INFONAVIT) alcanzó la cifra histórica de 550 

mil créditos otorgados en un año. En el mismo sentido, el Fondo de la 

Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) registró un elevado número de 

créditos otorgados en años recientes. Impulsadas por el auge de este 

tipo de créditos, la industria de la vivienda experimentó un crecimiento 

notable en años anteriores y la zona metropolitana de la Ciudad de 

México; especialmente la zona oriente y nororiente de la ciudad sufrió un 

incremento exponencial de desarrollos de interés social e interés medio. 

No obstante esta explosión en la demanda de vivienda de interés social e 

interés medio,  la oferta de vivienda con estas características no se 

desarrolló sustancialmente. 

 

2. El abandono constante de viviendas es un problema que aqueja a todo el 

país. Se calcula que en México existen aproximadamente 5 millones de 

viviendas abandonadas. Este abandono se explica por diferentes 

circunstancias según la región del país. En el Estado de México, según 

un estudio del Colegio de Arquitectos y Urbanistas de la entidad, se 

calcula que al día de hoy existen 400 mil viviendas abandonadas1, lo que 

representa el 8% del total nacional; en su extensa mayoría estas 

viviendas son de interés social y en menor medida de interés medio. La 

explicación más aceptada para explicar este fenómeno, además del 

otorgamiento irresponsable de crédito, es la falta de planeación urbana 

que tiene como consecuencia la creación de ciudades dormitorio, desde 

donde los habitantes tienen que trasladarse enormes distancias hasta su 

lugar de trabajo. Los municipios que presentan los mayores números de 

casas abandonadas son Zumpango, Huehuetoca, Nicolás Romero, 

Teoloyucan, Cuautitlán, Tecámac, Ecatepec e Ixtapaluca, todos 

caracterizados por sus grandes desarrollos de ciudades dormitorio de 

                                                
1 http://elfinanciero.com.mx/opinion/columnas/guillermo-knochenhauer/20079-la-casa-de-los-suenos-se-
convirtio-en-pesadilla.html 
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interés social e interés medio y su lejanía de las principales zonas 

económicas de la Ciudad de México. Partiendo de esta premisa conviene 

argumentar que la mayoría de quienes abandonan su vivienda en el 

Estado de México lo hacen para rentar o comprar algo en las zonas 

centrales del Distrito Federal. Desde esta perspectiva, el Distrito Federal 

enfrenta el reto de ofrecer vivienda a estas familias, las cuales se suman 

a las 35,000 viviendas de todo tipo que requiere la Ciudad anualmente. 

 

3. En respuesta a esta situación y las nuevas tendencias urbanísticas que 

rechazan el concepto de la ciudad dormitorio, en el Distrito Federal un 

número de pequeñas empresas ha comenzado a invertir en la 

remodelación y rehabilitación de inmuebles deteriorados pero con 

ubicación central para después venderlos a precios de vivienda de 

interés social o interés medio. Se calcula que en el Distrito Federal 

existen aproximadamente 750 mil departamentos reciclables, lo que 

representa un potencial enorme para la remodelación y rehabilitación de 

vivienda.  

 

4. En orden de dar respuesta al reto que presenta la demanda de vivienda 

de interés social e interés medio en la Ciudad, esta proposición con 

punto de acuerdo plantea que el Gobierno del Distrito Federal promueva 

la remodelación y rehabilitación de inmuebles en zonas centrales de la 

Ciudad para transformarlos en vivienda de interés social e interés medio 

y que a través de la Secretaría de Finanzas de la entidad y en 

concordancia con la Secretaría de Desarrollo Urbano y el Instituto de 

Vivienda del Distrito Federal otorgue incentivos fiscales así como 

facilidades a las empresas privadas que participen en dichas 

remodelaciones y rehabilitaciones. 
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5. La presente proposición ofrece la ventaja de que la remodelación o 

rehabilitación de inmuebles para vivienda de interés social e interés 

medio no estaría sujeta a la norma de ordenamiento 26 de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que en meses recientes ha 

generado una notable polémica a causa de su indebida implementación. 

Los incentivos aquí propuestos serían únicamente para la remodelación 

y rehabilitación de inmuebles existentes, conservando su número original 

de pisos y de departamentos, en otras palabras, las ampliaciones de 

dichos inmuebles no están previstas en este programa de incentivos. 

 

6. Las ventajas de una exitosa implementación del presente programa no 

se limitan a las familias de ingresos bajos y medios, sino al Distrito 

Federal en su sentido más amplio, ya que la inversión en inmuebles 

localizados en zonas centrales del Distrito Federal contribuiría 

notablemente en la regeneración urbana de colonias y barrios en 

decadencia y a su vez fomentaría el uso de medios de transporte 

alternativos al automóvil. Sumado a esto, una exitosa implementación del 

programa no generaría un desbalance demográfico en los barrios y 

colonias en cuestión. Esto se debe a que, como se menciona en el 

cuarto antecedente, los inmuebles mantendrían sus dimensiones 

originales en cuanto a número de pisos y número de departamentos. 

 

7. La implementación de este programa no representa una carga 

importante para las finanzas públicas del Distrito Federal, ya que sólo se 

instituirían incentivos fiscales a las empresas privadas que inviertan en la 

remodelación y rehabilitación de inmuebles para vivienda de interés 

social e interés medio. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, establece que es derecho de los diputados de esta 

Honorable Soberanía “gestionar ante las autoridades la atención de las 

demandas de sus representados”; 

 

SEGUNDO.- Que el Programa General de Desarrollo Urbano, documento rector 

de la política de desarrollo urbano en el Distrito Federal, establece la necesidad 

de un “Programa de Mejoramiento, Densificación y Reutilización de Áreas 

Urbanas Deterioradas o Subutilizadas” que, entre otros aspectos, busca 

“incrementar el aprovechamiento de las áreas urbanas subutilizadas que 

cuenten con condiciones para su densificación”, tomando como líneas de 

acción la reutilización de áreas urbanas subutilizadas y el mejoramiento del 

parque habitacional deteriorado; 

 

TERCERO.- Que es facultad de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 

emitir opinión sobre los precios y tarifas de los bienes y servicios de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 

 

CUARTO.- Que el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal establece, en su fracción XIV, que corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal “promover la 

inversión inmobiliaria, tanto del sector público como privado, para la vivienda, el 

equipamiento, servicios y la instrumentación de los programas que se deriven 

del Programa General de Desarrollo Urbano para un mejor funcionamiento de la 

ciudad”; 
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VI	
  Legislatura	
  

 

QUINTO.- Que el artículo 3 del Decreto de Creación del Instituto de Vivienda 

del Distrito Federal otorga a este la competencia para “promover, estimular, 

fomentar y ejecutar programas de adquisición y acondicionamiento de suelo 

urbano, público y privado, así como la edificación, remodelación, regeneración y 

rehabilitación de vivienda en todas sus modalidades”; en adición el artículo 10 

de la Ley de Vivienda del Distrito Federal establece, en su fracción I, que 

corresponde al INVI “establecer las medidas conducentes a asegurar el 

cumplimiento de los programas y orientaciones aprobados por el Jefe de 

Gobierno en materia de vivienda; en particular fijar prioridades cuando fuere 

necesario en los aspectos no previstos en las normas generales y asignar en 

consecuencia los recursos”; 

 

SEXTO.- Que la implementación de este programa daría respuesta a la 

problemática de la creciente demanda de vivienda para familias de ingresos 

bajos y medios en zonas centrales del Distrito Federal y a su vez contribuiría de 

manera notable a la regeneración urbana de barrios y colonias en la Ciudad. 

 

SÉPTIMO. Que entre los programas del Instituto de la Vivienda dirigidos a 

cumplir con los objetivos establecidos en el programa General de Desarrollo y 

en la ley, considera uno dirigido al mejoramiento de la vivienda: “Programa de 

Mejoramiento de Vivienda” en los que se consideran los siguientes rubros: 

Progresiva y/o lotes familiares, Mejoramiento y ampliación y Subsidios para 

sustentabilidad. 

 
OCTAVO. En el programa de rescate permanente del Centro Histórico de la 

Ciudad de México, dirigido a la recuperación de los inmuebles y espacios 

públicos para el goce y disfrute de todos los habitantes, también está 



 
 
 

 
 

Dip. Andrés Sánchez Miranda 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

 

VI	
  Legislatura	
  

acompañado  de una política de vivienda que busca incentivar aumentar la 

densidad de población en el centro de la ciudad. 

 

NOVENO. Que los programas que al día de hoy se han implementado 

consisten en la aportación de un subsidio público para alcanzar los objetivos de 

los programas de desarrollo, pero no existen incentivos para quienes invierten 

recursos económicos para la rehabilitación y mejoramiento de vivienda de 

interés social.  

   

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Diputación Permanente la presente Proposición con 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 
ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y AL INSTITUTO DE 
VIVIENDA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL,  A QUE IMPLEMENTEN UN 
PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA LA REMODELACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE INMUEBLES EN ZONAS CENTRALES DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL E INTERÉS MEDIO. 
Dado en el Recinto Legislativo el veintiuno de agosto de dos mil trece. 

  

Firma el presente acuerdo el diputado integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, VI Legislatura. 

 

 

Dip. Andrés Sánchez Miranda.    _____________________ 
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DIP.	
  VIDAL	
  LLERENAS	
  MORALES,	
  
PRESIDENTE	
  DE	
  LA	
  MESA	
  DIRECTIVA	
  DE	
  LA	
  	
  
DIPUTACIÓN	
  PERMANENTE,	
  
PRESENTE.	
  
	
  
Los	
   suscritos,	
   Diputados	
   Federico	
   Döring	
   Casar	
   y	
   Héctor	
   Saúl	
   Téllez	
   Hernández,	
   ambos	
  
integrantes	
   del	
   Grupo	
   Parlamentario	
   del	
   Partido	
   Acción	
   Nacional	
   en	
   la	
   Asamblea	
  
Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   VI	
   Legislatura,	
   con	
   fundamento	
   en	
   lo	
   dispuesto	
   por	
   los	
  
artículos	
  17	
  fracción	
  VI,	
  y	
  58	
  fracciones	
  I	
  y	
  X	
  de	
  la	
  Ley	
  Orgánica,	
  93	
  y	
  133	
  del	
  Reglamento	
  
para	
   el	
   Gobierno	
   Interior,	
   ambos	
   de	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
  
sometemos	
   a	
   la	
   consideración	
   de	
   Órgano	
   Legislativo	
   con	
   carácter	
   de	
   urgente	
   y	
   obvia	
  
resolución	
   la	
  presente	
  Proposición	
  con	
  PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  POR	
  EL	
  CUAL	
  SE	
  APRUEBA	
  
LA	
  COMPARECENCIA	
  DEL	
  CONTRALOR	
  GENERAL	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL,	
  A	
  FIN	
  DE	
  QUE	
  
RINDA	
   UN	
   INFORME	
   PORMENORIZADO	
   RESPECTO	
   A	
   LA	
   DENUNCIA	
   ADMINISTRATIVA	
  
PRESENTADA	
  POR	
  LA	
  EMPRESA	
  DENOMINADA	
  “MATEMÁTICA	
  APLICADA	
  A	
  SOLUCIONES	
  
S.A.	
  DE	
  C.V.”,	
  EN	
  CONTRA	
  DE	
  SERVIDORES	
  PÚBLICOS	
  ADCRITOS	
  A	
  ESA	
  CONTRALORÍA,	
  al	
  
tenor	
  de	
  los	
  siguientes: 

	
  
A T E C E D E N T E S 

1.- En días pasados la empresa Matemática Aplicada a Soluciones, S.A. de C.V., 
empresa del Grupo Centro de Estudios Estadísticos, denunció públicamente, a 
través de su página electrónica al Gobierno del Distrito Federal, por un supuesto 
robo a todos los ciudadanos de Distrito Federal.  

2.- En la página electrónica se lee, lo siguiente: “DENUNCIA PÚBLICA: EL ROBO 
MULTIMILLONARIO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL MEDIANTE 
RED ÁNGEL.”. 

En dicha denuncia pública se explica como el Gobierno local, presuntamente ha 
robado la cantidad de $1,733,787,012.62 (Mil Setecientos Treinta y Tres Millones 
Setecientos Ochenta y Siete Mil Doce Pesos 62/100 M.N.), desde la creación de 
la famosa Red Ángel, y señala que tal vez pudo ser desde antes. 

3.- De la misma forma, en la denuncia se expone que en el año 2011, la empresa 
fue contratada por el Gobierno del Distrito Federal, para llevar a cabo el servicio 
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de actualización de los padrones de los programas que integran la Red Ángel, 
servicio que concluyeron cabalmente y por el que el Gobierno del Distrito Federal, 
les adeuda desde hace más de dos años, casi nueve millones de pesos que 
según señalan corresponden a honorarios de cientos de personas. 

 

4.- Así mismo, de la denuncia pública que aún se encuentra disponible en la 
página de Internet “www.matematica,com,mx”, se señala expresamente lo 
siguiente: 

“…emprendimos una extensa investigación, y encontramos que no solo a 
nuestra empresa y empleados han robado, sino a toda la sociedad, ya que 
tomaron más de 37 millones de pesos de recursos públicos para acudir con más 
de dos millones de beneficiarios de programas de Red Ángel, a los cuales les 
pidieron datos personales y confidenciales (nombres, direcciones, teléfonos, 
días de uso de transporte público, origen étnico, etc.) mismos que no fueron 
registrados en ningún sistema de datos como lo marca la ley.”       

 

“Pero no solo robaron datos personales …pudimos constatar que 829,577 
beneficios se entregan a personas que no cumplen ni siquiera con el criterio 
de edad, por ejemplo personas que con 25 años de edad cuentan con su tarjeta 
de apoyo para la tercera edad, y así se acumulan $1,733,787,012.62 pesos que 
anualmente se entregan como apoyos…”. 

 

5.- Finalmente, se hace del conocimiento público la existencia de una denuncia 
administrativa con número de expediente CG DGAJR DQD/D/602/2011 de fecha 
9 de diciembre de 2011, en la que señalan existen más de 7,000 cuartillas de 
pruebas, y se señala de forma directa a diversos funcionarios que actualmente 
laboran en la Contraloría General. 

 

De lo anterior, se obtiene que los señalamientos expresados por la empresa 
mediante su sitio web www.matematica.com.mx; es que de los mas de 1.8 
millones de personas que revisaron, al menos ochocientas mil son beneficiarios 
fraudulentos. Es decir el 46%. Lo anterior de ser confirmado es grave ya que se 
confirmaría que 5 de cada 10 personas de la Red Ángel no cumplen con los 
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criterios de las reglas de operación y por lo tanto la red y los funcionarios del 
Gobierno del Distrito Federal, que se señalan tendrían que recibir sanciones de 
tipo administrativo y penal por daño patrimonial en perjuicio de los ciudadanos 
capitalinos. 

 

6.- Cabe señalar que la Red Ángel, fue el emblema de la política social del ex Jefe 
de Gobierno Marcelo Ebrard, el cual se promovía como una red que integraba 450 
programas sociales y de los que Acción Nacional, denunció ante esta tribuna en 
diversas ocasiones por falta de transparencia. 

 

7.- La Red Ángel cuenta con un presupuesto anual de aproximadamente 10 mil 
millones de pesos, desde la creación del sistema de protección social en el año 
2009, ha manejado un presupuesto de 41,300 millones de pesos. 

 

AÑO SUBFUNCIÓN PRESUPUESTAL. MONTO 

2010 Desarrollo y Asistencia Social. 9,140.40 

2011 Desarrollo y Asistencia Social. 10,012.40 

2012 Desarrollo y Asistencia Social. 10,444.90 

2013 Desarrollo y Asistencia Social. 11,711.50 

TOTAL Desarrollo y Asistencia Social. 41,309.20 

*Fuente: Elaboración Propia con información del Decreto de Presupuesto del Distrito Federal para los años 2010, 

2011,2012 y 2013. 

El presupuesto con el que cuenta dicha red es prácticamente similar a que se le 
otorga anualmente a las entidades de transporte colectivo Metro, metrobús, tren 
ligero, etcétera.  

 

8.- De acuerdo a información proporcionada por el Gobierno del Distrito Federal a 
la red descrita se han afiliado por lo menos 4 millones y medio de capitalinos, esto 
equivale a prácticamente la mitad de la población del Distrito Federal. 
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Lo anterior refleja que dicho sistema tiene una importancia vital para la sociedad 
capitalina que recibe los apoyos, el Gobierno de la Ciudad está obligado a ser 
eficaz y transparente en el ejercicio de los recursos públicos.  

 

9.- Mas allá de la deuda que tiene el Gobierno del Distrito Federal con un 
particular que invirtió capacidades técnicas, operativas y laborales en la revisión 
de los padrones de beneficiarios, resulta imprescindible que se aclaren los 
señalamientos a fin de deslindar responsabilidades y sancionar a aquellos 
servidores públicos que obraron al margen de la ley y del interés público. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de acuerdo a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal en 
su artículo 4 fracción XI y XII señala que son principios del desarrollo social en la 
ciudad: la transparencia y la efectividad, principios de desde luego han sido 
transgredidos reiteradamente por funcionarios de la Administración Pública del 
Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.- Que de acuerdo al ordenamiento antes señalado en su artículo 50 
plasma la facultad que tiene este Órgano Legislativo, para solicitar una auditoría 
en aras de la aplicación honesta eficaz y transparente de la política social en el 
Distrito Federal. 

Lo anterior, con la finalidad de esclarecer los supuestos de corrupción en la 
operación de los programas e investigar el desempeño de los servidores públicos 
señalados de manera directa. 

 

TERCERO.-  Que de acuerdo a la ley de adquisiciones del Distrito Federal, en su 
artículo 79 señala que: 
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“Artículo 79.- Los servidores públicos que infrinjan esta Ley, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables, previo desahogo del procedimiento 
correspondiente, serán sancionados conforme a lo dispuesto por la 
legislación de responsabilidades administrativas aplicable.  

 

La responsabilidad administrativa en que se incurra con motivo del 
incumplimiento de la presente ley, será independiente de las de orden civil 
o penal que pudieran derivar de los actos irregulares.” 

 

Por lo tanto al existir un incumplimiento en el contrato por parte del Gobierno del 
Distrito Federal, para realizar el pago a la empresa Matemática Aplicada a 
Soluciones S.A. de C.V., se deben de analizar las razones para que el Gobierno 
de la Ciudad ha tomado o tomó dicha decisión y, si en su caso se corrobora que 
obedecen a motivos ajenos al cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables, se sanciones a los servidores públicos responsables. 

 

CUARTO.-  Que de acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal tiene las atribuciones que a continuación se señalan respecto a la 
Fiscalización, Inspección y Auditoría: 

 

“Artículo 34.- A la Contraloría General corresponde el despacho de 
las materias relativas al control y evaluación de la gestión pública de 
las dependencias, órganos desconcentrados y entidades que 
integran la Administración Pública del Distrito Federal, así como el 
desarrollo, modernización, innovación y simplificación 
administrativos, y la atención ciudadana. 

I-III… 

III. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público de la 
Administración Pública del Distrito Federal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos, procediendo en su caso, al fincamiento de 
la responsabilidad administrativa; 
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IV-X… 

XI. Realizar, dentro del ámbito de su competencia, todo tipo de 
auditorías y evaluaciones a las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales, con el objeto de 
promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en sus programas, y formular, con base 
en los resultados de las auditorías, las observaciones y 
recomendaciones necesarias, estableciendo un seguimiento 
sistemático de la aplicación de dichas recomendaciones; al efecto, 
verificará reuniones periódicas con los titulares de las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades paraestatales, los que 
deberán informar de las medidas adoptadas al respecto;” 

 

 

QUINTO.- Que la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
dispone que es facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, citar a 
comparecer a los servidores públicos ante la diputación permanente. 

ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

I-IX… 

XX. Citar a los servidores públicos de la Administración Pública 
del Distrito Federal para que informen al Pleno, a la 
Diputación Permanente o a las comisiones cuando se 
discutan asuntos de su competencia;  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración de la 
Diputación Permanente, el siguiente: 

 

 

P U N T O   D E   A C U E R D O 
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PRIMERO.- Se aprueba la comparecencia del Contralor General del Distrito 
Federal, Hiram Almeida Estrada, ente la Diputación Permanente de este Órgano 
Legislativo, a fin de que rinda un informe detallado sobre la denuncia pública dada 
a conocer por parte de la empresa denominada Matemática Aplicada a Soluciones 
S.A. de C.V., en contra de diversos funcionarios de esa Contraloría.  

 

SEGUNDO.- La comparecencia se llevará, a cabo el día miércoles 28 de agosto 
de 2013, a las 11:00hrs en el Recinto Legislativo, ubicado en la calle de Donceles, 
esquina con Allende, de conformidad con el siguiente:  

 

FORMATO DE COMPARECENCIA 

 

Primero.- La comparecencia del Contralor General del Distrito Federal, se llevará, 
a cabo en el Recinto Legislativo, ubicado en la calle de Donceles esquina con 
Allende el próximo miércoles 28 de agosto de 2013, a las 11:00hrs. 

 

Segundo.- El Contralor General, deberá enviar con 72 horas de anticipación a la 
comparecencia, por escrito y por medios electrónicos a cada uno de los 
integrantes de la Diputación Permanente la información relativa a los actos que se 
imputan de forma directa en contra de diversos funcionarios públicos adscritos a la 
Contraloría General.  

 

Tercero.- El orden del día estará constituido únicamente por la comparecencia del 
Contralor General, desahogándose  conforme al siguiente procedimiento: 

 

1. Una vez iniciada formalmente la sesión de la Diputación Permanente con la 
presencia del compareciente, la Mesa Directiva, a través de su Presidente, 
informará a los integrantes de Diputación que el servidor público 
comparece a rendir un informe respecto a la denuncia presentada en contra 
de los servidores públicos adscritos a la Contraloría General, por presuntos 
actos de corrupción. 
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2. El presidente de la Mesa Directiva, a nombre de la Diputación Permanente, dará la 

bienvenida al servidor público, posteriormente el Secretario de la misma, dará 

lectura a las reglas establecidas por la Diputación para la comparecencia en 

comento. 

 

3. Exposición del informe del Contralor General, respecto a la denuncia 
pública y administrativa en contra de los funcionarios públicos 
pertenecientes a esa Contraloría. 

 

4. Un Diputado por cada Grupo Parlamentario, formulará los cuestionamientos 

correspondientes, en dos rondas de preguntas; cada intervención se hará hasta 

por cinco minutos. 

 

5.  Una vez concluida la primera ronda de intervenciones, el compareciente podrá 

responder hasta por diez minutos, para posteriormente pasar a la segunda ronda 

de intervenciones de los integrantes de la Diputación Permanente; concluida ésta, 

el compareciente podrá responder nuevamente hasta por diez minutos. 

 

6. Concluidas las dos rondas de preguntas y respuestas, habrá exclusivamente una 

ronda de réplicas, en la que un Diputado por cada Grupo Parlamentario podrá 

hacer uso de la palabra hasta por tres minutos. 

 

7. Posteriormente, el Presidente de la Mesa Directiva, agradecerá al compareciente 

su presencia y pronunciará un mensaje final hasta por cinco minutos. 

 

8. Las intervenciones de los diputados de cada uno de los Grupos Parlamentarios 

deberán versar única y exclusivamente respecto del objeto de la presente 

comparecencia. 
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9. En todo lo no contemplado en el presente procedimiento se estará a lo dispuesto, 

en forma supletoria, a lo establecido en la Ley Orgánica, el Reglamento para el 

Gobierno Interior y Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 
 

Recinto Legislativo, 21 de agosto de 2013. 

 

Dip. Federico Döring Casar.   ____________________________ 

 

Dip. Héctor Saúl Tellez Hernández.  ____________________________	
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DIP. PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
 

Punto de Acuerdo 
 

Punto de Acuerdo 

 

Dip. Vidal Llerenas Morales 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
 
Presente. 
 
Honorable Asamblea. 
 
La que suscribe Diputada Priscila Vera Hernández de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción 

VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, con carácter 
de urgente y obvia resolución, la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, PARA QUE 
SUSPENDA INMEDIATAMENTE Y HASTA EL 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 LA 
ENTREGA DE PROGRAMAS SOCIALES DURANTE LA ELECCIÓN DE LOS 
COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJO DE LOS PUEBLOS 2013 PARA 
INCENTIVAR UN TRATO IGUALITARIO Y EQUITATIVO PARA TODAS LAS 
PLANILLAS CONTENDIENTES. 
 
Lo anterior, al tenor de los siguientes  
 

A N T E C E DE N T E S  
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DIP. PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
 

Punto de Acuerdo 
 

Punto de Acuerdo 

 

1. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su artículo 12, fracciones XIII y 

XIV señala como uno de sus principios estratégicos la participación ciudadana 

para canalizar y conciliar la multiplicidad de intereses que se dan en la ciudad, 

así como la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos de la 

Ciudad.  

 

2. Asimismo el propio Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establece en sus 

artículos 21 y 22 que los instrumentos y mecanismos de participación 

ciudadana se regirán por las disposiciones del mismo y las leyes de las materia 

para fomentar la organización ciudadana en torno a la discusión, análisis, 

investigación y elaboración de propuestas para la solución de los problemas de 

interés público.  

 

3. Conforme al artículo 123 y 124 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la 

organización de las elecciones locales está a cargo del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propio.   

 
4. Que el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal establece en su artículo 20 que el Instituto Electoral del Distrito Federal 

(IEDF) es el responsable de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana, conforme a la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, difundir la cultura cívica y la participación 

ciudadana.   

 
5. El 31 de mayo del 2013 los consejeros electorales del IEDF aprobaron por 

unanimidad de votos la Convocatoria para la elección de los Comités 

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 2013 con modalidades de recepción 



 
 
 
 
 
 
 

3 
 

DIP. PRISCILA VERA HERNÁNDEZ 
 

Punto de Acuerdo 
 

Punto de Acuerdo 

 

de los votos a través de mesas receptoras de votación y mediante sistema 

electrónico por internet.  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
1. Que ha sido una práctica constante de los comités ciudadanos o consejo de los 

pueblos la cooptación de estos órganos de participación ciudadana por 

ciudadanos afines a los intereses de los gobiernos delegacionales o del 

gobierno del Distrito Federal en turno, por lo que paulatinamente se han 

convertido en apéndices de los gobiernos delegacionales y no en instancias de 

representación ciudadana. 

 
2. Que no obstante esta realidad, al día de hoy miles de ciudadanos del Distrito 

Federal han inscrito sus planillas para la elección de los comités ciudadanos y 

consejo de los pueblos. 

 
3. El primer párrafo del artículo 320 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal establece que desde el inicio de las campañas 

hasta la conclusión de la jornada electoral, las autoridades del Distrito Federal 

y las autoridades Federales en el ámbito del Distrito Federal, suspenderán las 

campañas publicitarias de todos aquellos programas y acciones 

gubernamentales. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 

información de las autoridades electorales, las relativas a servicios de salud, 

educación y las necesarias para protección civil en casos de emergencia. En la 

difusión de los programas exceptuados de la prohibición a que se refiere este 

artículo, por ninguna razón se podrá usar la imagen del Jefe de Gobierno, 

Jefes Delegacionales, titulares de las Secretarías o cualquier otra autoridad 

administrativa del Distrito Federal. La violación a lo anterior, será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de la materia. 
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En el segundo y tercer párrafo del citado artículo son terminantes en cuanto a 

la prohibición de utilización de programas sociales y que la letra dice:  

 

Queda prohibida la utilización de programas sociales y de sus recursos, del 

ámbito federal o local, con la finalidad de inducir o coaccionar a los 

ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato. Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no 

podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras 

públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será 

sancionada en los términos de este Código. 

 

Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar 

programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de 

desastres naturales y protección civil. 

 

4. Que la anterior prohibición durante las campañas electorales tiene por fin 

incentivar un trato igualitario y equitativo a todos los contendientes en las 

elecciones locales, disposición gemela a lo dispuesto en la legislación federal.  

 

5. Que conforme a la convocatoria descrita en el Antecedente No. 5. anterior, los 

actos de promoción o campaña corrieron del 6 al 20 de agosto y el sistema de 

votación por internet será del 24 al 29 de agosto y la emisión con voto 

presencial será el 1 de septiembre.  

 
6. Toda vez que las elecciones de los comités ciudadanos enfrentan a planillas 

apoyadas directa o indirectamente por funcionarios de las delegaciones del 

Distrito Federal o del Gobierno del Distrito Federal, pongo a consideración de 

esta soberanía que se exhorte a la C. Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Social del Gobierno del Distrito Federal a que suspenda inmediatamente la 
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Punto de Acuerdo 
 

Punto de Acuerdo 

 

entrega de programas sociales, siempre que no se contravenga disposición 

legal expresa en contrario y conforme a las justificantes descritas en el artículo 

320 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal antes transcrito. Lo anterior con el único fin de procurar un trato 

equitativo e igualitario a todos los contendientes de las planillas registradas y 

aprobadas por el IEDF y contribuir así a la participación ciudadana.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración del 

Pleno de la Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente 

Proposición con: 

 

Punto de Acuerdo: 
 
UNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ, PARA QUE SUSPENDA INMEDIATAMENTE Y HASTA EL 1 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2013 LA ENTREGA DE PROGRAMAS SOCIALES 
DURANTE LA ELECCIÓN DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJO DE 
LOS PUEBLOS 2013 PARA INCENTIVAR UN TRATO IGUALITARIO Y 
EQUITATIVO PARA TODAS LAS PLANILLAS CONTENDIENTES. 
 
 

Recinto Legislativo a 21 de Agosto, 2013. 
 

Signa el presente Punto de Acuerdo 
 
 

Dip. Priscila Vera Hernández. 
Diputada Local 



 
 
 

 

 

 
 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
 
“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
ENVÍE A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME PORMENORIZADO 
RESPECTO AL PROYECTO DE CREACIÓN DE UN JUZGADO ESPECIAL PARA 
PERSONAS INDIGENAS”. 
 
 
DIP. VIDAL LLERENAS MORALES. 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

  
 
 
La suscrita, Diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 17 fracción 
VI y 58 fracción I y X de la Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de la Diputación Permanente, con carácter de urgente y obvia 
resolución, la siguiente: “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, ENVÍE A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME 
PORMENORIZADO RESPECTO AL PROYECTO DE CREACIÓN DE UN JUZGADO 
ESPECIAL PARA PERSONAS INDIGENAS”, al tenor de los siguientes: 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1.- Hace unos días el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
dio a conocer la intención de crear un Juzgado Especial para Personas Indígenas en la 
Ciudad de México, quién además señaló que se analiza la posibilidad de contar con un 
lugar específico para atender ese sector de la población. 
 
 
2.- De acuerdo con datos del “DOCUMENTO QUE INCLUYE EL METADATO DE LOS 
INDICADORES EN DERECHOS HUMANOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (INDICADORES DE CORTO PLAZO. PRIMERA 
ETAPA), con fecha de enero de 2011, señala que el porcentaje de usuarios según 
pertenencia indígena equivale al 2%. 
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3.- Por su importancia en la vida nacional, el Distrito Federal fue durante mucho tiempo 
uno de los destinos principales de los migrantes de origen nacional y extranjero. Esto 
ha convertido a la entidad en un ámbito étnico muy diverso. 
 
A pesar de que en números relativos la población indígena no representa más allá del 
uno por ciento del total de la población capitalina, el Distrito federal es el ámbito de 
población amerindia más amplio de México y de América. El mayor de los grupos 
étnicos que habitan en el Distrito Federal es el de los nahuas. Se concentran sobre todo 
en los pueblos originarios de Milpa Alta, Xochimilco, Tláhuac y Tlalpan; pero también 
incluyen inmigrantes de ese origen étnico nativos de estados como Guerrero, Puebla, 
Veracruz, México y Morelos. 
 
Las Lenguas habladas en el DF son de acuerdo al INEGI: 
 

Lengua  Hablantes 
 

Náhuatl  37.450 
Otomí   17.083 
Mixteco  16.268 
Zapoteco  14.117 
Mazahua  9.631 

 
 
4.- El resto de grupos indígenas que habitan en el Distrito Federal son migrantes de 
origen, aunque algunos de ellos son miembros de segunda o tercera generación, estos 
generalmente se han dedicado al comercio semifijo y ambulante en los principales 
paraderos de autobuses. Las comunidades indígenas migrantes más amplias de la 
ciudad de México son los mixtecos, otomíes, zapotecos y mazahuas.  
 
Suele ocurrir que los migrantes han asimilado la cultura cosmopolita predominante de la 
capital. La mayor parte de los indígenas que viven en el Distrito Federal han 
abandonado el uso de su lengua vernácula, que reservan sólo en ciertos ámbitos de la 
vida doméstica. A pesar de ello, muchos grupos conservan ciertas instituciones 
tradicionales de sus lugares de origen, con los que no cortan los vínculos con su sola 
llegada a la ciudad. Por el contrario, las organizaciones indígenas de la ciudad de 
México cooperan para el mejoramiento de las comunidades de origen.  
 
Los casos más conocidos de este tipo de organizaciones son las de los triquis, y las de 
los zapotecos, ambos, grupos de origen oaxaqueño. 
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5.- De acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 1°, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Además de lo anterior, resulta de suma importancia conocer los fundamentos legales 
que sustentan las bases para la creación de juzgados especiales, los estudios que 
sirven de base para considerar la necesidad de crearlos, así como el presupuesto que 
se necesitaría para la creación de un juzgado como lo plantea el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar 
proposiciones y denuncias, así como representar los intereses de los ciudadanos y 
promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentes. 
 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de los 
Diputados Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes; 
 
 

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es atribución de la Diputación 
Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y denuncias que 
no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación de leyes, decretos. 

 
CUARTO.- Que el artículo 13 Constitucional, dispone que: “Nadie puede ser 

juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales.  
 
Por lo que, consideramos que el planteamiento de un juzgado especial amerita 

especial atención y seriedad, pues el artículo citado no deja lugar a interpretación en 
cuanto a impartición de justicia. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de la Diputación 
Permanente de esta órgano Legislativo, con carácter de urgente y obvia resolución, la 
siguiente proposición con  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
UNICO.-  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ENVÍE A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME 
PORMENORIZADO RESPECTO AL PROYECTO DE CREACIÓN DE UN JUZGADO 
ESPECIAL PARA PERSONAS INDIGENAS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
 
1.- Informe Sobre la necesidad de crear un juzgado para personas indígenas y 
cuál sería el impacto en la impartición de justicia de este sector poblacional. 
 
2.- Nos informe sobre el lugar en que se establecería el juzgado que plantea crear. 
 
3.- Cúantos juzgados estima deben ser necesarios para atender a la población 
indígena del Distrito Federal y qué materias atendería (civil, penal, laboral, etc). 
 
4.- Informe si cuenta con un diagnóstico sobre el presupuesto que se requiere 
para la creación de un juzgado para atender a la población indígena. 
 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes de agosto 
de dos mil trece. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

                                   DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS     
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, UN INFORME DETALLADO SOBRE LA CONSTRUCCION DE DOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES AL NORTE DE LA 
CIUDAD, ASÍ COMO SOBRE JUECES Y JUZGADOS REQUERIDOS PARA CUBRIR 
LA DEMANDA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. 
 
 
DIP. VIDAL LLERENAS MORALES.  

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VI LEGISLATURA  

P R E S E N T E. 

 
 
  

  

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, Diputada Local en la VI Legislatura de esta 
Asamblea Legislativa e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con fundamento en los artículos 17, fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a su 
consideración con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente: “PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME 
DETALLADO SOBRE EL PROYECTO EJCUTIVO Y AVANCE DE LA 
CONSTRUCCION DE DOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
AL NORTE DE LA CIUDAD, ASÍ COMO SOBRE JUECES Y JUZGADOS 
REQUERIDOS PARA CUBRIR LA DEMANDA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES.”, al tenor de los siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1.- La Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal, establece la figura del Juez de Ejecución, creados para conocer y 
decidir sobre la determinación de las penas, procedencia de los beneficios de la ley al 
sentenciado, regímenes carcelarios, y, en general, sobre las consecuencias jurídicas 
que relacionadas con la comisión de un delito. 
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Consecuencia de la reforma del año 2008, sobre el nuevo sistema penal acusatorio 
adversarial, por mandato constitucional, se creó la legislación ordinaria moderna y 
suficiente para dar cabida a la función jurisdiccional en la ejecución de sanciones, 
 

2.-La Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal, en su artículo 4 fracción XVIII, define al Juez de Ejecución, como el 
Órgano Jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal encargado 
de la Ejecución de las Sentencias Penales; 
 
A su vez en su artículo 9 establece sus atribuciones, 
 
“ARTÍCULO 9º. ATRIBUCIONES DEL JUEZ DE EJECUCIÓN. El Juez de Ejecución 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Hacer cumplir, sustituir, modificar o declarar extintas las penas o medidas de 
seguridad; 
II. Sustituir de oficio la pena de prisión por externamiento, a partir de que el Juez tenga 
conocimiento de la procedencia o a petición de parte, cuando fuere notoriamente 
innecesario que se compurgue, en razón de senilidad o el precario estado de salud del 
sentenciado; o sea posible realizar ajustes razonables para que el condenado con 
discapacidad compurgue la pena en condiciones conformes con los principios del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos; al efecto, el Juez de Ejecución se 
apoyará siempre en al menos dos dictámenes de peritos; 
III. Librar las órdenes de reaprehensión que procedan en ejecución de sentencia; 
IV. Resolver, necesariamente en audiencia oral, en los términos de la presente Ley y 
supletoriamente, conforme al Código de Procedimientos Penales, todas las peticiones y 
planteamientos de las partes, relativos a la revocación de cualquier sustitutivo o 
beneficio concedido a los sentenciados por cualquier autoridad jurisdiccional; de igual 
manera procederá en los casos en que deba resolver sobre beneficios penitenciarios 
mediante el programa de monitoreo electrónico a distancia, y de todas las peticiones 
que por su naturaleza o importancia requieran debate o producción de prueba; 
V. Resolver sobre las solicitudes de traslación y adecuación de la pena o medida de 
seguridad; 
VI. Determinar, cuando se impongan dos o más penas de prisión en sentencias 
diversas, el cumplimiento sucesivo de las mismas, estableciendo el cálculo 
correspondiente; 
VII. Vigilar el cumplimiento de cualquier sustitutivo o beneficio relacionado con las 
penas o medidas de seguridad impuestas en sentencia definitiva; 
VIII. Ordenar, previo aviso del Centro Penitenciario, con cuando menos cinco días 
hábiles previos al compurgamiento, la cesación de la pena o medida de seguridad, una 
vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia ejecutoriada;  
IX. Resolver todo lo relacionado con la reparación del daño; 
X. Entregar al sentenciado que lo solicite, su constancia de libertad definitiva; 
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XI. Rehabilitar los derechos de los sentenciados una vez que se cumpla con el término 
de suspensión señalado en la sentencia, en los casos de indulto o en los casos de 
reconocimiento de inocencia; 
XII. Autorizar traslados de sentenciados a los diversos Centros Penitenciarios. 
En los casos en que se ponga en riesgo la seguridad integral de los Centros 
Penitenciarios, la del sentenciado y por urgencia médica, el Titular de la Subsecretaría 
del Sistema Penitenciario será quien suscriba el traslado, enviando informe al Juez de 
Ejecución, en el que se expresen los motivos que dieron origen a dicho traslado, mismo 
que a juicio del juez podrá ser revocado con la debida motivación y fundamentación, en 
los casos en que este determine perjuicio al sentenciado. 
XIII. Designar a la Subsecretaría de Sistema Penitenciario los lugares en que los 
sentenciados deban extinguir las sanciones privativas de libertad; 
XIV. Otorgar el beneficio de medidas de protección y seguridad que se indican en el 
artículo 48 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 
XV. Las demás atribuciones que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 
 
 

3.- El 24 de mayo de 2011, el titular de la Unidad Especial para la 
Implementación de las Reformas Constitucionales en Materia Penal, del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, rindió un informe sobre la implementación de la 
nueva figura de juzgador. 

Se refirió al tema de la falta de recursos para poner en marcha la implementación de la 
figura del juez de ejecución de sanciones, planteó que, pese a la necesidad de 25 
jueces, el Tribunal sólo tendrá la capacidad para implementar dos, y recordó que en un 
primer concurso de selección, al que se inscribieron alrededor de 150 aspirantes, 
únicamente un par aprobaron. En un segundo concurso, agregó, ya aprobaron unos 50, 
y se prevé que llegarán a la final hasta una veintena. 

4.- El 21 de agosto de 2012, en Azteca noticias, el presidente del TSJDF, Edgar 
Elías Azar, declaro “el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2013 se prevé 
solicitar la construcción de cinco juzgados de ejecución de sanciones penales en cada 
reclusorio capitalino.”1 

5.- Es evidente que dos Jueces de Ejecución para todo el Distrito Federal, son 
insuficientes y que se requiere saber con precisión los requerimientos mínimos en la 
materia, para poder cumplir tan importante función judicial. 

                                                
1 http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/seguridad/127978/tsjdf-pide-5-juzgados-penales-por-cada-reclusorio. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
 

 
PRIMERO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone en su numeral 18, que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para 
él prevé la ley.  
 

SEGUNDO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y 
denuncias, así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes. 
 
 
 

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes; 
 
 

CUARTO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información que se 
requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de su 
función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
 
 

QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es atribución de la Diputación 
Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y denuncias que 
no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación de leyes, decretos. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de la Comisión 
Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter 
de urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con: 
 
 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 
 

ÚNICO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME DETALLADO SOBRE LA 
CONSTRUCCION DE DOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
AL NORTE DE LA CIUDAD, ASÍ COMO SOBRE JUECES Y JUZGADOS 
REQUERIDOS PARA CUBRIR LA DEMANDA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES. 

 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 21 días del mes de Agosto  
de dos mil trece. 
 
 
 
  
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

__________________________________ 
DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 



 
 

 
 
 

 

	
  
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PROYECTO  
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Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 21 de Agosto de 2013. 
 
 
DIP. VIDAL LLENERAS MORALES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
P R E S E N T E  
  
 

Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO 
EMILIANO CINTA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por el Artículo 17, fracción VI 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, sometemos a la consideración de esta Asamblea, la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PROYECTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA URBANA ORIENTE, bajo la siguiente: 

 
 

  EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 

A finales del mes de julio diversos investigadores y académicos de la UNAM y 
de UAM se dirigieron a esta representación social con el objeto de denunciar 
una serie de irregularidades que giraban en torno a las autorizaciones para 
construir la Autopista Urbana Oriente. A partir de entonces distintas voces se 
han sumado a dicha inconformidad, tales como ONGs y asociaciones civiles. 
 
Entre esas organizaciones se encuentran El Poder del Consumidor A.C; 
Alternativas y Capacidades A.C, Bicitekas, Xochimilco Vivo, Cuemanco 
Sustentable, Asociación independiente del embarcadero de Nativitas, 
Asociación de refresqueros dentro del canal turístico, Cooperativa 
Xochiquetzalli del embarcadero San Cristóbal, Asociación de Artesanos dentro 
del canal de Xochimilco, Asociación de vendedores de plata, Asociación 
remeros Nahuatlacas y la Asociación de Floristas de Xochimilco. 
 
En todos los casos afirman que de llevarse a cabo dicha obra, el costo 
ambiental y social para todo el Distrito Federal sería sumamente alto, ya que 
implicaría la pérdida de áreas verdes, de lugares de esparcimiento y 
recreación, de sitios para la práctica de deportes al aire libre e incluso de 
centros culturales. Todo ello sin dejar de mencionar que se violaría legislación 
local y federal vigente en materia de Áreas naturales protegidas, de patrimonio 
urbanístico y arquitectónico, de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico. 
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La principal información con la que contamos hasta el momento es la siguiente: 
 

• Costo estimado de 4 mil millones de pesos 
• Sería la cuarta autopista urbana de cuota de la ciudad. 
• Extensión de 15 kilómetros  
• Irá de Mayuguarda  hasta calzada Ignacio Zaragoza. 
• Se construirá en los carriles centrales del arco oriente del Periférico y 

sólo 2.5 km de ella serán elevados. 
• Se compondrá de cuatro carriles, dos por sentido.  

 
Al respecto, las autoridades del Distrito Federal han dicho que no hay riesgo de 
que la construcción de la autopista  atraiga a un número mayor de personas 
para poblar la zona chinampera de Xochimilco y que la obra no atravesará 
humedales. También que el proyecto  se ha perfeccionado para reducir el 
impacto ambiental y que se trata de que la autopista beneficie y no afecte a la 
sociedad.   
  
Es importante destacar que aunque no contamos con información completa del 
proyecto para la construcción de esta vía de comunicación que se planea en el 
oriente de la Ciudad, lo que sí sabemos con certeza al día de hoy es que, 
efectivamente, desde noviembre de 2012 la licitación que las autoridades 
realizaron para llevar a cabo esta obra ya tiene un ganador, por lo que el propio 
Secretario de Obras y Servicios declaró desde en el mes de Julio pasado que 
era cuestión de unas cuantas semanas para que la Secretaría del Medio 
Ambiente diera el visto bueno a dicha construcción. 
 
Por su parte, la información que nos han compartido los profesionales en la 
materia así como los vecinos organizados de Xochimilco e Iztapalapa, concluye 
que se violaría el derecho humano a un medio ambiente sano y el derecho a la 
información, ya que el proyecto es desconocido para prácticamente toda la 
población que resultaría afectada directamente por las obras. 
 
Igualmente, otro tema en el han manifestado su preocupación las distintas 
personalidades  y organizaciones a las que ya hicimos referencia, es el relativo 
a las declaratorias como sitio RAMSAR con el que cuenta el Sistema Lacustre 
Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco por parte de la Convención 
Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas, así como de Patrimonio Cultural de la Humanidad 
por parte de la UNESCO. De llevarse a cabo la obra en cuestión, aseguran, 
ambas declaratorias correrían un grave riego de perderse. 
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Sabemos que ha habido reuniones entre los distintos interesados e 
involucrados a los que hemos hacho alusión, pero el hecho de que exista un 
sector importante de la sociedad  que considera que no se han satisfecho sus 
inquietudes a plenitud sobre la magnitud y consecuencias de la ejecución de 
una obra de tal envergadura, nos obliga a dirigirnos a las autoridades para 
solicitarles que  emitan un pronunciamiento oficial a la brevedad. 
 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de 
esta Honorable Asamblea, la siguiente Proposición con 
 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
ÚNICO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respetuosamente solicita 
a los Titulares de la Secretaría de Obras y Servicios y de las Delegaciones de 
Xochimilco e Iztapalapa, todos del Distrito Federal, emitan a la brevedad un 
pronunciamiento oficial, fundado y motivado, sobre el proyecto de la 
construcción de la Autopista Urbana Oriente.  
 

 
 
Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  
 
 
 
 
 
 
 
 

   DIP. JESUS SESMA  SUAREZ              DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                     COORDINADOR                                                  VICECOORDINADOR 
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PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A CADA UNO DE LOS 66 
DIPUTADOS QUE CONFORMAN LA VILEGISLATURA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A DONAR UN DÍA DE 
SU SALARIO, PARA QUE EL DINERO RECAUDADO SEA ENTREGADO AL H. 
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
Diputado presidente el que suscribe diputado Armando Tonatiuh González Case, 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los 
artículos 122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su consideración el presente 
punto de acuerdo, al tenor de los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18 
fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones. 
 
Que también deben representar los intereses de la población, además de 
promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas.  
 
Que de acuerdo a la Ley del Heroico Cuerpo de Bomberos: “la actividad del 
organismo descentralizado constituye un servicio público de alta especialización 
de carácter civil”. 
 
Que de igual manera “Toda actividad que realice el Heroico Cuerpo de Bomberos 
del Distrito Federal, tendrá como criterios rectores la honradez, la capacitación, 
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el profesionalismo, la cultura de la prevención, la lealtad a la institución y 
su eficacia.  
 
Que en México, el primer cuerpo de bomberos formal, se creo en el puerto de 
Veracruz, en el año de 1873. 
 
Que para el año de 1920, el Presidente Adolfo de la Huerta, ordena la 
construcción de estaciones de bomberos, como consecuencia de la inminente 
expansión de la ciudad de México. 
 
Que fue en el año de 1922 cuando se expide el Reglamento del Heroico Cuerpo 
de Bomberos, delimitando sus funciones y obligaciones, además de definir el 
marco inicial de la institución. 
 
Que en ese entonces, el gobierno no escatimo recursos para mejorar las 
condiciones laborales de los bomberos, construyéndose instalaciones, 
adquiriéndose bombas, extintores mecánicos, uniformes y mascarillas. 
 
Que con posterioridad se expanden las instalaciones, con la construcción de 
las estaciones Tacuba y Tacubaya, Central, de La Villa, Tlalpan, Tláhuac, 
Azcapotzalco, Cuajimalpa, Álvaro Obregón e Iztapalapa. 
 
Que en el año de 1983 el Departamento del Distrito Federal, transfiere a la 
Secretaría de Protección y Vialidad la prevención de siniestros y catástrofes, 
por medio de la Dirección de Siniestros y Rescate. 
 
Que a dicha dirección es incorporado el Heroico Cuerpo de Bomberos como un 
agrupamiento policiaco. 
 
Que en 1998, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, crea la Ley del 
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal. 
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De igual manera se crea a Dirección General del Heroico Cuerpo de Bomberos y 
se publica el Reglamento del Heroico Cuerpo de Bomberos en Abril del 2000. 
 
De esta manera el Cuerpo de Bomberos se convierte en un órgano 
descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Que la en la actualidad, el Cuerpo de Bomberos, requiere mejorar las condiciones 
en las que desempeñan su trabajo, ante una preocupante situación. 
 
Que ya anteriormente diputadas y diputados de esta Asamblea han propuesto 
donar dinero para esta institución, pero todavía resulta insuficiente, si tomamos en 
cuenta que un traje de bombero cuesta aproximadamente 25 mil pesos. 
 
Por lo anteriormente se presenta el siguiente punto de acuerdo: 

 
 

ACUERDO: 
 
UNICO: Se exhorta a cada uno de los 66 diputados que conforman la VI 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a que donen un día de 
su salario, para que el dinero recaudado sea entregado al H. Cuerpo de Bomberos 
del Distrito Federal. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

___________________________________ 



DIP. VIDAL LLERENAS MORALES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR  AL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE DE CONFORMIDAD CON SUS 
ATRIBUCIONES EMITA UN PRONUNCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EVITAR LA INJERENCIA DE LOS 16 
JEFES DELEGACIONALES EN LOS PROCESOS DE 
ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS. 

DIPUTADO PRESIDENTE, EL QUE SUSCRIBE DIP. JOSÉ FERNANDO 

MERCADO GUAIDA INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN ESTA H. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 122 BASE PRIMERA, FRACCIÓN 

V, INCISO O) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXX DEL ESTATUTO DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, 17 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y 133 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PONGO A SU CONSIDERACIÓN 

EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, AL TENOR DE LA SIGUIENTE: 

 

Exposición de motivos: 

Lamentablemente los procesos de participación ciudadana el 

en Distrito Federal no han estado exentos de la intervención 



de funcionarios públicos, principalmente delegacionales, lo 

cual está claramente prohibido por la Ley. 

En su artículo 117, la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal se establece que  “Está prohibido hacer 

alusión a siglas o denominaciones de partidos políticos, así 

como la utilización del nombre, imagen o cualquier alusión 

religiosa, de servidores o programas públicos y locales. (…) 

Queda prohibida la utilización de recursos públicos o de 

partidos políticos en las campañas.”  

No son pocos los casos en que los jefes delegacionales a 

través del personal a su cargo han sido señalados como 

promoventes de fórmulas o proyectos de presupuesto 

específicos lo cual contraviene claramente no sólo la Ley sino 

el espíritu mismo de los procesos de participación ciudadana 

en el Distrito Federal. 

El presente punto de acuerdo tiene como objetivo solicitar al 

órgano encargado de la organización y vigilancia de estos 

procesos haga un exhorto a los 16 jefes delegacionales para 

que se abstengan de intervenir en un proceso que es 

netamente ciudadano. Es preocupante ver cómo desde el mes 

de abril, algunos columnistas daban cuenta del cálculo político 

que los delegados hicieron para oponerse a la celebración de 

la consulta sobre presupuestos participativos por no  haber 

podido antes renovar  los comités ciudadanos que son 

“herencia de sus antecesores” y de esta manera influir en los 

proyectos para presupuestos participativos 2014. Algunos 



articulistas incluso señalaron que ésta elección en realidad 

representa el “refrendo del poder de cada delegado”. Que 

triste y que preocupante que algo así se piense pero peor aún 

que en la realidad se compruebe mediante la descarada 

intervención de los titulares de las demarcaciones en los 

procesos de elección y consulta ciudadana. 

A unos días de iniciar formalmente el proceso de elección 

mediante la votación electrónica es urgente que el Instituto 

Electoral del Distrito Federal haga nuevamente un llamado a 

los delegados para que se abstengan de intervenir en el 

proceso y, de igual forma, que se implemente estrategias de 

vigilancia efectivas para salvaguardar el proceso. 

Por lo anteriormente expuesto sometemos ante la diputación 

permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la 

siguiente proposición con punto de acuerdo: 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA QUE DE CONFORMIDAD CON 
SUS ATRIBUCIONES EMITA UN PRONUNCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EVITAR LA INJERENCIA DE LOS 16 
JEFES DELEGACIONALES EN LOS PROCESOS DE 
ELECCIÓN DE COMITÉS CIUDADANOS. 

 

Dado en el salón de sesiones a los 20 días del mes de agosto de 2013. 

 

Dip. J. Fernando Mercado Guaida. 

	
  


















































































































